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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

SECCIÓN PRIMERA 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos do:! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que: 

Por d,m JOSE LUIS ALONSO SAURA SI:' ha 
intcrpue"lO recurso contencioso-administrau\o cun 
tm acuerdo de 12 de julio de 1988 sobre pruebas para 
Magistrados y contra resolución expresa de recurso de 
rcpOSil;'.ln interpuesto con fe('ha 16 dl' octubre de 
1989. a ('uva pleito le ha correspondIdo el númen' 
1/233:'¡\'J 

y para que sirva de emplazamiento a ¡:l~ rd<rida~, 
pcrsonJ.s . ..:on arreglo a los artículos 60 y 6't en 
reladón >..00 los 29 y 30, de la Ley Rcgulador.l Oc 1", 
Jum,dlLt :,\" Contencíoso-Administrativa v cen !{¡ 

prevcl1finn de que si no comparecieren' ank la 
<;usodidl<1 Sala de este Tribunal dentro de los 1Ó':nl· 
nos c\f'rn<tdos en e! articulu 66 de la mi"m:l, le'. 
parará d perjuicio a Que hubiere lugar en dcredlü. ~t' 
hace púbhw, en cumplimienta de provideon,.¡ dic· 
tada con techa de hoy. 

Madrid 18 de abril de I{Nl.-EI Sct:rt'tafÍo.·-6 49-4"E 

* 
Por ci pre<;ente anuncio de hace saher, para LUnrn:i· 

O1icnl0 de las personas a cuyo favor hubJCren deri
vado u derivaren derechos de los actos admini\tratí
vos impugnados y de quienes tuvieren ínteres dIrecto 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don ANTONIO DA SILVA FERNANDEZ Se 
ha interpuesto recurso contcncioso-administratí\·o 
contra acuerdo del Pleno' del Consejo Gt:neral del 
Poder Judicial de 3-10-1990, sobre nombramiento de 
Juez de provisión temporal; pleito al Que han c,)rre.s~ 
pondído el número general 1/2073jI990.-8586-E. 

Por don .lOSE MARIA DEL RIEGO V ALLEDoR 
se ha intapucsto recurso co¡'¡tcnc¡o ... o~adminislrati\lo 
conlra acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Jud1C1al de il-7-1990, sobre plazas de Magi-;
trado~ de lo Social; pleito al que han correspondido ('! 
número 1;1075/1 990.-8577-E. 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA ~e ha 
infcrpuesln recurso contcneioso-administralivo \:01:. 

Ira acu('nlo del Pleno del Consejo General JeI POI,kr 
Judicial <k 11-6~1990 y contra la de 17-10-14<"\0. que 
resuelve el recurso de reposición contra el í:lnlcriúJ 
~obre c{Invocatoria de especialistas en el orden .,01,':1<11; 

p!cito al que han correspondido el numero 
11 2083;1 !¡90.-K578~E. 

Por del) JOSE LUIS ALONSO SAlJRA ~.C b~ 

inlerpw',;('\ rt.:Cl'rso conteO\.:ioso~admlmstrall\lO \.011-
Ira ilCUCfOO del Consejo General del Podl'f .TuJicfdl (.k: 
11·6-199t) Y otro di.~ 17-10-1990, que dC';('Sltfr:\ 
recurso ¡k r.:-posicion contra el anterior sohn' (nnvo· 
catoría hpt:'Ctaii"ta Contencioso; pkilO al que ¡un 
corrl'~r}oHdldo el númcro 1/20l'!4/1990,-8.579-F 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA se ha 
interpu¡,s!o recurso contencioso·admini.,tra!ivu c·OTl

Ira 3CUc"r.Jo de la Comisión Permanente de! Conscjo 
.(jcil','rJl de! Poder Judicial de 19~6-199ü y otra de 
j 7-1 O-llJ40 que desestima recurso de alIada contra el 
::¡r¡1eri'}1" s·'bl"c nombrarnieow Es¡x....-iali<;l::l~ de k, 
Social: pk,ti) ai Que ha com:spundido el r:,ii'-~("f<) 
1/2(~8)/ ¡ 990 -S,580-E. 

y para que SIrva de- emplazamiento a las referidas 
p.!rsonas, ton arreglo a los artículos 60 y 64, en 
mladon- con los .29_ y 30, de la ky reguladora de la 
Jurisd)cciú)1. Contcncio-soAdministrativa, y con la 
prevención de Que sí no comparecieren ante la 
~!lsudtcha Sala úe -este Tribunal dentn) de loS térml~ 
nos expI'!=sado en'é1 artículo 6b de la mlsma les parará 
el perjukio a que hubiere lugar en defCt:ho, se nace 
publico en cumphmiento de- providencia de fecha dr 
hoy, 

fVladrid, 21 de mayo de P}9L~El 'Se-crcI;lrio. 

* 
Por el presente anuiú:lo de hace saber. para conoCÍ

pU\·nto de las per'>Ona'i ~ cuyo fhvor hubi-::-ren deri
vadu o deri\-,uul den.'vho~ de l~)s actos administratj· 
., o<¡ unrugnados)- lk qUlC:1eS tuvieren ¡nteres·directo 
en d oll.lntenimi,mto d.: !,)S mismos, 'Que: 

POI don AN10NlO (¡ALLEGOS MORFI\¡O se ha 
jntl~rp¡jestn reCll!'>O nl))lell<.'ioso~adminístmtf, o con· 
tra Ul'i.¡erdos. de 3-11-1 9!\\.) :.obrc sanción: pk,to al que 
h:l (l)rrc~ponJido el numero ti 146íI9QO.-8 585-E, 

p{)¡ don TOMAS A YAL\. ARNFDO se t"l<! mtcr
pue~w rccursú cunkndl)$o·administrutlvQ eontra 
ft'sotuclone5 dI.' 15-1! Y 1]·-6-1989, sd,,\.! ,econod
nlit:ntn dl! ocre, hu:\-: plc-ito ul que ha corn.:spondido d 
nihnt.'fo 1/1'16; i9qO.-~S584-E, 

PUl" don -JOSf iV!S ·\.LONSQ SA.URA M! ha 
I!<tcfpueslo r~'Cl1rso nmtcllcioso-admini ... tr:ni\-o 'Con
tl.i! ;tcuerd-os ... .Ie t2-6-l'lX9 <;-obre pruebas pMa Magi .. -

j 'trallos de lo Srn:iul; pktto ~!l que ha cone'Spondido el ¡ númr-ro 1!297f1990AL58.l-F 
1 Por don JOSf LL"!S ALO:--"¡SO SAURA. se ha 

Illtt'rpucsto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdos de 28-12 y 29-6-1989 sobre nombra
miento de Magistrado de lo SOrlal; ple!to al que ha 
c,mt.~pondido el 'númt'fO 1/298/1990,-8.582·E. 

Por don MIGUEL GO!\ZALEZ CALDERON se 
ha interpuesto recurso contencioso-adm111istrativo 
contra acuerdos de 5-7 y 15· JI" 1989, sobre jrregulari
dades- procesales: pl-cito al que ha wrrcspondido el 
numero lf331/1990.-S.581-E. 

y para .que SlrHl de emplazamiento a las n:ferídas 
perSQnas, con drreglo a los al1ículo~ 60 y 64, en 
rdación con los ~9 y ~!), de la 1..<>)' reguladora de la 
JurisdicóóT'l Con~encl(l,;o-:\dminístrali\-a, y con la 
prevención de que SI no -comparecit.'ren ante In 
'>lr"odicha Sala de C'Sk Tnbunal dentro dc los térmi
\lOS -expresado en el artICulo 66 de la misma les 'parará 
t'l pcrjmclH a qUl" h1Jb!{'re lugar en derec!w-. ·se hace 
rúhl1t'O en cumplimiento de providencia de- fecha de 
hoy. 

Madrid. 24 de mayu de 1991.-[1 Secrel¡¡rio. 

Secretaria: SI' Buitrún de V-ega 

Por tennto así ünknm.Jo cn resolución de esla 
tt-dla, dH.'tada el! el nTUr.,o dl~ apdaoán número 
L'l f:'l9!W(Sa1a TerecrJ del Tribunal Supremo .. Sh·~ 

(']{":1 ~ptima, "'ecre-tan~t dd señor Buitrón de Vega), 
ti!m.:ml.lnte del recurso ("(H1tencioso·BdmirllstratíYo 
nUIl1U() 45.661;1989, tramitado a in'itanna de «Cen
tr;-t! Lt'rhera AgrolX~CUan<'l de Pacense, Sod..:dad Anó
nlma)~, frente u Ja rewlnnóo de la Admimstradón dd 
[.,¡arlo \obre traspaVl Q\:' wnl'c!.íón d~ la central 
!e·,"h-·.'HIl!e Bad3jol, p0r mc,3i0 dd flft: .. cnte se ;:;-;'ticrda 
crr.p.búlf ,1 I,} [nt:d<ld o¡u-;¡¡nt:i" «Lflctens EXlreme
rh)". Sociedad :\pónim.m, con uhimú dmnic:iliQ conü-

cido en Bada.iO/. poligono industrial ((El Nevero», 
parcela H-2, y hoy en desconocido paradero, para que 
en plazo de veinte días pueda comparecer en dicha 
apelación en fo,ma o haga las alegaciones que estime 
conveniente a sus derechos. 

Dado en Madnd a 24 de abril de 1991.-EI Secrela
do,-6.ó:!3-E. 

Secretaria: Sr, Fernández de Arévalo Delgado 

Por el presente anuncio se hace saber, para r,;Qnoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
.. ado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de Quienes tuvieren interés directo 
eo el mantenimiento de los- mismos, Que: 

Por don CARMELO FERNANDEZ TEJERO se ha 
lfltcfpuCSIO recurso contencios-o-administrattvo sobre 
retribuciones fucflas Armadas (Real Decreto 
359;1939, de 13 Je abril de JQ9l; pleito al Que ha 
correspondido el número general lj2.525í1989 y el 
número de Secretari.l 841fl989,-7.336-E. 

Por don LAUREANO MORIANO [XPOS1TO se 
ha interpuesto lü'UfSO conteneio!>o-administrativo 
sobre retrihu-oOIKs Fuerzas Armadas (Real Decreto 
J5Q!l9R'l de 7 de ahnl); pleito al que ha corrc!'.pon
dido ('j número gt:'neral 1/3.383/1<;18<;1 y el numcro d{~ 
Secretaria 1.125!198Q,-7337-E, 

y para Que ~!r\:t de emplazamiento a las referidas 
personas; l'cn arreglo a los articulos 60 y 64, en 
rclalion con los 29 y 30, de la Ll~Y Reguladora de la 
.luri~diccíón Conl-cndo!.o-AJrninistratíva )- con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
!'.usodicha Sala de este Tribunal dentro de los térrni
n-os j,'xpresad{)s en el articulo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace públíco, en cumplimiento de providencia feeha 
de hoy. 

Madrid, 24 de ab-ril de 1991.-EI Secretario. 

SECCIÓN OcTAVA 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
adminis.trat¡vos Impugnados y de quienes tuvieren 
¡ntcres directo en el mantenimiento dc los mismos. 
que: 

Por don MA;-.JI TEL TRIGO GAMALLO se ha 
mlcrpuesto re("urso contt'ncioso-administrativo sobre 
solicitud de permiso de armas; pleito al que ha 
t·orrc.-,pond,do el número general 1/1.144/90 y el 
número de Secretaría 23/90.-6.497~E. 

Por CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS OrI
ClALES DüC y L. CIENCIAS QUIMICAS y 
nstn se ha interpuesto fC(:urso contencioso·admi· 
nislrativo sobre ingreso en los centros doctntes mili· 
tares; pleito al que ha correspondido el numero 
genera! I/Ll10f'JO y ei número de Secretaria 
25.'90,-6.5Uü-F. 

Por AYUNTAMIENTO DE ~UECA se hd ínter· 
pue"lo fl'_curso contennoso-administrativo sobre nuc
\0<; fcgad¡os en Casti\1a·La Mancha; pleito al Que ha 
correspondido el numero general 1/1.393/90 y el 
IlUmi.'1O dl' Secretaría 39j90,-6.499-E. 

Po< COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACE· 
QUIA DE FA VARA se ha interpuesto recurso c~)O· 
h.~n(jo~o ... administra.tivo sobre nuevos regadíos en 
C:-1~tdh·'-.:l M:>rcha: f)ICltfl al qu~ ha cop·espnnditlo ,~I 
lW.m~ro fcncr;.¡1 li 1,456/90 Y el n(,mem -;le Secr~taría 
41/90.-6.498-E. 
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Po, EMPRESA NICOLAS GIL BLANCO. SOCIE
DAD LIMITADA, se ha interpuesto recurso conten· 
cioso-administrativo sobre petición de indemnización 
y posterior denuncia de la mora; pleito al que ha 
corr('spondido el número general 1/1.636/90 ~ el 
número de Secretaría 6Ij90,-6.502.E 

Por don MANUEL ADSUAR GINER. FRAN
CISCA BAEZA ALA VES. JOSE GUALDE BAEZA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
",obre infracción de leyes de pesca; pleito al que ha 
<:orrcspondido el número generaL 1/'-717(90 y el 
número de Secretaria 67f90.-6.501-E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las rekridas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
5 de febrero de 1991. . 

Madrid, 5 de febrero de J 991. -El Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace ~abcr, para conocí miento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos- actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado reCursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

1/245/199¡.~PROSE, SOCIEDAD ANONIMA. con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
23-1-1991 desestimatoria del recurso de alzada de 
otra de fecha 19-12-1989 por la que se impone al 
recurrente la sanción por infracción del actual 
Reglamento de Empresas de Scguridad.-ó.939-E. 

1/249fl991.-GRUPO 4. SECURITASESPANA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministcrío del Interior de fecha 4-6-1990 por la que 
se declara inadmisible el recurso de repOSICión 
interpuesto contra resolución del mismo Ministerio 
de fecha 6-2-1989, que declaró inadmisible m.'ursu 
de' alzada inkrpuesto contra otra resolucíón de la 
Dirección de la Seguridad del Estado dl'l nUSn10 
Minister¡o de 5-5-1988 por la que se impuso al 
demandante sanción de 200.000 pesetas por infra\.'
nón del articulo 26.5 de la Orden de 28-10-1981, t"n 
relación con el artículo 18 del Real Decreto 
629/1978, de 10 de marzo.-6.936-E. 

1/259/1991.-Oon LORENZO BECERRA ALVAREZ 
contra resolución del Ministerio del Interior sobn." 
revocación resolución 7/88, con informe del Con
sejo de Estado. relativa a indemnil.ación por -explo
sión de artefacto en sede del Instituto Social de la 
Mal'ina en Gandía (Valencia).-6.937-E. 

I/Jó2,! 1 99 l.-SER VIMAX. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de! Interior de 
I;xha 18-12-1989 desestimatoria del recurso de 
repo,irión de otra de fecha 23-1-1991 por la que!>e 
impone al recurrente sanción de 1,000.000 de 
pesetas por infracción del actual Reglamento de 
Empresas de Seguridad.-6.938-E. 

1/2R9/1991.-UNION ELECTRICA DE CANARI'S. 
SOCIEDAD ANONIMA (UNELCO), contra rcso
lución de! Ministerio de Obras Públicas y Lrbu
nísmo de fecha 21-12-1990 por la que se dC"$estima 
recurso de reposición íntcrpuesto por el deman
dante contra Orden de 19-IO-l988 por la que se 
aprueba a efet"tos de la fijación de cánones la 
valoración de terrenos de la zona de servicio del 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife.-6.935-E. 

Lo que se anuncia para quc,sírva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
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rc-lacion con lús 29 y 30 de la Ley de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de abril de 1991.-FJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para ronocim¡ento de las personas a 

n.1)O favor plIdic-ran deri\arse derechos dc los actos 
admwlslmllvos Impugnados y de quienes tuvieran 
ínlc-r~es dtn:ctos en el mantenimiento de los mismos. 
que por tas personas que se relacionan a continuación 
'>l' han formulado recursos contcncioso-administrati
... os contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

1,'5/1991.-00n DAViD ¡"üK4. KEKEU contra reso
lución dl'l MiOlstcrio del Interior, Dirección 
(knera] de la Seguriuad dd Estado, de fecha 
8-J ]-1990, denegatona de la concesión de la condi
ción de refugiado politico en España, de acuerdo 
con la Convención de Ginebra de 1951. recaída en 
{.'xpediente número 619.380.-6.942-E. 

!,'230/1I;)(II.-Don JOSE MARIA BLAZQUEZ y 
PEREZ. repre'icntado por el Procurador don 
Migud Angcf Aparicio Gan.ia, contra res.olución 
del Ministerio para las Administraciones Públicas, 
por silencio administralivo, a la soliCItud, efectuada 
por el rc'Currente de que se ordenara la edición en 
t'! ¡,¡Boietín Oficial del Estado>} de la relación 
expn.:l>l\a de! -cumplírnícnto que en el anterior año 
judicial hayan tenido las sentenCias del orden 
jurisd¡{'ClOnal é'ontencioso-admJ ni strati Yo. -6. 941-E 

1{233/1991.-Don JOSE MARIA BLAZQUEZ y 
PEREZ, representado- por el Procurador señor 
Serrano Salgad,), mntrd resoluClon del Ministerio 
de Rdac·ionl.'S con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno, por silencio administrativo, a la wllci
tud. efectuada rol' el recurre-nte de que se ordenara 
la cdiciún en el «Boletín Oficial del EstadO)) de la 
reladon o;pn.'siva del cumphmicnto Que en el 
anterior ¡¡!lo judicial hayan tenido las senlencias del 
orden juri~d!C(!Onal contencioso-adminístra
tlyo.-6. Ll40-E. 

Lo (¡U<: '>l' anUfl'..'[a para que \[no dt: emp1a¿aomcnto 
de ql!le!lC,>, (un l.\rn::glú a lo~ artículos 60, 64 Y 66. ~n 
rd¡tnón con los 29 y JO dc la Ley de ]1I Jurisdicción 
('of1-tent¡~o~-\dministrat¡va, plledttn comparecer 
como codemandados ü coadyu\ante~ en fos indicados 
fl'Ct,IrSOS y ant{' la Sl'Cción expresada. 

Madnd, 1-:' d" abríl de J991 -},a Secretaria. 

* 
Se hacl: ~a\)('T, para conúcJmíento dI: fas personas a 

LlI~O ül\'ür pUlÍlCran Jcr1varSt.: dnc,,.'llOS dI: los actos 
ad111inistratiHls, impugnados) de quienes tuvieran 
H1te!'eSl.-S directos en el mantcnimienIQ de los mismos, 
que por lao; personas y Entidad que ~ relacionan a 
con1inuación '>C han formulado rccur~os contencioso
admmistralÍvos contra !o~ actos resenados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
S\.'{'nÓn: 

19.872-Urgenci<L-Don ERNESTO NOVAL (JARCIA 
cmHra resolución de la Fi5calía General del Estado, 
notificada el 22-2-1990, sohre dcrechos fundamen
ldln .. -6. 944-E. 

lOO.::'Jl-tTrgt'ncia.-Doña DOMINIQtJE KANT con· 
Ira r-c'iolución del Ministerio del Interior de fecha 
5-7-1990 sohre expulsión del territorio español con 
prohibición de entrada por tres aiios.-6.945-E. 

IOO,2ó7.-ESABE SEGURIDAD ANDALUCIA. 
SOCIEDAD ANONIMA., contra resotución del 
Ministerio del Interior desestimando el recurso de 
a17ada por silenCiO administrativo, promovido con
tra re<¡oluclón del Jefe Supcrío!' de Policía de 
<J4-1990, denegando el VIsado y aprobación técnica 
dt'! contrato de Vlgil<l.ncia con la Empresa 
({Simagol'.-Ú 941-F. 

29065 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rebción con los 2-9 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en los indicados 
fC'cursos y ante fa Sección expresada. 

Madrid. 18 de abril de 1 99 l.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saner, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pu-dieran derivarse derechos del aClO 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contrcl el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1;0000333/1 99 l.-CENTRO INICIATIVAS PARA 
LA FORMAClON AGRARIA, S. A .. sobre extin
ción conckrto educativo para curso escolar 
1991-1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artícuJos 60,64 y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencíoso-Administratlva, puedan comparecer 
como cúdemandados ú coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de abril de 1991.-EI Sccretario.-7,649-E. 

* 
Se hace l.aber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resciiado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/240/1991.-000 NICHOLAS MARK FORDYCE 
contr!'i resolución del Ministerio del Interior de 
11-4-19YO por la que se acuerda la expulsión del 
recurrente del tenitorio nacional. 

Lo que ~e anuncia para emplazamiento de los '--lUC, 

con arreglo a los articulaS 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvanles en los indicados recursos yante 
la xeción expresada. 

Madrid. 24 de mayo de 1991.-EI Secretario.
nos·E, 

Sección Segunda 

Se hace saocr, para conocimiento de las personas a 
t'l1}O favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativos impugnados y de quienc~ tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
C\lntra el acto re"l.'nado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2J669/1991,-ALUMINIO ESPAÑOL, SOCIEDAD 
-\NONIMA, se ha lormulado n.'Curso contencioso
administrah\ o contra un acuerdo de! Minislerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
22-11-1990. sobre de!igravación fiscal. 

Lu qUe se anuncia para emplazamiento de los que, 
-con arreglu a los artículos 64 y 66, en reiacíón con los 
29 y 30. d\~ la Ley de la Jurisdicción Contcnciow
A.dminü.,trativa, puedan comparecer como codcman
dados o .::oadyuvantcs en el indicado recurso y ante la 
Sc,;ción expres.1.da 

Madrid, 2 de abril de 1991.-La Secretaria -5.730-E. 
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Se ha(:c saber, para conocimiento de lasJ)crsonas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los w;:tos 
administralivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fonnulado recursos contencíoso·adminis· 
tratívos contra los actos rcsenados. a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

2/659/1991.-C. AUGUSTO EGLI. SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha formulado rcrurso contenciOso
administrativo contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 6.2-1991, 
sobre tráfico de Empresas.-5.732-E. 

2/672/1991.-ALVEAR. SOCIEDAD ANONIMA, '" 
ha formulado re<'urso contencioso·administrati-vo 
contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), fecha 22~11-1990, sobre desgravadón fis~ 
cal a la exportación, Vocalfa Octava, Aduanas, Sala 
Segunda. R.G. 8165/1989. R.S.N. 1760.-5.73J.E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~ 
Administrativa, puedan comparecer como codeman~ 
dados o coadyuvantes en lps indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 3 de abril de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso~adminis
trativos contra los actos reseñados, al que ha corres
pondido el número Que se indica de esta Sección: 

2f776/1991.-BANCO COMERCIAL ESPAÑOL. 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha formulado Ttrurso 
contcncioso-.administrativo contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 23-1-1991, 
sobre Impuesto sobre Sociedades, Vocalía Segunda
Sala Primt'ra R.G. 2.302{1989, R,S. 
358/1989.-6.282-E. 

2/778j1991.-BODEGAS PRIMITIVO GRANIZO 
PALOMEQUE. se ha formulado recurso canten_ 
cioso~adm¡nistrativo contra Ministerio de Econo
mía y Hacienda, fecha 24-10-1990, sobre Incentivos 
Económicos Regionales de la Zona de Promoción 
Económica de CastíJla~La Mancha.-6.285~E. 

2f780/l991.-UNlBARIO. SOCIEDAD ANO. 
NIMA, se ha formulado recurso contencioso-adml~ 
nistrativo contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), fecha 12·12~1991. sobre desgra
vación fiscal a la exportacíón. Vocalia Octava. 
Aduanas-Sala Segunda, R.G. 1.087{199O. R.S.N 
2006.-6.2S4-E. 

2/782/1 99 l.-ACCESORIOS PREFORMADOS. 
SOCIEDAD ANON1MA, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
12-12-1990, sobre desgravación fiscal a la exporta~ 
ción. Vocalía Octava, Aduanas-Sala Segunda, RO. 
619/1990. R.S.N. I 930.-6.27 I-E. 

2/810/199I.-METALERIAS FINAS FEDERICO 
FERRER. SOCIEDAD ANONIMA. se ha formu· 
lado r('('urso contencioso-administrativo COntra 
Ministerro de Economía y Hacienda (TEAC). de 
fc(,ha l2~12-1990, sobre desgravación- fiscal a la 
exportación, Vocalía Octava, Aduanas-Sala 
Segunda. R.G. S.995/1989, R.S.N 1.973.-6.2790-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
('on arrr-glo a los anicuJos 60, 64 y 66, en reladón con 
los 19 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la S('cción expresada. 

Madrid, 13 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administralivo impugnado y de Quienes tuvieren 

intereses din.~tos en el mantenimiento dd mismo, 
que por lu Entidad que se relacionan a contll'l_uación 
se ha formulado recurso contencioso~adminjstrativo 
contra el acto resenado, al que ,ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2j786(1991.-PALMTOUR. SOCIEDAD LlMI. 
TADA, se ha formulado rC'C,urso contcnciosQ~admi~ 
nistrativo contra Ministerio de Economía. y 
Hacienda (TEAC), de feeba 23-1~!99L sobre 
Impuestp de la Renta de Jas Per,somls Fisicas~ 
Voc-á-tia Primera-Sala Primera R.O. lS3-6{1990, 
R.S. 44311990. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de I()s que, 
('on arregló- 'a Jos. articulos 60. 64 Y 66, en reladon con 
los. 29 .Y 3(},~ -de la: Ley de la Jurisdicción Contencioso
AdminiStrativa, puedan comparecer ('amo codC01aÍl
dados o coadyuvantes' en los indicados recursos y ante 
la St'~-iÓn. ex.prcsada. 

Madrid. 15 de abril de 1991.-EI Secretano.-6.278·E 

* 
Se hace saber, para conocimiento dé las personas a 

C'Uyo favor pudieran d-crívarse dCl):chos del acto 
adnünislrativo' impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dtl\!ctos en el mantenimieQto del ¡hismo, 
que por j¡(persona que se relaci_ona a continuación se 
ha formu'~ado recurso contencioso-administratívo 
ronlrn el acto rCSi'ñado. al que ha corrc-spondido el 
númc--ro .que- se índica de esta Sección: 

2¡788f199L-Don JlMENEZ TORO. MANUEL 
DALMAClO se ha formulado recurso-contcncioso
administrativo contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC'), fecha 12~12~199O. sobre desgra
vación rt.$cal a, la exportación, Vocalia Octava, 
Aduanas~ 'Sala Segunda. R.G. 2.017/l990. -R.S.N. 
1.900. 

Lo que se anunda para emplazamiento de los Que, 
con arrt.--glo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los ~.9 y JO,- de tu Ley de la J urisdicclón Contencioso~ 
Adrr'jinistta.tiva, puedan compar-ccer como codeman
dados: o,cqadyuvantcs en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madríd. 16 de abríl de 1 99!.-El Secretario.-6.277-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor_ pudieran derivarse derechos de los. actos. 
administratívos impugnados y de -quienes tuvieren 
intereses dire,ctos en el mantenimiento de los mismos, 
qIJe por las Entidades que se reladomm a continua~ 
dúo se han- formulado recursos rontencioso--adminis
tratívos contra los actos rc~ñados, a tos que han 
correspondido los nlimeros que se indican de esta 
Scrdón-

2/S00/l991.-GINES NAVARRO CONSTRUCCI(). 
NES, SOCIEDAD ANONIMA, se ha formulado 
recu'fs.o contencioso-administrativo contra Ministe
r'io de Eoonomia y Hacienda (TEAC). de fecha 
6-2~,1991, sQbre IVA. VOC.¡IÚl Quinta, Sala Segunda, 
Impuesto sobre el Valor AñadidO'. 'R.G. 1.oo5{90, 
R.S. 34/91.-6.668-E. 

2/802¡199L-CERAPICOLA MORENO. SOCIEDAD 
UMrr ADA, se ha fórmu1ado recurso contencioso~ 
admini~trativo contra Ministerio de- Economía y 
Hacienda (TEAe), de fecha 24~1~1991, sobre des
gravación fiscal a la exportación, Vocalia Octava, 
Aduanas,_ Sala -Segunda. R.G. 2.345/90. R.S 
219/90.c6.667-E. 

2/'06/1 99 l.-Don PEDRO JOSE VILLA R 
SAGREDO. se ha formulado recurso contencioSO~ 
administrativo 'contra Ministerio de EconOmía y 
Hadenda. (TEAe), de fecha 19-2~199t sobre proCedi
miento administrativo. Vocalía Tercera, Sala PríÍllcia:, 
Apremio. R-G. 6,31.1/-90. R.S 688{90,-6.666·E. 

2/Sü4/1991.-SALNlJL. SOCIEDAD ANONIMA y 
de INDUSTRIA DECORATIVA ARTESANA. 
SOCfEDAD ANONIMA . .<.e ha formulado recurso 
(¡)i1Icnciqso.adminislT<ltivo contra el Ministerio de 
Economía y Hanen.da (TE·\C). feCha 7-1 [·1990. 
sobre Impuestos Especiales, Vocalía Octava. Adua~ 

nas, Sala Segunda, RG. 6.817/1989, R.S.N. 
1.544.-6.2SI.E. 

Lo que se: anuncia para emplazamiento de las Que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Conteneioso~ 
AdminislralÍva, puedan comparecer como codt'man~ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos ímpugnados y de quienes tuvieren 
intt'reses dí rectos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
cióo se han formulado recursos eontencioso~adminis
trativos contrn los actos rescnados, a los que han 
correspondido los nlimeros Que SI.' ind.ican de esta 
Sección: 

2/856f1991.-IBERDESA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 22-11-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, VocaHa Octava, Aduanas, 
5.'lla Segunda. KG. 6522{89 RS.N. t567.-6.689~E. 

2/858f1991.-HIDRO NITRO ESPAÑOLA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economía 
" Hacienda (TEAC), de fecha 1O~1~1991. sobre 
desgravación fiscal' a la exportación, Vocalía 
Octava, Aduanas, Sala Segunda. RG. 1428{90 
RS,N.2011.-6.691-E. 

2/860/1991.-MOTOPLAT. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra ·Ministerio de Economía y Hacienda 
{TEAC), de fedHI lQ..j~1991, sobre desgravación 
fiSl.:al a la exportación, Vocalia Octava, Aduanas, 
Sala Segunda. RG. 2839/90 R.S.N. 2061.-6.690-E. 

2/862j199 I ,-FINANZAlJTO. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra Ministerio de Economía y Haci{'nda 
(TfAC). de fl'cha 20-3~199L sobn." Impuesto sobre 
Sociedades, Vocalía Segunda. Sala Primera. R.G. 
3974/1/88 RS. 20(89.-6.692·E. 

2/868j1991.-LABORATORIOS RADIO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), de fecha 8-5-1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación, Voca:lía 
Octava, Aduanas, Sala Segunda. R.G. 5496{89 
R.S.N. 1382.-6.694-E 

2/872/1991.~INDl1STRfAS FIGLJERAS, SOCIE~ 
DAD ANONIMA, contra Minísteno de Economía 
y Hacienda (TEAO, de fecha 7-11-1990, sobre 
desgravación jj-scal a la exportación, Vocalía 
Ú<-'tava, Aduanas, Sala Segunda. R.G. 1786190 
R.S.N. 1891.-6.696-E. 

2/874/1991.-FORET. SOCIEDAD ANONIMA.con· 
tm Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 8~11-1990, sobre solares, Vocalía Décima, 
Sala Tercera. R.G. 5558{89 R.S. 5l{89.-6.697-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de- la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan c-omparccer como ('odeman. 
dados o coadyuvantes t'n los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madríd, 24 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conOCImiento de las personas a 

tuyo fayor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses d¡reclos en el mantenimiento dl~ los mismos, 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuarión se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos resenados. a los Que 
han correspondido los números qut' se indican de t'sta 
Sección: 

2/S66/1991.-COMERCIAL ELECTRONICA 
INDUSTRIAL. SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con. 
tra el MinistNlO dt, Economía y Hacienda (TEAC), 
de" fecha 22-1 1-1990, sobre desgravación fiscal a la 
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exportación, Vocalia Octava. Aduanas, Sala 
Segunda. R.G< 8<947j89< RSN< 2142<-6<7IJ().E< 

2j870fl"91.-BEMVIG< SOCIEDAD ANONIMA< se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC), de fecha 7-11-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. R.o. 8.948/89, RSN. 
1791.-6<695·E< 

2/S76jI991.-ARMENDARIZ EMPRESA CONS· 
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo conlra 
el Ministerio de Economía y Hacienda, de fcrha 
28-2-1991, sobre incentivos económicos regiona
Jcs,-6.699-E. 

2/878/1991.-Don ANTONIO y dona CARMEN 
GUERRA ROLDAN, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el Mlnislcrio de 
Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 7-2-1991, 
sobre incremento del valor de tos terrenos. VocaJia 
Novena. Sala Tercera. R.O. 26-1-88, RS 
19/88<-6<698·E< 

1/880/l991.-Doña JUANA. don CAYETANO, don 
ISAAC y don SIMON JOSE DE CRUZ 
GALLEGO, se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 26-10-1990, sobre 
incremento del valor de los terrenos, Vocalía 
Novena, Sala Tercera. RG. 4.298/2/88, R.S. 
167/88<-6<693·E< 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 19 y JO. dI.' la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dado,> o coadyuvantes en los indicados recursos yante 
la Sección expresada. 

Madrid, 25 de abril de 199 l.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa'.or pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido L~I 
numero que se indica de esta Sección: 

2/%2/1991.-TROME< SOCIEDAD ANONIMA, 
contra Resolución del Ministerio de Economía v 
1'la1::ienda (TEAC) de fecha 25-1-1991, sobre tasa 
l icenda de obras, Vocalía Décima, Sala T erccra, 
R<G. 14<024j88 R<S< 30/89. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaz31)1iemo 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rc};¡¡ ... iún con los 29 y 30, de la Ley de estajurtsdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-EI Secrclano. 
8<609·E< 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fan)r pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la Entidad que se relaciona a continuadón s~ 
ha formulado recurso contencioso.administratí'vo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Sección: 

2/1.096/1991.-CADENAS IRIS. SOCIEDAD ANO. 
NIM \, contra Resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAe) de fecha 19-6-1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación, Vocalía 
Octaya, Aduanas, Sala Segunda, R.G. ¡. 752/89 
RS.N. 556. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los quc, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la ley de esta jurisdicción. 
pucdan comparecer como codemandados o coadyu-
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vanfC's ('"n el indicado recurso y ante la Sección 
expresada 

Madrid, 18 de mayo de 1991.-EI Secretario. 
8<6HH. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran denvarse derec-hos. det acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intL'resc~ dire-etos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
nmtra el acto rcseriado. al que ha correspondido el 
núme-ro que se indica de esta Se-cc-ión: 

2;L090/1991.-Dona ADELA LOPEZ CHAMORRO, 
contra Resolución de! Ministerio dt~ Economía y 
Haeic-nda (TEAC) de fecha 5-3-199[, sobre 
Impuesto de las Personas Fisicas, Vocalia Primera, 
S¡¡ln Primera, R.G. 4.223/90 ~.S. 342/90. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a !o~ articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparcter como codemandados o coadyu~ 
vantes- en el indicado recurso y ante fa Sección 
exprt'sada. 

Madrid, 20 de mayo de 199L-EI Secretario. 
8.611-E. 

* 
s~ hae..:: saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fi!\·Ol· pudieran derivarse derechos de los acios 
administrativos impugnados y de quienes tuv.íeren 
intercst's directos en el mantenimiento de los mismos. 
qv-e por lasEntidades que se relacionan a continua
ción se han Jormulado recursos contencíoso-adminis
¡.mtiyos contra los actos reseñados, a los que han 
\'l)ncspondtdn lo,> números (IUe se indican de esta 
Sección: 

2/1.092jI991.-MAXIMO MORENO. SOC1EDAD 
.·\NONIMA. contra Rl.'soluciün del Ministello de 
Economfa y Hacicnda (fEAC) de fetha .10-5,-1990. 
sobre dc::.gra'.ación fiscal a la ex-portación, Vocalía 
(ktava, Aduanas. Pleno, R.G. 1.238/89 
N-265.-K61 3-E. 

2/1.1 00/ 1991.-FINANClER\ MADERER<\< SOCIE· 
DAD ANONIMA, conlra Resolución de! Ministe
rio de Economía y Hat'icnda (TEAe). de fecha 
25-10.1990. sobre desgravación fiscal a la eXporta
~·ion, Vocaha Octava. Aduanas, Sala Segunda, R.O. 
5.852,189 KS. 1.478.-8.6 1 2-E. 

to que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rd¡~dún ('On los 29 y JO, de la ley de esta jurisdicción, 
pu¡:dan comparecer como (odemandados o coadyu
\'antes en t-os indicados recurs.os y ante la Sección 
(',\prcsada, 

Madrid. 21 de mayo de 1991,-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para mnm:imiento de las personas a 

eu)o favor pudkran derivarse derechos del acto 
adm!l1istrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inler('s&r. directos en el mantenimiento del mismo, 
qu~' por 1<1 persona que- se relaciona a continuación se 
11<1 formulado recurso contcncioso-administrativo 
wntra d acto reseñado, al que ha correspondid() el 
número quc se indica dt' esta Sección: 

20LH8.-Don DANIEL GONl.ALEZ TREGON, 
((mtra Rt"-Solución de! Ministerio de Economía y 
HaCIenda (rEAC) de fecha 22-3-1988. sohr~' IRPF, 
Vocalía Primera, Sala Primera, RG. 263-1/84 RS. 
¡ 74/84 

Lo que se anuncia para que sirva de cmpla ... .amiento 
de Jo:, qu,', mn arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
rt'ladón con los 29 )' 30. de la Ley de esta jurisdicción, 
pllcd~lt1 comparecer como codemandados o coadyu
v,.mles en el mdicado recurso y ante· la Sección 
e:>.pre\ada. 

I\-hdnd, 29 de mayo de 1991.-EI Secretario. 
8<614,[, 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
euyo favor pudi-eran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas que se relacionan a continua
cíón Sl' han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

02/1178jI991.-PEÑISCOLA MAR< SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC. de fecha 7-3~1991, sobre 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos. Vocalía Novena, Sala Tercera. R G. 
1.904·1·86 y 19<981·86< R< S< 30·87 y 
137·87<-10<536·E. 

02j1174jI991.-SOClEDAD GENERAL AZUCA· 
RERA DE ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA< se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, 
de fecha 30-4-1991. sobre Impuesto sobre Socieda
des. Vocalia Segunda, Pleno. R. G. 2.141-2-88. R. S. 
I 57·88.-IO<537·E< 

02/1172/1991.-VICENTE GANDlA PLA, SOCIE· 
DAD ANONIMA, se ha formulado recurso conten
cioso~admínistrativo contra Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC, de fecha 6-3-1991. sobre 
¡CiTE. Vocalia Quinta, Sala Segunda. R. G. 
5<177-89< R. S< 4ú7-89<-JO<538·E. 

02jI170/1991.-EL CORTE INGLES, SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha .11-4-1991, sobre liqui
dación por Impuesto Municipal sobre la R¡¡dica
dón. VocaHa Novena, Sala Tercera R. G. 
1.983·2-86< R< S< 254-86<-JO.539·E< 

02jll68jl"91.-MINAS DE TORMALEO< SOCIE
DAD ANONIMA, se ha formulado recurso conten+ 
t'iosQ-admimstrativo contra Ministerio de Econo
mia y Hacienda. TEAC, de fecha 9-4-1991, sobre 
devolución de ingresos indebidos. Vocalia Tercera, 
Sala Primera. Recaudación Seguridad Social. R. G. 
373/90. R. S, 165/90 Y acumulado. R. G. 6.012/89. 
R< S< 5Jj91.-10<540·E< 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción, 
pUL'dan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados rITursos y ante la SeL'Líón 
expresada. 

Madrid, 5 de junio de ¡ 99 l.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativoS contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

02jI.l96jI99L-AVUNTAMIENTO DE MURCIA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 13-12-1990, sobre 
Impuesto de Publicidad. Vocalía Décima-Sala Ter
cerno RG 16<037/87 RS 9/88.-1O.549·E. 

02/I.192jI99L-LA CARDONA DE PEÑISCOLA, 
SOCIEDAD ·\NONIMA, contra resolución del 
Mmisterio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
f('('ha 7~3-1991, sobre Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos. Vocalía 
Novena-Sala Tercera. RG 2.002/1/86. RS 
16Ij87.-1O.550-E. 

Lo que se anuncia para que sírva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer coma codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
ex.presada. 

Madrid, 10 de junio de 1991.-EI Secretario. 



JQOtíR 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Don Ignacio Escribano Cobo, Juez de Primera Instan
cia de Aguilar de la Frontera (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
7/1990 se siguen autos de juicio de cognición, a 
instancia de «Recreatívos Talavera, Sociedad Anó
nima)), representado por la Procuradora doña María 
del Carmen Tendero Casana, contra don Francisco 
Ruiz Muñoz, en los Que, por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actara, he acordado SU1:ar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
por término de veinte dias hábíles para cada una, los 
bienes embargados a dicho demandado y que luego- se 
relacionarán, habiéndose señalado para los actos- del 
remate los días 3 de octubre de 1991, a las doce horas 
para la primera subasta; en caso de no existir pasto. 
res, el día 7 de noviembre de 1991, a las doce horas 
para la segunda subasta, y en caso de no existir 
tampoco postores en la segunda, se señala el día 5 de 
diciembre de 1991, a las doce horas para la tercera 
subasta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Carrera, número 35, y en las que regirán las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de cada subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 

'una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. C.asa en calle Párroco Don Juan Elías, sin 
numero, de la villa de Moriles, con superficie de 120 
metros 56 decímetros cuadrados. Que consta; en 
planta baja, de local, con una superficie construida de 
80 metros cuadrados, y en planta alta, de -comedor, 
cocina, cuarto de baño, dos dormitorios y pila lava
dero, con superficie de 70 metros cuadrados, y el resto 
no construido, 40 metros 56 decímetros cuadrados, se 
destinan a patio y corral. Linda; derecha entrando, 
Antonio Jalao Arjona; izquierda, Francisco Flores 
Doblas, y fondo, traseras de casas en calle Monturque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, finca 2.644, al folio 133, libro 29 de 
Moriles. 

Valorada en 5.oa4.060 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a II de junio de 
1991.-EI Juez, Ignacio Escribano Cobo.-El Secreta
rio.-4.007-3. 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 516/1988, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, , a instancia de «La Veloz 
Biosca, Sociedad Anónima~), y otros, contra don Juan 
M. Biosca Calvache y doña María Eulalia Sanabria 
Cclis, se ha acordado la venta en publica subasta de 
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lo que despucs se especificará en los término,.:; siguiC'n
tes 

Primcra subasta, el dia 30 de septiembrc de 1991, 
pOi d precio de avaluo que s(O dirá. 

Segun.da subasta el dÜl 30 de octubre de 1991, con 
H:baja de un 15 por 100. 

Tercera subasta, el día 29 de noviembre de I99L 
sin sujctlón <1 tipo. 

rodas dlas a las once horas. 
Pura tomar parte en ellas deberán constituirse un 

depo&}!o del 20 por 100 del respectivo tipo .en la 
cuenta abierta por este JU1gado en el Banco Hilbao 
Vizcaya, 'Sucursal de Bcnalúa. 

En los autos obran, para su examen por loS lidta· 
don;, la oportuna certificación de cargas. en la que se 
incluye I¡¡ fHularidad registral de- ta finca, debiéndose 
conformar lOs mismos con ellas, 

Podrá cederse el remak a un tercero, 
El rcmata'nte aceptará las cargas y-demás gravámc

nt.'"S amenores y preferentes. en su caso, 
Servirá el presente como notificación a la deman· 

dada de lus fechas de subasta. conforme a lo previsto 
en la regla' séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para caso de no ser hallada en la finca 
hipOh.'Cada.. 

Objeto de la suhasta y su avalúo 

(Ina tercera partr indivisa de la siguiente finca: 
L'n;l nave industria! qUf.' se destina a agencia de 
transportes, eontruida sobre una parcela de- superficie 
1.9..fO metros- cuadrados, sita en Madrid, di~trito de 
ViJlavcrdc, al sitio Parra! o Cañada. Al igual que el 
terreno sobre el que descansa, tiene tres fachadas: una 
al camino de ¡as lenguas, en línea de 36 metros; otra 
a la den.:cha entrando (mirando desde el camino de 
las Lenguas)" o sea al oeste. en linea total de 68,70 
metros, }' otra al fimdo o sur que da a franja de 
tern,'no. propiedad de esta finca, de 3 metros de ancha 
y 39 metros de larga, cuya franja separa la nave del 
ferrocurril. Esta nave tiene su acceso por el lindero del 
Ot'_';te (derecha L'ntrandú según se mira deSde el 
cammo de las Lenguas), a cuyo lindero de entrada 

-tiene skte puertas, de las dimensiones v Cal'u-cterísti
cas preósas,'al fin al que se deStinan. . 

Consta de plan-ta baja, destinada a nave- propia· 
mente dicha, en la que hay un nluelle elevado ele, 1,30 
metros sobre el nivel del suelo, en cuya zona elevada 
est¡ín jn~talados 10$ servicios y oficínas. 

También consta de planta de semisótano, dcstínada 
a apartamiento, 

La planta baja (nave con muelle elevado y servi
r:ios) orupa la ~uperficie d-c 1.809 metros 20 dedme· 
1ros cuadrados, otros 54,72 melros cuadrado$:, , tam
hien en planla baja, se destinan a oficínas; el resto. de 
lJO,SO metros cuadrados, hasta completar la total 
!-.upnticie del terreno, que es de 1.940-mettQs cuadra
dos, está constituida por una franja de terreno no 
cdijjcada, de 3 metros de ancha, en el lindero'del 
fondu de la 'na\'e, y con toda la longitud de 'dicho 
lindl'ro, cuya franja separa la nave- del ferrocarriL 

En planta semi sótano la ~uperfide construida es de 
q45 mdlOS cuadrados 

La nan: está dotada de todos los servido~ propios 
de! tln a que se destina. 

Lmda: al norte, con ti eammo de las Lenguas" en 
línea él" ,'\f, metros; por la izquierda entrando, al este. 
en linea dv 50,SO mdm'i. con la nave propÍ<'d;¡d del 
scTIor Saothiz, yen otro linea de 3' metros, con franja 
de krrcno de la finca del señor Sanchiz; al sur, en 
linca J..-; 39 me-trn-'), medlanH' la franja de 3 metrOs de 
<lllcha \.:'itada, cuyo terreno cOlTC'spondl.' a esta- fi.nta, 
,'011 d fi:ffíx;:arnl, y al este, derecha entrando, mirando 
(k~(k el .camitl() de la., Lenguas, en linea total, de 
i8,;(j \_on ,¡al en proyecto. prolongadón de San 
DuJmaClo. por dondc llene su aeceso esta nave. 

LiI pared que separa e'ita nave, por la illjuierda 
enlr,Q1Jo (mirando por el cammo de las Lenguas} de 
la 1M \'(; propiedad dd sei'l0-r Sanchiz es medianera. 

TiltJlu. mscnpción y .cargas: Adquirida una quinta 
parte por esnitura otorgada ('n Madrid el día 10 de 
abril dI.': 1979 ante el Notario don -franclsN lucas v 
dos q\Jit'eava~ partes por escritura otrogada en AH'
cank d (ha 27 de junio de l"l~B ante el Notario don 
Sah ,I(!uf Martínel Moy~ '\su,sio. 

Inscrita (-'n el Rt-'gistro de la Propiedad número 16 
de Madrid al tomo 895, folio 18, finca 68,444. 

Se valora a efectos de subasta en la suma de 
18.855.550 pcset...s, 

Dado en Alicante a 16 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado~Jue2:.-E¡ Secretario. -3, 962-3. 

* 
Don Manuel Sáncnez Alvarez, Magistrado-Juez acd· 

dental de Prinl(~ra Instancia numero 6 de Alicante. 

Hace saber:Que por resolución de esta fecha, dic
lada en el expediente de suspensión de pagos, seguido 
al número 65/1990, a ínstancia de la mercantil «New 
Alhambra, Sociedad Limitada», con domicilio social 
en la calle San Fernando, 34, primero, D, de Alicante. 
representada por la Procuradora señora Gutiérrez 
Robles, se ha acordado convocar a sus acreedores a 
Junta general, que tendrá lugar cola Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo día I de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Dado en Alicante a 25 de junio de I 990.-El 
Magistrado·Jucz, Manuel Sánchez Alvarez,-La Secre
taría judiciaL-3,979·3. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha ¡;n el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al artículo l31 de la Ley Hipotecaria 
número 469/1990, sl'guido a instancia de Caja de 
Ahorros de A vila, representada por la Procuradora 
señora Saslre, ('ontra Compañía mercantil «Promo-
ciones Sotillo» y don Miguel Islán Márquez, en 
recJama-ción de un prestamo con garantia hipotecaria. 
se anuncia la celebración de primera, segunda y 
tercera súbastas; la segunda y tercerfl, en su caso, en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior de 
las fincas hipotecadas que a! final de este edicto se 
describen, con la antelación de veinte días entre cada 
una de ellas, para las que se señalan las fechas 1 de 
octubre, 29 de octubre y 20 de noviembre de 1991, y 
tendrán lugar en los locales de este Juzgado de 
Primera Instancia de Avila, a las once horas. 

E! tipo de licitación es de 5.130.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la es<'ritura de préstamo; el 75 por 100 
de este en segunda subasta, y sin sujeción a tipo en 
tercera. no admítiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta fa<;u!tad mediante comparecencia en 
este Juzgado, con asistenóa del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa y simultáneamente 
al pago del resto del predo del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
l¡! aprobación de éste. 

Todos !os postores. a excepción d.el acreedor, que 
podrá conturrir a las subastas, deberá consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consignado· 
ncs del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avi!a, número 01-1109·2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, una cantidad ígua!, por lo 
m<.')1os, al 50 por 100 del tipo de licitadón, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi. 
tanda en la Me5-1 del Juzgado, junto con éste, el 
rc~guardo de haber hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto la ('onsignación, 

En la tercera () ulteriores suba~tas el depósÍlo 
consistirá. en el 50 por 100. al menos del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
f1.~fierl' la reg!a cuarta del artículo 13J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Setretaria de 
{'stc JUlgado, ~ ~e t'ntenderá que todo lidtador acepta 
('omo bastante la titulación, y que las cargas o 
gra...-ámcne') anteriores y los preferentes -si los 
hubierc- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, s'in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sirviendo e-s1c edicto de notificación al deudor, don 
Miguel Islan Márquez por ignorarse su domicilio. 

Finca objeto de las subastas 

Parcela de terreno sefialada con el número 2 tipo A, 
en término de Sotillo de la Adrada, al sitio El 
Calvario, de 91 metros cuadrados aproximadamente. 
LinJa: frente, calle Las Potas; derecha entrando, 
parcela 3: izquierda, parcela 1, Y fondo, calle. 

Sobre dicha parcela existe una casa vivienda unifa
miliar de dos plantas, con parte de semisótano, del 
tipo A, con una superficie útil de 83 metros 93 
decímetros cuadrados. teniendo además un garaje de 
29 metros 33 decimetros cuadrados. y un trastero de 
7 metros 42 decímetros cuadrados útiles. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cehreros al tomo 637, libro 44, folio 65, finca 3.941, 
respondiendo de 2.700.000 pesetas de principal, inte
reses de cinco años y 540.000 pesetas para costas y 
gastos, y estando tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 5.130.000 pesetas. 

Dado en Avila a 8 de julio de 1991.-El Magístrado
Juez.-EI Secretario.-3.977-3. 

BARCEWNA 

Edictos 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.I06/1984-1.8 , se siguen auto~ de juicio 
ejecutivo-l, a instancia del Procurador señor Que
mada Ruíz, en representación de «Banco Central, 
Socíedad Anónima», contra don Eladio Martín Igle
sias, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados al demandado 
que más abajo Sf detallan. 

La \ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número lO, cuarta 
planta, el próximo día 2 de octubre, a las once treinta 
horas, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo 30 de octubre, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de noviembre, a las once treinta 
horas. en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas en 
la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar que 
Jos títulos de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitadores, que 
deberán conformarse con su resultancia, sin qe pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la casa-torre sita en el término de 
Cambrils, en la urbanización «Cabol», que se com
pone de una planta baja y un piso alto, edificado 
sobre parte de un solar de superficie 740,70 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.128-33 de Cambrils, 
9.1.015_1.8 y 2.8 del Registro de la Propiedad de 
Mataró. Valorada en la suma de 9.474.777 pesetas. 

Sirva el presente,para, en su caso, de notificación en 
forma al demandado a los fines prevenidos en el 
artículo 1.498 de la LEC. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1991.-L.a 
Magistrada.-EI Secretario.-3.988-3. 

* 
Doña Maria Luisa Pérez Borrat, Magistrada·Juez del 

JUl.gado de Primera Instancia nümero 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar-

Lunes 2 septiembre 1991 

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que st~ tramita en 
este Juzgado con el nümero 1.244/1990 (Sección A), 
a instancia de «Chase Manhattan Bank España, 
Socícdad Anónima», representada por el Procurador 
don Angel Quemada Ruil. contra la tinca que se dirá, 
especialmente hipotecada por doña Rosa Utrilla 
Campanero, por proveido de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca, 
por término de veinte días, y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento. de 24.284.370 pesetas, señalán
dose para el remate. en: 

Primera subasta: El dia .3 de octubre, a las once 
treinta hora~. y en caso de ser declarada desierta, para 
la 

Segunda subasta: El próximo día S de noviembre. 
a las ollce treinta horas. y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 3 de diciembre, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
estc JULgado bajo las condiciones fijadas en la Le)' 
Hipotecaria. haciéndose constar Que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretarfa de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aceta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera subasta el depósito será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte. 
actora. que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
público destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaría y serán abiertos en el acto de 
la licitación, y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el remate a un tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, con asistencia del 
cesionario, que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el senalamiento de 
Jas subastas indicadas anteriormente a la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las fomlas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
I~ regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
rla. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa con patio.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Esplugas de Llobrcgat, al tomo 2.113, libro 261 
de Esplugas de lIobregat, folio 60, finca 
numero 19.641. 

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Pcrez BorraL-La Secre
taria, María Carmen Burdiel Alvaro.-4.008-3. 

* 
El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera rnstancia 

número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo J 3 J de la Ley 
Hipotecaría, con el número 478/1991, promovido por 
«Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador senor Quemada Ruiz, contra doña 
Isabel Guerrero Vicente y don Felipe Sedano 
Maneiro, en los que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
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lugar en la Saja Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, números 8-10, quinta planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 1 de octubre próximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 4 de noviembre 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de diciembre próximo y . 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta,' 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en lá' Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. .\. 

Cuarta.-Que los autos y la- certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley' 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,',enten
diéndose que todo licitador acepta como bastant~ la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación a 
la parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8. Piso primero, puerta sexta, de la 
escalera A; vivienda sita en la segunda planta alta, a 
contar desde la rasante de la calle de la casa número 
180 de la calle del Marqués del Duero, hoy avenida 
Paralelo, de esta ciudad. edificio «Avenida». Consta 
de varias habitaciones y servicios; tiene una superficie 
de 98 metros 75 decímetros cuadrados. y linda: Al 
frente, con rellano de la escalera; por la derecha 
entrando, con la puerta quinta; por la espalda, con la 
avenida Paralelo, y por la izquierda, con finca de don 
Francisco Canals y Joaquín Plans y patio de luces. 
Coeficiente: 1,1739 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 8 de Barcelona al tomo 1.202 
del archivo 832 de la sección segunda, folio 5~, finca 
42.663, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.966-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
645/1985, instado por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra doña María del Carmen Bordoy 
Casals, he acordado la celebración de la primera 
publica subasta para el próximo día 2 de octubre. a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciandola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores~ 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 5.500.000 
I..k pesetas, fijado a tal efecto en la escritur.! de 
prcstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberáp consignar los licitadores previamente en la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi1idos, 

Tcrccra,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quintu.-Haciéndose constar: Que los autos y la 
certificacíón registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los Iícitadorcs deben deben aceptar COOlQ 

bastante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendil'ndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 4 de noviembre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 2 de 
diciembre, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practícarse la notifica~ 
ción ordenada en el último párrafo de la regla septima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es.: 

Entidad numero 3. Planta baja. Local wmercial. 
segunda. con altillo interior, sito en Barcelona, 
barriada de Sans, calle Rogcr, número 3. Inscrita en 
el Rt'gi~tro de la Propiedad número 3 de Barcelona, al 
lomo 2.031, libro 41 de Sans~3. folio 73, finca 2c 869. 

Valomda en la suma de 5500.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de julio de 1991 <-El 
Magistrndo~Juez.-EI Secretario.-3, 991~3. 

* 
Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado~Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Barcelona, 
Hago saber. Que en este Juzgado y bajo número 

1.271/1990-2.3 se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Angel 
Montero Brusell y dirigido contra Pílar Bilbao Sal~ 
vado y José Torrent Perdigo, en reclamación de la 
suma de 22.332.194 pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la parte aetora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca la 
finca que asciende a la cantidad de 3.882.946 pesetas 
la finca registral número 10.656; 997.531 pesetas la 
finca registral número 10.665; 2.110.476 pesetas la 
finca regisrral numero 10.668; 27.634.047 pesetas la 
finca registral número 11.458. 

En el caso de no existir postor en la mismJ se 
acuerd<l celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo, Con las prevenciones contenidas en la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Via 
Layetana números S-la, planta 5.-ll, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 3 de octubre de 1991, para la segunda el día 6 de 
noviembre de 1991 y para la tercera el día 9 de 
diciembre de 1991, todas a las once de sus horas, y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que de~rá efectuarse 
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previa () slmuháneamcnle al pago de-! resto del 
remate. 

Segunda.-Que para lOmar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, O en el establecimiento destinado 
al decto. una cantidad igual, por {o menos, al 20 
pOr 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admilidn:"., consignacioncs que se devolverán a 
sus respectivo:". dueños. acto continuo del remate, con 
CX(epClÓn a la correspondit'nte al mejor postor, la cual 
se rcservara en depósito como garantía del cumpli~ 
miento (k~ su obligación 

Tambwn podrá resentirse el depósito a instancia 
dI:'! acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a rh.Ttos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicst' la obligactón pueda aprobarse el remate a 
fiH'or de los que le sigan por el orden de sus 
rcspc\'!ivas posturas. Las cantidades consignadas por 
esto" les serán devueltas una vez cumplida la obliga~ 
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos~ 
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mes.."l del Juzgado junto con la consignal,.'ión perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Tl.'rcera.-Quc en los autos y la certi¡lcución del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani~ 
fit'sto en Secretaría y se entenderá que todo Iidtador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubkre, al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
entend¡endose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mi .. mos. sin 
destinarse a su extinción el precio drl remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a la demandada caso que la que se le efectuase 
rl'sultase negativa. 

Fincas objeto de! remate: 

A) Deseripdún: Urbana. Propiedad número 4. 
Aparcamil'nto denominado número 4 situado en la 
planta sótano del edificio denominado «les Bugambi~ 
líes». que radica en las parcelas 28 y 29 del plano de 
parcela':Íón de la mayor finca procedente de la 
flamada «Manso Vilar de la Mutxada», en el termino 
municipal de Calonge y paraje Torre Valentina, 
int.egrada por una sola nave dc superficie 28 metros 
50 deeimetros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 2.245, libro 291 de C.aJonge, 
folio 114, finca número 10.656 del Registro de la 
Propiedad de Pal¡¡mós, 

B) f)~'scripción: Urbana. Propiedad número 12. 
Traskro situado en la planta sótano del edificio 
denomtnado «Les Bugambihes», integrado por una 
sola nave de superficie 7 metros 8 decímetros cuadra~ 
do!). 

lnS<.Tipción: Al tomo 2.245, libro 291 de Calonge, 
folio 141. finca número lO.665 del Rcg¡stro de la 
Propiedad de Palamos. 

e) De~crip<:¡ón: Urban .. l. Propiedad número 15. 
Ap;lf{:umit'nto denominado numero 15 situado en la 
planta sótano del edificio denominado «Les Bugambi~ 
!ie~". intcgrado por una sota nave de superficie 15 
metros 54 dccúnelros cuadrados, 

Inscripción: Al tomo 2.145. libro 29 t de Calonge, 
folio 150, finca número 10_668 del Registro de la 
Proptedad de PaJamós. 

1) Descripción: Urbana. Propiedad ntime~ 

ros 23<15 Apartaml'nto dlipJex. que se comunica por 
escalera interior, denominado de Jctra H y situado en 
la segunda plan1a y des\ án, hoy vivienda, del edificio 
denominadn «(Les Bugambilies». de superficie la 
planta billa dd mismo de 84 metros 4 dedmetros 
cuadrados. con una terraza de extensión 33 metros 60 
decímetros cuadrados, ('ompuesta de «hall». sala de 
estar-cmnedor. codna, un dormitorio, un ('.uarlo de 
bafw y terraza. y la planta altillo, compesta de dos 
dormitorio"!>. satón y cuarto de baño, con una superfi~ 
eje de 141 metros cuadrados. 

Jnscnpción: Al tomo 2.046. libro 206 de Calonge, 
folio 12:1 finca número 1 1.458 del Registro de la 
Propiedad de Palamós. 

D¡¡do en Barcelona a 1 de juho de 1991.-EJ 
Magistr.adü~Juez accidental, Fernando Sanz TaJa~ 
yern.-La Sectetaria.-4.003-3. 

BOE núm. 210 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Rcino DeIS.do, Juez del 
Ju/gado de Primera Instancia número 1 de Bctan~ 
/os, 

Hace saber: Que en el juicio de nwnor cuantía que 
se sigue en este Ju/,gado al número 70/1990, promo
vido por «Banco BlIbao Vizcaya. Sociedad Anó
nirll<\». representado por el Procurador don Manuel J. 
Pedreira del RlO, contra Alfredo Salorio Brandariz, 
declarado en rebeldia, sobre reclamadón dc cantidad; 
SI? acordó proceder a kl venta en pública subasta de 
los bienes embargados al demandado; para cuyo acto 
se ha <,{'ñalado el día! de octubre de 1991 y hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencia de estl' 
Jt17gado, sito en la plaza Hermanos Garda Naveira, 
sin número. de Retan/os (La Cornila): 

Primero.-Qul.' los liCitadores deberán consignar en 
la Entidad destinada al efecto una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de !a subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudicndo hacerse 
posturas por cscrito. rn pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el resguardo de 
haberse hecho ,'n la Entidad destinada al !.'fecto. 
cuenta número 1 5 I:WOOO I 5007090 del «Banco Bilhao 
Vizcaya, SOclrdad Anónima», sucursal de Retan:lOs. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Scrvini de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos tercerdS partes. 

Tercero.-Qul' la subasta podrá hacl.'rst' en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarw.-<)ue 10\ autos y la certificación del R('gis~ 

tro de la Propiedad S(' encuentran de manifiesto en la 
SCCTctaria del JU/gado donde pueden ser examinados 
por los l¡ritadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta)" queda subrogado en la rcsponsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remall'. 

Caso de que ta primera subasta resulte desierta. se 
seúaja para la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de su L.1saciÓn, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 7 de noviembre de 1991 y hora de 
las die? treinta. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
para el día 17 de diciembre de 1991 y hora de las die? 
treinta 

En prevención de que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse la" subastas en los dias y boras 
indicados se entl.'nderan prorrogados dichos seúala~ 
mÍi:'ntos para la mi,',llla hora de! día siguienk hábil. 

Bierl,"j ubjeto de subasta 

1. Pisocsegundo alto, izquierda, letra B. al lugar de 
la Igle::.ia. número J 2. cn Mabegondo: con una super~ 
¡icit' de I l\!) llll'I!"O~ cuadrados, en buen estado de 
conservación, InSCrita l'n el Registro de la Propiedad 
de Retamos, al libro 1.164 de Abegondo. folio 153. 
finca !6.210. Valorado pericialmente en 7.000.000 de 
pesdas. 

1. Sótano de la nlsa sin número, al lugar de la 
19ksla en Malx~gondo; con 59 metros l"uadrados. 
Inscrita al lomo J .134, libro 158 de Abegondo. finca 
:1. Valorado pencialmcnte en 400.000 pesetas. 

Betan;.ws, 31 (k mayo de J991.-EI Juez, Diego 
Jcsú~ (JomcZ-Rl'lflO Delgado.-EI Secretario.-3.969·3. 

BILBAO 

Doña Ana Inm<lculada Fl.'fI"er Cristóbal. Magistrada
Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 1I 
de los de Bilbao y su partido, 

Hugo saber: Que en l'ste Juzgado y con el número 
3')811990 se siguen autos de Juicio ejecutivo a instan
CIa de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó· 
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nima», representado por el Procurador senor OTS, 
fr(,!lI(' a don Manuel López DeiTOS y doña María 
Soledad de Miguel Llorcnte; en cuyos autos y por 
rcsoludón de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y terccra vez 
const'culivas, los bit'nes que se resenarán; hahiéndose 
scilalado para la celebración del remate los dfas 3 de 
octuhre, 30 de octubre y 25 de noviembre, respectiva
mente. todas ellas a sus diez treinta horas, cuyas 
suha,>t.:!'> se celebraran en la Sala Audiencia de este 
j uLgado, con las prevcncíoncs siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos ten:.:ras partl's del avalúo; la scgund,l 
subaqa se celebrará con la rebaja dd 25 por 100 
rcs¡x'l..'to de la primera, y la tercera sin sujeción ti tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidadcs tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas.. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de·cuenta 
4.725, clave 17, número de oficina receptora 1.290 del 
BU11CO Bilbao Vizcaya; haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del proccdi~ 
miento de la subasta en la que se desea' participar, no 
ucep!jndose entrega de dinero metálico O" cheques en 
el JUlgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un terC'ero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncto 
hasta ~u celt. .. bración, podrán hacerse' posturas por 
escrito en piícgu cerrado, depositando el importe de la 
consignación de-! .20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la CHndicion segunda de este l-dielO, 
prl'~ntando el resgu","do y el pliego cerrado en la 
Secrdaria del Jdlg..du 

Quinta.-Los ilUbS~: '-, certifiCación del Registro a 
que se refiere la rel~!a 4 . ..1. estarán de manifiesto en la 
Secretaria dl'l Juzga.do, donde podrán ser examinados 
por todos aqueJlos que quíeran particípar en la 
subasta, previniéndole,> que debt.'rán confórmars<' con 
dios y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crCdÍto ,del actor 
continuarán subsistentes y sin cancetar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de Que por fuerza mayor o <;ausas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebratse cualquiera de 
las ~ubastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Usufructo vitalicio de una mitad indivisa de la 
finca: Urbana, vivienda tipo B de la mano derccha del 
píso o planta alta, Quinta, en las proximidades del 
Camino de la Estación, de Zaramíllo (Vizcaya), hoy 
calle Eretza, numero 17. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Balmaseda, al tomo 889, al libro 75 de 
Gueñes, al foJio 124, finca número 3.442. 

Valor: 1.800.000 pesetas. 
Urbana. Heredad Que se llama «La Piececilla de 

Siejare», en el barrio de Ugarte. de Gotdejuela. y 
sobre la mísma una vivienda unifamiliar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Balmaseda, al tomo 
882, al libro 44, al folio 219, finca nUmeró 2.284. 

Valor: 45.750.000 pesetas. 

Valor total: 47.550.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de junio de 199L-La Magis
trada-Juez, Ana Inmaculada Ferrcr Cristóbal.-El 
Secretario.-4.000-J. 

ctTNCA 

Fdic!o 

En \ ¡rlud de lo acordado por el ilustrísímo sellor 
l\1agí':>lrado-Juel del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca y su partido judicial, en !-os autos 
de juicio ejecutivo número 379/1989, seguidos a 
inslancia de Caja de Ahorros de Cuen~ y Oudad 
Real, representada por la Procuradora :señora Herraiz 
Calvo. contra don Eugenio Garcia Ha'ro y doña María 
de los Angeles Díaz Rojas, sobre rcclamadón de 
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canl¡d¡¡d; St' ha acordado '.acar a la \,l'nt¡l en pública 
suha"ta lo,> hi{'ne'i emhargados a los demandados, por 
pnn1ern Vt":l y términO de veinle dfa~: <;('oalandosc 
parn que tenga lugar el día J de Ot'Whre pró:\imo, a la 
doce horas. en la Sala de AudielKía d(' \'<;te JU7gado, 
{'on las condiciones <;i-gw<..'ntc<¡: 

Primera.-i.os licitadores debenn con,>ignar p.revia~ 
tn\'nl{' en la Me~a dd .JuLgado o es!ahkc1micnto 
dt~stin¡\do ~ll'l"ceto una cantIdad eqUlva!cnlC al 20 por, 
!nO de! valor de! tipo, pudicndo hac-cr posturas por 
("~cfilo en plil'gn ct'rrndo desde el anuncio de la 
..,uba~hl, que se dt'pu¡,ítadn t!1l la Mcs-a d,~¡ JU7gado, 
Junl,") al Importe de la conslgn,H:ioll, no admitiéndose 
pu¡,tllra~ mfcriores a !,IS dos t-('ITeras parles de dicho 
ttp.o. 

Segunda.-()l1"l.' la <,uh~l<,ta podrj ha('cr~ en calidad 
dt' n'dn e-! rema!e a un krncW. 

Ten:era.-()ul' los ant-c,et!cnh:,> con rl'fen:ncia a la 
subasta, a~i como los lllulo<' de propicdm! del mmc
bk. suplidos por las corr('~pondj¡:ntes n:rtificacioncs 
dc.1 Registro de la Propll'dad. estan de maniflcslo en 
la St'.ch:!<lría de ",:>tc JU/gado para que puedan ser 
~~xaminados por los que quieran lumar parte en la 
subasta en lo~ d¡a~ de ofiClJl;1 y horas hahlks, cnlen~ 
dj':nd{~sc que lodo l!Cludm los acepta como has
tantc~. 

Cuarta,-Quc la~ ("arga~ y gra\'amem:s anteriores y 
fa ... P0";ll'f1(\H'<¡ prcfál'olc,> al dd actor. si los hubi-en." 
nm1inuarón '>ubsi'>t\:nlc~ ~ el fC1llatanll' los acepla y 
quoda whrogaJo en !a..¡ f\''>pomabilldauN de los 
mismos. ~in dl"\tin;lr~t' a ~u c;",ÜncH.Jn d pn,,'t:io del 
[("mate. 

Caso d.1." que la romera whasla n:~u!le desi(,'l'la. s.e 
\eú¡¡la la s-cgunda. con [ehaJa dd ~) por 100 dd valor 
de tasaCIón \" ~tlh~i)ti('ndu las H'q,lHtcs condi('iones 
p.Ha el dí., 4 'de novinnhre pnl\ímo. a 13" doce horas 
¡JI,' :.u ml.lllan<l ) llli"lllO IlIgar que la antcrior. 

y para el C,htl de qUt: I"CSUltl' dcsi.:rta la segunda 
... uba~ta. SI: .<.t.:úala para Id ll'fl'l'ra. Slll ~u.ilTjon a tipo, 
el día -4 de diciembre ¡.)lüximo, a };)'; doce horas de su 
m.ai'lall<\ ) ell el nU':>llIO lug;.¡r que las antt'riores, con 
Igual c·oil<¡lgnacíón qne par.l la "('gunda 

La publicación ti<.: C\tc eJido ,>inl' de notifkación 
en forma a los delllanda\!\ls (k las kdlas de las 
Sl¡basi¡Js> 

Urbana sita en Puebht dc Motllalbán {Toledo), en 
su nt1!c tabradon:s, numero IR. Ocupa un solar de 
194 metros cuadrado$.. de los cuah.~s la edIficación 
ocupn 125 metros cuad¡ad05 en planta baja y 30 
l11'c11'05 !':uadrados en prirnl'ra planta, 

Tasada a efectos de <,uhaSla en ),911.000 pesetas, 

Cuenca. 18 de Junio d.e 199!.-EI Magistrado· 
J11eL-El Secrdario.-3.<.J9-1- t 

GAVA 

En cumplim1Cnlo de lo acordado en providencia de 
csta fccha el Juzgado de Primera Instancia de esta 
poblaóón y su partido. en Irármte de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio de cognícíón 
número 403/ J 990-(', a instancia de Jon Jos.é Reguán 
Mateu contra don Pcdro Carrt~ras Reguant; se anuo· 
cía por medio del presente edicto la venta en pública 
s.uhasta. por primera vez, de la siguiente finca embar~ 
gada al deudor: 

Una t-Nl.,'l'f"'J parte illtilv\~,¡ de una pieLa de tierra de 
~'[11tivo en el término de Ca.;tdlddds_ conocida por 
((Raurch>. sita en la parl~' naja de la línea dd ferroca· 
mI M¡¡drid-Zarago¡a~A¡¡tanle~ que toda ella mide 
CinCO Illúj<ldas y mcdia< aproximadamente. Linda: <\1 
norte, con la citada linea de fef!O<."3rri1; sur, parte, con 
don Juan Carrión, parte. con don Salvador Bou y, 
parte, con C. Manuel San.tamaria; Este, con Ramón 
Mestres, y oeste, con Teodoro Llonch)' «Honores de 
Baronía de Aramprunya)) o sus respectivos sucesores. 

-La subasta tcnd'rá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, s.ito en Gava, calle Nuestra Señora de la 
Mercé, número 5; a las doce treinta horas del día 26 

del próximo mes de septiembre, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 12.200.000 ¡x:setas. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no eubr:m 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero, 

Tcrcera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 dd preCiO 
dl' tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca sacada 
a wbas-ta están de manificsto en la Secretaría de c'>te 
Juzgado para que puedan examinarlos los qUI' quieran 
tomar parte en la misma, previniendme quc 10:-; 
licit;¡dores deberán conformarse con ellos y no t\'n· 

-dran derecho a exigir ningún otro. 
Quinta.-Que desde el anuncio hasta la ltx:ha de la 

subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y e(.ln los requisitos previstos en el artím!o 
1.499, punto 2.0, de la LEC. 

A pre\-enóón de que no haya postor en la primera 
subasta, se senala para la segunda el mismo lugar ~ la 
Audiencia del día 11 del próximo mes de octubre, ;:¡ 

1m .. doce treinta horas, sirviendo de tipo para cs,la 
segunda subasta el precio de tasación rebajado l'n un 
25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores 
consignar el 10 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no ha}a postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subasta 
Sin sujeción a tipo la Audiencia de! día 25 de octuhrc, 
a fas doce treinta horas, debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada..en el párrafo anterior. 

Dado en Gava a 23 de julio de 1991.-El JUl'/..-EI 
Secretano. - 3.956· 3. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Félix Tomás Adín, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juirío ejecutivo, número 
670/1990.N, promovidos por Entidad «(Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», se acordó proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días., de los bienes embargados a los demandados don 
Eliseo Cancela Gómez y doña Mercedes Seoane 
Tasende, para cuyo acto se señala el día! de octubre, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en edificio Juzgados, cane Monforte, sin 
numero, previniendo a tos licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz~ 
gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo hacerse· posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho', en el establecimiento 
destinado al efecto. .~ 

Segundo, ..... Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos t-crceras partes. 

Terccro.-Que la subasta podr1 hacerse en calidad 
de <:eder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de maniJiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación. sÍn exigír nínguna otra. 

Quinto,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los pn-feremcs continuarán subsistentes. ent('ndit~n~ 
dose que el rematante los a<:cpta y queda subrogado 
en la rcsponsabílídad de los mismos, sin de')tinarse a 
su extincíón el precio del remate. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por J 00 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás eondícío~ 
nes, el 25 de octubre y hora de las díez treinta. 

y para el caso de que reSultase desierta la segunda 
subasta; se sefiala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de noviembre, a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar Que las anteriores. 
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Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señaladas, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Derecho de vuelo del edificio señalado con el 
número 3 de la calle del Pino, de Carballo, de 152 
metros y 10 decímetros cuadrados, compuesto de 
planta baja, tres plantas altas y un desván; constando 
en la valoración pericial Que no posee valor de 
mercado. 

Planta baja destinada a local comercial del edificlo 
señalado con el numero 3 de la calle del Pino, de· 
Carballo, de 125 metros cuadrados. Valorado pericial
mente en la cantidad de 7.800.000 pesetas. 

Piso primero vivienda del edificio número 3 de la 
calle del Pino, de Carba1lo, de 110 metros cuadrados, 
con un trastero anejo en el desván, señalado con el 
número 4, de unos 7 metros cuadrados, situado al 
sureste. Valorado pericialmente en la cantidad de 
4.360.000 pesetas. 

Dado en la Coruña a 18 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Félix Tomás Adín.-La Secreta
ria.-3.973-3. 

* 
Por la presente se hace pública, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de los de La Coruña y su 
partido don Juan Luis Martinez López, que cum
p1iendo 10 acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
45911990, promovido por el Procurador señor Sán
chez González, en representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», contra doña Concepción Pantin 
Pardo, se saca a pública subasta, por las veces que se 
dil án y tennino de veinte días cada una de cUas, la 
finca hipotecada que al final del presente edicto se 
especifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencía!)-de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 2 de 
octubre. a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritur.! de constítución de hipoteca, que es la 
cantidad de 14.400.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 26 de 
noviembre, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la cantidad señalada anteriormente. y no habíendú 
postores en la misma. se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de diciembre, celebrándose, 
en su (:a5O, esta dos últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
.a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se adm.itirá sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en lOdos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demas 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consígnacíones de este Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las misma~, La 
mencionada cuenta es 1.519/18/459(90 de la sucursal 
número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya, sita 'en 
Cantón Pequeño, 18-21, de la Coruña. 

Ter{'era,·-Todas las posturas podrán hacerse t~n 

calidad de ceder el remate a un tercero y rcalilarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicadon del 
presente edicto hasta la celebración de la suba$ta de 
que se ¡rate, depositando en la Mesa del JUl-gado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 13l de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 

Lunes 2 septiembre \99\ 

como bastante la tituiacmn, y que tas cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante ,los Jlcepta y q~a 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedIcarse- a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene Que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las oblig.aéiones 
antes, expresadas-. y si no las acepta no le será 
admitida tal proposición; lampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotécada~ conforme a los ,artículos 262 y ,219 
de la Ley de Enjuiciamiento Ovil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción del deudor del triple senalamiento del lugar, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Labradio de tercera clase al sitio de Do Río de 
Banobre y Pereira de 818 metros, cuadrados; 'que 
linda: Norte. camino público; sur, el río Baloy; este, 
más de Hortensia Vázquel Varcla; oeste, -CQn el 
vértice de la propia finca. formado por la confluencia 
de tal camino y el río. 

Inscripción: Registro de !a Propjedad de PUente-
deúme. sección de .Miño, tomo 483 del an:hivo. libro 63. 
folio 89, finca 6.865 

La Coruña. 2 de abril de 199 l.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.-3.993<\. 

* 
Do-n Juan Angel Rodrígu~z C'ardama, Magistrado· 

Juez de! Juzgado de Pnmera In"J.lancía número 2 de
La Coruna, 

Hace saber: Que en dIe Juzg4ldo. y con d numero 
L03b!l989, se traml1a procedí miento judíóa! SUma
rio que wgula el arhculü U 1 de la Ley Hipotecariá, 
promovi-do por la Entid.id Banco Bilbao Vizcaya, 

.representado por el Procurador Luis Fcrnández 
Ayala, contra Fntidad U1CH'3n!ÍJ «S3cypicks, Sacie. 
dad Limitada». para la cff'ctividad de un préstamo 
con ganllltla hipoh'cana ~ por resolución de esta 
fecha se acordó procl.'der ;1 !<I subasta de la finca 
hipotecada. señalándose- par~l la primera subasta, que 
\L' t'e1ebrará en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado. 
sito en el -t'difir.:io de Juzgados. el dja J de oc.tubre 
de 1991, Y hllra de diez, pr~\ imendo a los lidtadores: 

Que scrvlfá clt, Ilpo el \'al()r asignado en la escritura 
de hipoteca, que es de 71.60(tOOO pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que hahrán d\' consignar una ca-ntidad no inferior 
al 20 por 100 d<.: dil.'ho tIpO, sin cuyo requisito no 
serán admítídas sus posturas 

Que podrá han:rs~ en calidad de ceder \.'1 remate a 
un tercero. 

y que ¡ns autos y la certificadon del Registro a que 
~ contrae ItI rí.'gla cuarta estan de manifieso en la 
Setrt-laría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como oo<;tanle la titulación. y que las carga.s y 
gravámen!.'", antcriore-~ ) los pre-ferehtes. si, los 
hubiere. al crédito de! at'!or {'Ontinuarán subsistentes, 
entcmiíendose que el rematante Jos acepta y queda 
subTogado ('n la responsabilidad de los mismos, sin 
destmar>.c II su extinción el precio del remate, Se hace 
~ab{'r, igualmente, que desde el momento del anuncio 
dI.'" la sUh¡¡<;la hasta <;\1 ('elel;'lra{'ión 'pOdrán haéerSe 
posturas por l':.fnto ('n pll('go ccrrado, deposit<lndo en 
la M1-'sa del JUlgado. junll\ u aquel, el impone de la 
conMgnaClón o acompañando c-J resguardo de ha.berlo 
het'h.o en d estabkuflli;;n!O dt.:stinado,a! efecto. 

Eu pn?\i,',flnón de qu(' no hubiCffl postores pata la 
primcIR ~uba",ta. ~ <¡¡n ¡X~TJUlcio del defCchQ, del 
<!{T('t.:dor a pedir dentro de! terminO legal la adjl.!díca
cían en P<l!,to dI.' Su crédito, 'iI' acuerda .seilaJar segunda 
~ub<lsta pum la qll~ sen'lrd d.' tipo el 15 por 100 de.la 
pnrnera, por el ttTmlnO df' \cinh: dias.;,y para [a cual 
se ~i\a!a el día ~9 de odubn: lÍt' 1-99l }' hora de:las 
diez. en el mismu lugar) (un las misrnas prCVCJ,lcÍ-O
nes señalaQas antenormente, y para el SUPU\'sto de: 
que no hubiera postores ·~ra la segunda, se aeuerda 
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señalar para la tercera subasta, sin sujedón a tipo, por 
el término de veinte días e iguales prevt.'ncioncs que 
las anteriores, el dia 26 de noviembre de ! 991, '! hora 
de las diez, en el mismo lugar, 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas {~n lo" dia:i }' hora 
indicados, s.: entenderán prorrogados dichos senala
mientas para la misma hora del dia siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquíer caso, el presente 
servirá de, notificación a la parte ejecutada, en cumpli
miento de lo dispuesto en el últImo parrafo de la regla 
septima del artículo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 

Finca ob.ieto de subasta 

Entidad mercantil «Sacyplclcs, Sociedad limi
tada». Finca rústica número 381 del plano general de 
la zona de concentración parcelaria de San Juan de 
Calo; terreno dedicado a labradío y monte al sil,io de 
Banda da Corredoíra. Ayuntamiento de Tea, de 34 
areas y 80 centiáreas de extensión superficial, que 
linda: Norte, con la carretera de Las Galanas a 
Cachciras~ sur. de Josefina Framil Su<irez (379) y 
Rodrigo Rama Fernandez (382); este, camino y con la 
númer.o 382 de Rodrigo Rama Ft'rnández; oeste, de 
Camilo Cajide (380). 

Sobre la finca descrita y ocupando parte de la 
misma, «Sacypicles, Sociedad Limitada», construyó a 
sus expensas la siguiente ed¡fi,~ación: 

1. Nave industrial de 1.2-00 metros cuadrarlos. 
2. Nave almacén de 289 metros cuadrados. 
3. Zona de servicios de 270 metros cuadrados en 

dos plantas 
4. Zona caldera de 84 metros cuadrados. 
5. Zona comedor de 108 metros cuadmdos. 

Edificaciones y terrenos un idus forman una sola 
finca con los mismos llm:k c'-,- asignados e-n su des
cripción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón al 
tomo 510, libro 154 de Teo, folio 45, finca 9.280 
dupliead~}, inscripción octava, 

Cargas: Se- encuentra gravada COlil una hipoteca a 
favor del «Banco Bilbao, Sociedad Anónima», por un 
principal de 30.000.000 de peseta~, de un interés de 
!tes años al 15,50 por 100 anual, )' de Q.OOO.OOO de 
pesetas para -costas y gastos, según escritura autori
zada el día 27 de agosto de 1986 por cJ Notaril} de esta 
re..~idencia don ndefon~o Sánchez Mera, número 
2575 de orden, 

Inscrita en el Registro de la Propit-dad de Padrón al 
mismo lomo, libro. f()lio antes rl'seiiado, finca 9.280, 
inscripción octava. 

La Coruna, 27 de Junio de 1991.-El Magistrado.. 
Juez, Juan Angel Rodríguez ('ardama.-EI Secreta
rio,-3.975-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona Ahcía Cano Murillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario. art¡culo 13! de la ley Hipoteca
ria, número 1. 50&/l 990, seguidos a instancias del 
Procurador don Ange! Colina Gómez, en representa
ción de CaJa Rural Provincial de Las Palmas. Socie
dad Coop¡:rativa de Credito, contra don Luis Suárez 
Pcña1e y doña TVlaria Dolores Rivero Mendoz3, con 
domicilio en Manud Gonz, Martin. 6, cuarto, 
iLquicrda, Las Palmas, Se sacan a la venta en pública 
whasta. por primcra, ~gunda )" tercera vez. término 
dI..' ·veinte días y por los tipos que se indicaran para 
cada una, los blt'ne-~ hipotecados que al final se 
describen: a celebrar en la Sala d ... Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de con-stitución de la hipolt'\:a y tendrá 
Jugar el dla 1 de octubre. a las diez horas. 

Para el caso de qUe la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su valor, el dia 4 de noviembre, a las diez horas. 
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y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
!.ujcóón a tipo. el día 4 de diciembre, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las suoostas son los 
¡ndiodos para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubmn los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en establecimiento destinado al 
CfttlO, una cantidad no inferior al 20 por 100 de! tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tcrccro.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
lro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 135 ca-rgas o 
gr:l\ ámcncs anteriores y los preferentes; si los 
hubien:, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ,acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, !;in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Urbana 17. Plaza de garaje número 32 en Ja 
planta sótano de un edificio en la avenida marítima 
Alcalde Ramírcz Bethencourt, de esta ciudad. Linda: 
Al norte y sur, con calle común de entrada; al 
nacíente, con la plaza de garaje 33, y al poniente, -con 
la plaza de garaje 31. Mide 12 metros 50 dedmetros 
cuadrados. Cuota: 112 milésimas de un entero por 
100. Inscrita al tomo 1.461 del archivo, libro 704, 
rolio 94, finca 51.327, inscripción cuarta. 

Su valor a electos de subasta es de ¡ 500.000 
pesetas. . 

2. Urbana 127. Vivienda tipo D en las plantas 
nOV{'Jla y décima de viviendas del mismo edifi.tio, en 
la avenida marítima Alcalde Ramírez Bethencourt, de 
esta ciudad. Ocupa una superficie total de J 48 metros 
12 decímetros 20 centímetros cuadrados y útil de 119 
metros 25 decímetros 50 centímetros cuadrados. 
Linda: Al naciente o frontis, en el aire, con la avenida 
marítima Alcalde Ramírez Bethcncourt; al poniente o 
fondo, en parte, con la vivienda tipo A de-esta misma 
planta y, en parte, con caja de ascensores; al norte o 
derecha, parte, con la vivienda tipo e de esta planta 
y, en parte, con pasillo común por donde tiene su 
acceso, y, en parte, con caja de ascensores, y al sur, e:1 
parte, ('on la cubierta de la planta baja del mismo 
edificio o finca número 91. Consta de cuatro dormito
rios, dos baños, asco, cocina, pasillo, «hall»), comcdor
estar y terraza. Cuota: 1 entero 173 milésimas de otro 
entl:ro por 100. Inscripción: Libro 705, folio 182, 
finca 51.551, insnipción cuarta, tomo número 1.462. 

Su valor a efectos de subasta es de 11500.000 
pcscta'i. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio de 
IQ9J.-La Magistrada-Juez, Alicia Cano Murillo.-tl 
SeClTtariO.-3.967·3. 

LERIDA 

I:n \ !!1ud de lo acordado en n.:solución de esla 
fecha, recaída en autos de Juicio t'jecutivo, que ~c 
~iguen en este JUi'gado de PrimC'ra Instancia nunh'ro 
7 tic e~¡a ciudad y su partido, con el riÚm-Cll._,) 
I f¡ 7/1990, a instancia de la Procuradora doña 1dont
sen,¡! Vib Bre!.co. en nombre y representat1011 tic 
(lRanco Español de Crcdito. Sociedad Anónima)), 
contra J05.C Altisent BoS('h. Montscrrat Collado 
I ibach y Ramón A!tiscnt Collado; se sacan a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bÍ<'t1c\ dd demandado, que con su valor de tasación 
~e cxpresJ.rán, en las siguientes condicione~: 

I'nmera.-Para tomar parte en la subas.ta deberán 
10<, poslore\ consignar previamente. en la Mesa del 
Jlugado o cstahkcimicnto destinado al efecto, d 20 
por 100 dd tipo tle tasación, bien en metálÍf,.'() o en 
talún hancario debidamente conformado. 

Scgunda,-Lm. licitadores podrán presentar tambirn 
su::. púS\uras por escrito, en pliego cerrado depOSitado 
en la Sccrctanu del Juzgado con anterioridad a la hora 
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d~' Stl -c('lchracii)n, dchicndn de hacer prcvlamente la 
n)llSJgnatlOll como se c'i1:thkec ('11 el ap;niado ante
Ilor, 

Tcrccra.-Dicho remate rodra uo.'detsc ,1 terccros. 
Cllana.-Los autos:. la cer!¡ficaóón dd Rt~gistro se 

ha!l;l1l {k nHlr¡¡fie<;!o en l<. Senc!anti do.: esto.: Juzgado, 
donde podnin Wf e;.:¡aminados. J al no bahcrsc apor
tado lo.:; titulns. lo,> licij;'jclores aceptarán c'omo bas
¡antc la titulac¡On. quedando '\Uh~istcn¡e::. las cargas y 
grmálllencs anteriores y las prcfcrcn\('\ al crédito del 
actor. subrog:indos-c d rematante en !o~ mismos, sín 
t!cs!inarsc ;1 '>u l'XtllldOll d prl'CW dd renJute. 

Quinta.-T{'ndrj lugar a l:ti doce horas, en la Sala 
AudienCIa de estc Juzgado .. S110 en IJe!dn, Canycrct. 
en las ~¡glli¡'ntc'i fccha\' 

Pflmu<I SUh¡l~ta: El JI,¡ J de o('(ubre. en clla no sc 
admitirán posturas que nu ,ubran !n'i Jos terceras 
partes d-c\ tipo; de no cubrir${" lo !\:damadu y quedar 
desierta en todo o en p:Hk. 

Scguad,¡ ~llha"la; El d¡;\ 3J lk octuhre. COIl la rebaja 
del 2:5 por 100: de d<I!:"~' bs rni~nus UfcUl1slandas, 

TCfo:,'cra ~ubasla: El día J de diciembre, SHl sujce)ón 
a lipo, : d('biéndo depnsllar prc\'lJmenlC el 20 por 
lOO drl tipo que saltó ;:¡ ;'l'gu!!da SUlYd"ta. 

Los bicnt'\ objeto de la presente -,uba~lJ ),.on los 
s!gulente'.,: 

RústlCa_ Parrda número 69 sita en d ténníno 
lUuninpa! Jc Alpient <.;OJ) wpcrfiCle <k 6 h-ectarcas 97 
jrcü~ 60 ccntljn~;:K L!nlb: Norte. parcela 68 .. que se 
wndc a V!Ccnlc Lúpez SáflChcz. mediante acequia: 
este pared a 78. que se H'nd;.: a BIas Rcflé Vergé; sur, 
parcda 65. que se vende a FranC'Í1>l'O Vict-'n1c, y 70, 
que ~l' velH.le a JII<lfl Mcr(-c Pcrplña. ambas mediante 
de<¡agtie. y oeste, pnr(da 69 {le! térmíno municipal de 
E.<.plús ¡Huesca), que se '.ende a Jose Alus<:n! Bosch. 

Insni1a en el Registro de la Propiedad de Lérida 
mlme]'o ¡. t'Il d libro 46, folio 150, tlnGl 3.374. 

Valorada en !? 440J)[)O pesetas 

y para qUe conste y su pub!i\.'aClOn dI el ({HulcHn 
Ofi.c!J.I llt .. ¡ [;,tautm .. «Boletín Otinah} de la provincia 
:- tablón dt:: anuncios de CSll' Juzgado. t'xpido e-l 
prcscnlt' en lcrida a 21 de Junio de r99-L~-F! S('("fcta~ 
rio_-4.00J~,1 

MAD}{ID 

Don Ennque Marin U¡pez, Magistrado-Juez del Juz~ 
~do de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrld .. 

Hago saber: Que en eSk J dzgado ~ siguen autos de 
procedimiento especial del «Banco Hipotecario}), bajo 
el numero 1.355/1989, a instancia del «Banco Hípote
(ario de Espaila, Sociedad Anónima», contra Juan 
Giménez Giménez, Ca.los Balasteg MUDOl y Concep
ción Salvador Montoya, Manuel Ruiz Pé.el y Hermí
nia Hernández Segura, Malia Segur,a Ferfl' y Fran· 
ciS(:o Salaza,r Gallardo. Manuel Montoya Calatrava y 
Antonio MontoYa Calatrava v Carmen Morales 
!\-loralC"5,. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, los bíenes que 
luego se dIrá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en prímcra subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6J'í92.000 pesetas cada una. 

Segunda.-Para el supue~m de que resultare desierta 
la pnmITa, se ha sena lado para la segunda subasta, el 
pfÓlI.ímo dia 1 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de -s-u manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 de! tipo que lo 
fu .... para la primera. 

TerCCnl.-Si r .... ,;,ultare ut'siena la segunda, se ha 
~natl:ldo para la 1erccr3 ~ubasta el próximo día 12 de 
di(:IC'mhre de 1991, a la" nueve treinta horas de su 
mahana, cn la Sala de Audll'ncia de este JUI~gado, sin 
,suJeoón a tipo. 

Cuarta.-A partir de- lit publicacl'.)n del edicto 
ptA.inin haceNC postunlS por e'iCnto en p\¡ego cerrado, 
~:!\ la Sé\Tetarta de este Juzgado .. consignando el 20 
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por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
número 42()()O.-9, abierta en el Banco Bilbao VÍzcaya, 
oficina 4.070, cane Cap¡tán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo del ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en (a forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

üctava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito {;omo garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la- subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así )0 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Oécima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las -cargas y gravámenes. que tenga la finca, subro
gándose en la responsabi1idad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres -subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de protección oficial, y unido a 
eUa un almacén, del modelo denominado duplex la 
edificación en su conjunto y la vivienda de tipo <<k}. 

Sita en el barrio de Campohermoso, término de 
Níjat, calle Meca. número 4, por donde tiene su 
entrada, que linda: Derecha, entrando, vivienda 
numero'); izquierda, entrando, vivienda número 3, y 
fondo, Dolores Redondo Segura. 

La superficie total construida es de 138,5 metros 
cuadrados, de los cuales 107,73 corresponden a la 
vivienda y 30,42 metros cuadrados al almacén, siendo 
la superficie útil del almacen de 27 metroS con 27 
decímetros cuadrados y la útil de la vivienda de 90 
metros cuadrados. Consta en la planta baja de alma~ 
cén. estar.comedor, cocina, despensa, lavadero, patío 
y aseo, y en la planta alta de 4 donnitorios, baño y 
terraza. 

Título.-La adquirieron por segregación y obra 
nueva en construcción hecha en virtud de escritura 
otorgada en Níjar el día 11 de febrero de 1982 ante el 
que fue Notario de Níjar don Franeísco Ba1cázar 
Linares, con el numero 100 de orden de su protocolo. 

Inscripción,-Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Al me_ría 2. al tomo 862, libro 270 de Nijar, 
folio 7, finca número 21.300, inscripción primera. 

Urbana. Vivienda de protección ofieíal, y unido a 
ella un almacén, del modelo denominado dúplex la 
cdíficadón en su conjunto y la vivienda de tipo «Á». 

Sita en el barrio de Campohermoso, término de 
Níjar, calle Meca, número 11, por donde tiene su 
entrada, que linda: Derecha, entrando, vivícnda 
número 12: izquierda, vivienda número 10, y fondo, 
Dolores Redondo Segura. 

La superficie total construida es de 138,5 metros 
cuadrados, de los cuajes l07,73 corresponden a la 
vivienda y 30,42 metros cuadrado~ al almacén, siendo 
la superficie útil del almacén de 27 metros con 27 
decimetros cuadrados y la útil de la vivienda de 90 
metros cuadrados, Consta en la planta baja de alma
cén, estar-comedor, cocina, despensa, lavadero, patio 
y aseo, y en la ptanta alta de 4 dormitorios, bailo y 
terraza. 

Tírul0.-La adquirieron por segregación 'i obra 
nueva, en construcción hecha en virtud de es{;ritura 
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otorgada en Níjar el día 11 de febrero de 1982 ante el 
que fue Notario de Níjar don Francisco Bakalar 
Linares, con el numero 100 de orden de su protocolo. 

Imcriprión.-Está inscrita enel Registro de la Pro· 
piedad de Almena 2, al tomo 862, libro 270 de Níjar. 
fo1ío 1!, finca número 21.307, inscripción primera. 

Urbana. Vivienda de protcccíón oficial, y unido a 
ella un almacén, del modelo denominado dúplex la 
edífi¡:aóón en su conjunto y la vivienda de tipo «Á}), 

Sita en el barrio de Campohcrmoso, término de 
Níjar, calle Meca, número 7, que linda: Derecha, 

¡cntrando, vivienda número 8; izquierda. vivienda 
número 6, y fondo, Antonio Redondo Segura. 

La superficie total construida es de 138,5 metros 
cuadrados, de los cuales 107,73 corresponden a la 
vivlCllda y 30,42 metros cuadrados al almacén, siendo 
la superfícic útil del almacén de 27 metros con 27 
decímetros cuadrados y la útil de la vivienda de 90 
metros cuadrados. Consta en la planta baja de alma
cén, estar-comedor, cocina, despensa, lavadero, patio 
y aseo, y en la planta alta de 4 dormitorios, baño y 
terraLa. 

Titulo.-La adquirieron por segregación y obra 
nueva en construcción hecha en virtud de escritura 
otorgada on Níjar el día I1 de febrero de 1982 ante el 
que fue Notario de Níjar don Francisco Baká.zar 
Linares. con el número 100 de orden de su protocolo. 

Inscripción.-Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almena 4, al tomo 862, libro 270 de Níjar, 
folio lJ. finca número 21.303, inscripción segunda. 

Urbana. Vivienda de protección oficial', y unido a 
ella un almacén, del modelo denominado dúplex la 
edificación en su conjunto y la vivienda de tipo «.60). 

Sita en el barrio de Campohermoso, término de 
Nijar. calle Meca, número 9, -que linda: Dereeha. 
entrando, vivienaa numero 10; izquierda, entrando, 
vivienda número 8, y fondo, Dolores Redondo 
Segura. 

La superficie total construida es de 138.5 metros 
cuadrados, de Jos cuales 107,73 corresponden a la 
vivienda y 30,42 metros cuadrados al atmacen, siendo 
la superficie útil del almaéén de 27 metros con 27 
decimetros cuadrados y la útil de la vivienda de 90 
ml'tros cuadrados. Consta en la planta baja de alma
cén, estar-comedor, cocina, despensa, lavadero. patio 
y asco, y en la planta alta de 4 dormitorios, baño y 
terraEa. 

Titulo.-La adquirieron por segregación y obra 
nu('va en construcción hecha en virtud de cs.critura 
otorgada en Nijar el día 11 de febrero de 1982 anle d 
que fue Notario de Níjar don Francisco Balcázar 
Linares. con el número 100 de orden de su protocolo. 

Insnipción.-Está inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de Almena 2, al tomo 862, libro 270 de Nijar, 
folio 17, finca número 21.305, inscripción primera. 

Urbana, Vivienda de protección oficial, y unido a 
ella un almacén, del modelo denominado dúplex la 
edificacion en su conjunto y la vivienda de tipo «A>,. 

Sita en el barrio de Campohermoso, término de 
Níjar, calle Meca, numero 15, que linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 16; ilquierda, entrando, 
vivienda numero 14, y fondo, Dolores Redondo 
Segura. 

La ~upcrlicie total construida es de 138,5 metro,> 
cuadrados, de los cuáles 107.7J corresponden a la 
vivienda y 30,42 metros cuadrados al almaccn. siendo 
la superficie útil del almacén de 27 metros con 27 
decímetros cuadrados y la útil de la vivienda de 90 
metros cuadrados. Consta en la planta fxUa de alma
cén, estar-comedor, cocina, despensa, lavadero, p<ltio 
y <1<;('<.), Y en la planta alta de 4 donnitoríos. baño ;. 
terra/a. 

Titulo.-La adquirieron por segrcgacíón y obra 
nuna cn construcción hecha en virtud de escritura 
otorgada en N ijar el día 11 de febrero de J 982 ante el 
que fue Notario de Níjar don FranCÍs<'o Balcázar 
Linares. con el número 100 de orden de su protocolo. 

Inscripcíón.-Est..i inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almeria 2, al tomo 862, libro 270 dt' NÍJar. 
folio 29. tinca número 21.311, inscripción primera. 

Urbana. Vivienda de protección oficial, y unido a 
ella un almaeen, del modelo denominado dúplex la 
ediJicación en su conjunto y la vivienda de tipo «A». 

Sita en el barrio de Campohermoso, término de 
Níjar, caBe Meca, número 20, que ¡inda: Derecha, 
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entrando, \hicnda númt'{o 21; jzquierda. entrando, 
vivienda numero 19, y (¡)fido, Dolores Redondo 
Segura. 

La supcrlicie total construida es de 138,5 metros 
cuadrados, de los cuales 107.73 corresponden a la 
vivienda) '-~0,42 metros cuadrados al almaccn, siendo 
la supt:Ifitie uül de! alm3cell de 27 metros co,o 27 
decímetros cuadrados y la u!il de la vivienda de 90 
mctrvs -cuadrados. COl1!>la en la planta baja de alma~ 
cen. cstur-('ome-dor. codna, despensa, lavadero, patio 
y ase.o, y t'n la planta alta de 4 dormitunos. baño y 
terrala. 

Tílulo.-La adquirie,ron por segregacllJH y obra 
nue\oa en construcción hecha en virtud Jt> escritura 
otorgada en ~íjar el día J 1 de febrefQ de 1%2 a,nte el 
que fue Notario de Níjar don Francisco Bakázar 
Linares, con el número 100 de orden de su protOColo. 

lnscríptión.-Está inscrita en t'l Regü,tro de la Pro
piedad de Almena:', al tomo 8A2, libro 270 de NíJar, 
folio 39, finca numero 21.:\16. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial- del 
FSlad(»>, expido el pn.'St'nte en Madrid a 20 ,de 
di-ciembre de 1990.-1:1 Magislrado-Jucz. Enrique
rv1arin LÓPCl,-El Secrctano.-4,006-3: 

* 
Dnn JU:lO lkeda Oj<:da. Maghtrado-Jucr dd Juzgado 

tk Primera fn\tancia nu.mero ,-H de lo~ (k' Madrid, 

Hago saber: Que en t'Sl~' Jlllg.l.do se sígut'n autos de 
¡}ré',-· .. :-d¡mi~'nlo judICIal sumano dd artk'Ulo 131 de 1¡:¡ 
Lc~ Hipotct·aria. baJO el mim<:ro 1.657j199(), a instan
ci<l Je «CIJa L1hmill Popular. S. C. C. L.», reprcscn
I~ld¿¡ por d Procurador don Jo'-.t; Maria Martlf'l Rodri
,gHlf U)lur;:¡ don An~clnlo.l (jonlá1c-z R,o"i-on y,doña 
Su.,;t!!<l \4,)!a Vinuak<;, en lo~ cuales se ha ~Icordado 
~;¡Clr a la \\..'llta CI1 pubhca suhasta,' pOf t-érmino de 
\L'U;\\" .-lb,,-, l()~ hielh's qtlt' 31 final del pre<;'~!1t\: edido 
);t' dl',lTiblrall. bajo la~ <'1¡!lli1.>nll'<; 

('ondkhJno 

Pr¡nll..'ra_-F! rt'ma!C se Ik\ar<Í a <abo l'l) una {) 
Vani]:' ~uh;¡~t;! .. _ hahn:ndll\<.' ckcluauo el !-.l'IbJamknto 
~:nl¡¡ll~m('o dc \;¡" tre,> prin1<:ras que auloriE;¡ la regla 
$'-'11-1 ¡¡ 11:1 dd ,HIlCUID 1.1! dt: b Ley Uip,)leCaría, 
t< ,nft'rJ1'lt' a l.IS \lgul~'nte~ krha~ :. tipos de li(Í1a-ciún: 

l'r'11'h'r;¡ 'i~¡h-1"u: l"-l'cha 5 ~k wWle-mbn dc !991, a 
!;i~ :L'l'C 111'1,:'i_ '111)<" de !i,,-t1;Ki,m: 6.622.(1)1\ pesetas, 
'>11\ q\ll' ,>, • .1 aJmislhk P0<,lllj';¡ Inferior. 

Sq;uud¡¡ \(lb~hta: Fecha:; .. k nU\'l('mbre dI' 1991, a 
I;¡\ l1l'~'C hur,l\, 'J ¡po de linul·i,;,n: 4.966.5(\{¡ pesetas, 
,,)1\ q;JI' ",-';¡ adnll,>,hk P,)~ltll~¡ ~nkf¡Or. 

T'c-rn'ra ,\1I"1<.,t;:1: Fecha PJ dc dietembre de 1991, a 
Ia~ t!n;,'t' 1I'"inr.1 hor;¡'i. Sin \llfú'lón a tipo. 

Sq.!l:nJ:L-Pnr.[ tOllur p.trh' en !a süba\ta. !odos 10$ 
¡ltl"Wr,'\ -;t ('>;1TP{ Ión .. k! :hTI'(xior de)l1;iIldante
,h'hn:¡¡l o1n~Jgn:lr una tantldad igual. por J0 menos, 
:;1 2(\ pm !(jO <id lipo \E.'n,tlado ¡lara la primera y 
~q:.unda "l1h:15!:\<', j l'll la tncef;l una cantIdad igual, 
por!d 1T'l'r¡r)<;, al .:0 por liJO dd tipo sell'aladn para la 
~q~l\lHb 

1,,), dq)('~J:O'i ltelwnín Ilt'\;¡j'~l' a caho 1..'11 cualquier 
oll\ ));1 del H;!nC(} Rilh¡¡o VI1Gly:1 D la qtlt' \'1 deposí
t;II!!;: lkbn<'1 t;ln[¡lnr 10'; ~1l!I!ll'l1l~'S da105: Jll/.gado de
Pnl'l~'I<1 lr,~lan(la numero .11 <k Madrid. ('Ut'nt~ dd 
J\l/gad!): ~úml'ro .t1.OOO. ~'n la plaza d .. : Castilla, 
.. ¡n numero. ¡:difirio J'-lJg;I,-1t)'~ tic ln'ilrllt'ó6.n y 
J\'n~d. '\Junwn' (k l'\Jh.-tlh'HIC n pWLcdlmiel)tn: 
:-f"!){)1 iO LSU 11)57/19X'.1. I,J] ta! ~upursto debed acom
P;¡!l;H~<: l'i ["'''guardo dI' illgrl'~o correspondlcnte, 

Tc1u:r3, .. Ln h.x:la\ b~ <'!lba~ws. desde el ¡¡nuncio 
h;¡<,j;¡ '>u cddlTaUllf1. podran hacerse pO'iowras por 
n,:n!\>, en plll'g,,) ~·I'rr;jtlo. wnfil',indosc- I{J,> depósitos 
en ';U;,lqIlICT:¡ {k la' tÚ¡ 111,1, <.'\]:lbk'(ldas en d numeral 
anll'fln!, El l'~('fito lkhcrá L'onb:ncr nCfl.'~ari3ment(' la 
:W,'pl,lU\H nprl'~a de 1-as oh! Igaciones consIgnadas cn 
la (·.ilildH 101', '>O,i<! dd rn::'c!llc edicto, Sin cuyo 
r':~I¡¡¡ .. I!O no _\c-r;1 admi-llJa I.J po'>tura. 

('uartil.·-Ll) pU5Iur;¡~ POdl,l11 h¡¡rcrse a l'alidad de 
n·{.k~ L'l Il.'matc a un h:n:ao. c{'sian (¡Ut.' deberá 
c!c(\u:¡r'i-t' cn la ji:Jrma) platO prcvü,tO's en 1<1 regla 14 
lid 3r1lcult) IJI de la Ley Hipotecaría. 
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Quint<l.-Los ¡lUtos y la certificaCIón del Registro de 
la Pmpiedad a que se refiere la regla cuarta del 
arll{.'ulo DI d,e la Ley Hipotc<:aria c"t<Ín de manificsto 
cn Secretaría. enkndiéndose que todo licitador acepta 
como hastan!!: la titulación. 

Sexta.-Las carga\ o gravárncnn anteriores y los 
prt'ferl'lltcs -~i lo~ huhkre~ al Cfl;dito dd actor 
l'ünlinuar:ín ~llbsi~ll'llt('S. entcndit:ndo'->e- que el rema
t;:¡ntc !o~ ac('pta ~ queda subrogado en la responsabili
dad de 10\ mi\rnos, ~in tkstinar'>l' a <,u extinción el 
pr('cio del remate 

Sépt1!n~I.-C¡¡sO de que hubIere de \U,>penderse cual
quiera de la,;; trl'~ <,uhastas, se tra~1ada su cclehración 
-a la mlsnKl hora- para d slguicntc viernt's hábil, 
segun la condiCIón primera de e\te edicto. la ~ubasta 
sU'ipcndida. 

Oct,t\H.-Sr devolvcr{¡n las wn"ígn;Kiones cfectua
da\ por los participantes a la suhasta. S31\-0 la que 
corresponda al mejor postor. la qw' se re<;ervará en 
depósito como garantía dd t'umplimirnto de la obli
gación y. ('n su (aso, como p<lrte dd precio de la 
venta. 

No\'ena.-Si se- hubiere {X'dido por el anecdor hasta 
el mismo mom('nto de la ce!cbf3.ción de la subasta, 
tambi':n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
huhieren ruhíerto con sus ofertas lo~ precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obtigación )' de5~'aran aprovechar d remate los 
otro,> po'>lores)' siempre por el ordl'n de las mismas, 

Bll'n objeto de ~lIbnsta 

En Parla (Madrid), calle Ciudad Real. !9, primero 
B: Sita en término municipal dt, Parla, t'n la urbaniza4 

ción "Vi!l'a YU\l'lItU'> 11». y perrtnt't'Ícnte al nudeo 
VII, casa número 5, hoy calle CIUdad RcaL J9, 42, 
pi~() primero. letra B. en la planta primera. que ocupa 
una superficie de 54.33 metros cuadrados: está com
puesto de distintos compartimentos y servicios. Se 
encuentra insaita en el regIstro dc la Propiedad 
númno 2 de PariD. al tomo 493. Iihro 19 de Parla-2, 
folio .16. finca número 1.129, inslTipción primera. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1991.--[! Magi~lrado
Juez, Juan {}et'da Ojcda.-El Secretanu,-3.98:'-C 

* 
El Magistrado-JuC.! dd JUl.gado dI.' Primera Instancia 

nÚnH.'fO 13 de I\,ladrid 

Hace saher: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de- la Ley 
Hipotecaria con el número 1.109/1987, promovido 
por «Citibank España, Sociedad Anúnima~), contra 
({Dcepak Is-hear lJtamchandani». en los que,_ por 
resolución de l'sta fecha. se ha ncordado sacar a la 
\-cnta en públka wha~ta el inmuehle- (¡UC al final se 
describe. cuyo rem:itc tendrá lugar en la Sala Audien
cia de- este JU7gado, en la forma siguiente; 

En primera suha';ta, el día 1 de oclllhre próximo, y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hIpoteca, ascendente a la suma de 
7.056.495 W'\elaS, 

En '>l>gunda subasta, l'aso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 12 de noviembre 
próximo. y once hnfr!s de su maúana, con la rebaja del 
25 por 100 lid típo de la pnmna. 

Yen tan'ra suhasta, si no se remataran en ninguna 
lit, las anteriorl's, el dia 10 de diciemhre próximo_ y 
once tremta horas de ~u mariana. con todas las demás 
wndiciones de la segunda. pero "in ~ujecióll a tipo. 

CondIciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán po<;¡tura<; que no cubran 
el tipo de suhasta. cn pnmera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en ca ¡¡dad de ceder a terceros.. 

Segunda,-Los que desecn tomar parte e-n la subasta, 
a eXCl'pción del acreedor ejecutante, deocrán cons¡g~ 
nar prt~yiamente_ en la Mesa del Juzgado o Caja 
(leJlt'ra] de Depósitos. el 50 por 100 del tipo cx.pre-
~ado. "in cuyo reqUisIto no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que- la whasla se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, SI bien, además. hasta el día senalado 
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para el remate, podrán hacerse posturas por !.~cnto, 
en pliego cerrado. 

Cuafla_-Lo~ autos y la certificación de! Regl:'>lm. (j 

Q~c se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ll') 

Hip<Jtenlría, están de manifiesto en Secretaria, ("fllen
diéndos\~ que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes autcriQres )
los pr,,:fí..'Tclltcs -si los hubicn.'- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante },,:,> accpta )- queda subrogado en la resp()n~.:lb¡li
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtin .. :ión el 
precio de! n:malt'. 

BIenes objeto de- subasta 

l'an:-da de terreno sita en el término municipal de 
Biar, partida de la Venta. Tiene una supertkie de 6 
áreas y 70 centtáreas, Dentro de su perímetro existe 
una cas,ita de campo de sólo planta baja, con una 
supcrJide útil cubierta de i3 metros cuadrados, distri
buidos en comedor, 3 dormitorios. cocina y aseo, 
estando rodeada por todos sus aires por terreno de la 
propia parcela. Linda: Norte y sur, fincas de Maria 
Percz Ribera, y este y oeste, con zonas destinadas a 
viales. Es la finca registral número 10.672-N inscrita 
en el Regis,tro de la Propiedad de ViIlena (Alicante) al 
tomo 959, libro ISO, del Ayuntamiento de Blaf, 
folio 59, inscripción cuarta. 

Sirva la publicación del rescnte edicto de notifica
ción en forma al deudor «Deepak Ishwar Utamchan
danü> por si resultara negativa la notificacíón en la 
propia finca hipotecada. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 199L-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.970-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins,tane-ia 

número tI de Madrid, 

Hae-e saber: Que en este Juzgado de- mi cargo, baJO 
el número 1.488/l985, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipokcaria, a instancia del Procurador don Carlos de 
Zuluda Cehrian, en representación de «Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», contra don 
Jose Maria VaHs Moríst, en reclamación de cantidad; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pnmera y pública subasta, por termino de Vt'inle 
días y precIO de su avalúo, la siguiente finca emhar
gada al demandado don José María Valls Moríst, 

Descri pcj ó n de la fUlt"a 

Edilióo destinado a almacén. situado en ti támillo 
nH!lli,ipal de l.a Pobla de CJaramunt, barrio de La 
Pobla Vella, scil<1lado en el número, 26; se compone de 
scmisútano (On una superfide de 302.28 metros 
cuadrados: planta Daja con una superfick do..: 706,30 
metro,,> cuadrados y un píso alto con una supcrfi\.:Íl' de 
229.42 metros cuadrados, cuhicrto por tejado. Linda: 
Norte, ~'on sucesor de Mariano Riba; ('!Jote. caUe 
Soldevila, donde está señalado dicho edificio con el 
numero 26: sur, con Vicente Iglesias, y oeste, con 
camino. [n"crita en el regístro de la PrupicJad de 
Igualada, al tomo Ll84, libro 42 de La Pobla de 
CI~ramunt. folio 222, finca numero 1.717, inscripción 
pnmera 

La !>ub;Jsta tendrá lugar en la Sala de Audi\.'nt'HI de 
este Juzg;ldo, sito en Capitán Haya, 66, de Madrid. C'l 
próximo día 3 de octubre de 1991. a las once dJez 
horas dt, su manana, con arreglo a las siguient.:-s 
condicione .. : 

Primcra.-E! tipo del remate sera de 13 9.3.'1.593 
pcsdas, ~in que se admitan posturas de dicha suma. 

Segunda.-Pal·a poder tomar parte en la hdtacion 
dcber~n los licitadores consignar previamentt" el1 la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se dC\llOC al 
eft'cto una cantidad igual, por lo menos, al 30 pOr toO 
del tipo, en la primera subasta, y, si hubicr.e IUgilr á 
dio, en la ~egunda, tercera y ulteriores subastas. quc. 
en s.u caw, puedan celebrarse. el depOSito con-<;lstira 
<,n ti 50 por ¡¡JO, por lo menús, del tipo fijado p'ira la 
scgi.lndil. 
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ret("('r'¿L-Podr:in haCCh~' postun:¡s por \.'scrito en 
p1it'g,¡ c.::rmd;), d{'"ue el U1m!'.·ciü d(> la sllb~lsla hasta su 
('L·khradfin. dep()'lltandt< l~ll la l\t .. 'sa <Id hlpdo< 
.unlo cm aqw:1. d importe de la cons¡gnación 'J 

,'lcümp • .trklndo el n'sguard,) (1<.' haberla l1l.'cho COl d 
~·):;lbk,,".~ ,(niO c!,.'-.¡ina,L al di..'{·t.1. 

(·,:;trl:.,,·P';',\.[4 h;J.n:l~c ,:J :,'J)1utl' a \.al,J;.J d..: ~'c<.h;f 
d un h :'(:. ,'.,' 

í.)uíola -\;.: {,:'>,T.¡ll,lll \én d;:PÓ~¡t0, ,¡ ilhl<Hk'¡<.l dd 
,1_'r_',~J,J{, I¡¡s ,:¡;O,igl1JClt'ih', de los p()~t\lr.:" q¡,.: nu 
¡T~\d¡,¡¡·.'{l h'ln;¡Wt'!te" :r qlil,' lo ,adnlltan y hay.!!"\. 
ultli.:H\ ...! :ipo dc la '-;ub'h!J, .. 1 ef¡:t'tü~ Ik que ~i el 
pri',"kT ;¡dJudll'<llanO lW <::ump¡i(:~.: la \ibligadon 
pll.:d~l Jpro\1;,trsc- el r'~!1l,'¡;O::;¡ 1:.1\'01' dI.' !o~ qu..: le ~lgan 
PUl' d (¡r ... len ~ie ,>u;, respu:IIVilS postura" 

S\'i¡la,-Lo\ titulos de rmp;cJ,:u:L suplido'!! por c.:rti, 
fic(J~':on del R~gi<;tro, <'1;' ~'nú¡t'ntrall lit: HMnili..:sto ":0 
la SL'{TC\;¡¡'Ía dd JU7gado, .kbi",'mfo tos !¡l'itadore~ 
l"Qnfórmarse .:on ellos, "in -que puedan c.\igil' otros. 

'-I¿'ptirna,,-las cargas y graY311lt.:nc!. antnioIT's y lo", 
prc:tcH.'ntes" SI los hubiere. al i.T<.'(J¡to d1;'l actur qucda
r;ín 'ioubsi<,lt;>ntcs y !>in cUlwl'lar, entendlendo:':>e· que el 
rematante los accpta '! qu.:d3. subrogado i~lI la respon .. 
sab¡h(!;ld de lo~ mísmos, '\trl dl'stma~(' a su extindón 
d precio del remah.-:, 

Ck'tav;;!.-Par¡¡ d "UpUI.'~to dI..' que rc"<¡uItar\:! d(·..,ierta 
l,¡ primü;} subasta, 5tj scúaJa para que tenga lugar la 
s('gum.!'l d próximn día JI tk 0<' !u+m: de 1 ()91 o a las 
(lm'(' trel1ltu horas de ~l.I mañana, l~n las misma'
I:ündiuones que la primcw. e.\\x:pto d tipo del 
remate, que s.erá del 75 pur 100 d ... '! d ... · la rnmera, \' 
-0'>0 de resultar dt'si-l~rta dicha segunda '\ubasta, se 
(I.'khrara una terccra, sin wíedón a tipO, el día .3 dL' 
diciemhre de 1991, a la~ 'once -die/ horas de su 
manana, rigtendo para 1<1 lnJ!'.llla las restantes condi
nOlles lijadas para la segunda. 

n';¡do en Madrid a q clt' Jn.1yo dt' 1491.-E:! Magn,
¡rado-Jut'l.-El Scnclario.··4.íl04-3. 

* 
lAm Ennque Mann l.Ope/, Magistrado-Jut.':L del Juz

gado de Primera InSlaUl.:ia número 32 de los de 
~lJ.tifid, 

Hago saber: Que en ('sIC' Juzgado se siguen autos de 
proct'd¡miCnto especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.58911989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio d-e bp~ña., Sociedad Anónima>), contr~ Recaredo 
FcmJnda Sierra y otra, en los cllales se ha acordado 
~al'ar:i publica subasta, por término de quince días, el 
hien o;:¡uc luego Sl: dira, con las ~iguientes condiciones: 

p! nn¡;ra.-:)..- hu sen.alado para tlue teng;l lugar el 
remate, l'n primera subasta, el próümo dia 1 de 
octubre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
d [¡po dtJ 4.057.200 pesetas. 

xgunda.-Para el supues,to tk que resultare deslCI'ta 
1.1 prinwra, se ha S('nalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de noviembre de 1991. a las diez y 
di('¡ horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
estc JU7g.ado, con la rebaja del 25 por tOO del tipo que 
to fut: para la primera, 

r cnxra.-Si resultare desierta ia segunda, se ha 
St:ú.11¡¡do para la tercera subasta el próximo día 10 de 
diu~O!bre de 1991, a las nueve treínta hora,s de su 
mJ.Úalla, en la Saja de Audiencia de eMe Juziado, sm 
~uj .. 'dón a tipo. 

{'UJ¡fUi.-,A partír de la publJt:udón del edicto 
pod¡'an hacerse POsturas por escrito en pliego cerrado, 
en 1.1 s.:..;.rctaría de elite Juzgado. consignando el 20 
por l00.JeI precio tipo de la l>ubasta en la Cuenta 
Prp~ ¡ ... ¡orlal de Consignaciones de cstt~ Juzgado 
llumel'O 42000-9, abierta en el Banco Bilbaó Vizcaya, 
ofiuna 4070, calle Capitán Haya. numero 55, de e.!\ta 
capital. prescntando el resguardo del ingreso o wnsig
nandu!o en metálico en eJ Juzgado, 

Quwta,-Tarúblcn podrán hacerse las okrta~ o pllS

turas en el píOpto acto de la subasta y siempre qu~~ se 
acrcd!-h: haocr h.edlO la consignación en la forma 
anrcrimrn~nte indicada, 

&,'\I.a.-No s{' admi¡ir{i.n postura5 en primera y 
segunda suBasta que sean iMenon's ~ la<; dos taceras 
pilrk~ dd tipo y la tercera rerá SJR sujeción a tipo o 
pn::(;J(), 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c ... ~der el rt'mutr a un tercero. 

Octa\'a.-St.~ JC\olverán las consígnaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la quc se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacion, y. en su ('aso. como parte del precio de la 
\'Cnta, 

Novena.-SI se hubiere pedido por el aLTccdor hasta 
d mismo momento de b celebración de la subasta, 
también podrán n.'scrvarse en depó!.ito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren ~'ubicrto con sus ofertas los precios de la 
~uhasta, por \l el pnmer adjudicatario no cumpliese 
c.on su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro,> postores y siempre por el orden de los mismos, 

Décim<l.-Todos los Que como lidtadore.'i participen 
en la subasta aceptaran romo suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de elto Se deriVe. 

Bien objeto de subasta 

,En OVlcdo. c:llle Argañosa, número 130, quinto H. 
23. Vc¡nti"iett:. Su tipo, superficies, descripción, lin
deros, anejo~ y cuota de participación, es idéntica a la 
det predio 12. que es la finca descrita con el nÚmt'fO 
9 en esta eS('rítura, con excepóón de estar situada en 
1.:. Quinta planta alta. 

Inscripóón. Lo está en el mencionado Registro de 
la Propiedad, en el tomo 2.339, libro 1.632, folio 124, 
finca número 2.200, inscripción primera. 

y par.! que foina de notificación a don Recarcdo 
Fernández Sierra y Milagros Cordeiro Miranda y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
libro y firmo el presente en Madrid a 21 de mayo 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretano.-3.983-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Ju~gado d~~ mi cargo, bajo 
d numero 740/1983 se siguen autos de juicio ejecu
tivo a in!>tancia dI!! Procurador don Francísco Ana)a 
Monge, en ~prcsenl<lCión de la Caja de Ahorro~ y 
Monte d<.' Piedad d\' Madrid contra don Ana!>tasio 
Rui7 M:Jrtinel. Jon César García Colavidad y don 
JOM.' Luis Gunzalo Montevcrde, en reclamación de 
(:antidad, en cuvas actuaciones se ha a('ordado sacar a 
primera y ptibli~a !'ubasta, por término de veinte días 
y precio dt' su aval. la siguiente finca, embargada al 
demandado don JosC Luis Gonlalvo Montl'verde: 

Lrbana.-Piso (uarto ktra B o izquierda de la 
escalera 2, dc\¡gnado numero 31 de la Casa Norte del 
llamado bloque X V~2 de <dnmobiliaria Vrbis», hoy 
aH'nida de Na/arel, número Ó, en Madrid. Se halla 
",¡tu;lda en la séptima planta o últim<l dt'l edificio, 
contando desde la de sótano en la parte derecha de 
dicho edificio, mir:mdo a' C"ite dcsde la avenida del 
Nino Jesus. 

Inscrito en el Rl.'glStfO de la Propiedad numero 23 
de Madrid a! tumo 720, folio 242, finca número 
~4.1r~O, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c,>te Juzgado. "!lo en la calle Capitán Haya, número 
66. de Madrid, el próximo dia ¡ de octubre, a las diez 
treinta horas. úm .arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tIPO del remate sera de 38.600.000 
¡x'sctas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dl'ocran los licitadores consignar previamente en J;:¡ 
J\k!>a del JUlgaJo o establecimiento qu¡> se destine al 
<.'Crcto el 50 por lOO del tipo del remate. 

T<'ft'cra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrad ... ) ue'\de el anundo de la subasta hasta su 
o.:kbracion., depositando en la Mesa del Juzgado, 
1Ulllo eOIl aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
, Cuarta,~rodrá h¡¡ccrse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,- SI.; l't;..,{'f\'arán en depOSito a lIlstancia del 
acret>dor !;:¡s ~,0n"jgn.a¡jones de los postores que no 
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resultaren fI..'lllutantcs y que lo admiwll } h~IYJ.[l 
ctlbinln el tipo de la subasta a efectos Jc- qUL' .,¡ .;! 
prinwr ;¡dJudltatario no cumplÍl.'sc la Oh!tg;l~ IOn, 
pueda aproh3rse el remate a iavor dt' los (jW; h: \¡g.l1l 
por el urdt'n de sus respectivas posturas. 

~l·_\.l;¡.-l.m. ulUlO!> de propiedad, suplidos pur "C'1'(l

ficación dd Rcgi<;1ro. <;c CllCUl"ntran de m:;uufj,'sh. l'¡¡ 

la St-tTl'lalla de est\.' JU.lgado, debil'ndo Jos lit.itador('~ 
c(>nlilrm:lfMe con dios. SIfl que tengan dcn:cho a eXI¡nr 
otros. 

Scptíma.-Las cargas y gravám¡:ncs anteriorl'" y ¡O~ 
pn:fl'rCnl ... ,~, si 10<; hubiere, 31LTcdlto lid actor. qUl.'da~ 
nín SUbslslCnlt's y sin <.:uncdar, cntcnd¡0ndose que d 
rematante los acepta y queda suhrogadu en la f{'SPO¡¡' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su l'xtmclOP 
el ]1rI.'cio del remate. 

(ktava.-Para el ~upuest(l de que rel'uHarc d¡,'SlcfI;¡ 
la primera subasta, se senala para iJuc tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de úctubrt'. a las, diez treinta 
hor,l'>, .:n las mismas, condjcione~ qUl' la pn!l1era, 
c}.eptn el tipo de! n:malt\ que 'il:rá d 75 flor !Or. &~I 
de la primera. }, caso de resultar ,k"l('r!:l dli. ha 
segunda suba<¡la, M: celebrará una tcrú.'r'L "in :'U¡.:nlJfl 

a tipo, d día 26 de noviembn.\ tamh¡,'1l a l.¡s .'1.':1 
tr"::lllta horas, ngicndo para la mIsma b'i h ,l¡d,:\'~ 
condirion('~ fijadas para la segunda. 

Dado en M2.drid a 23 de mayo de l'NL-fl \1.1." 
tndo-JUl'I, -El S,'cretano. - 3. %S-:3 

* 
El \lagislrauo-Ju<..'L del Ju/gallo d..: Primera In"1;1o,",, 

milllt'w 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramIta jujl"ío 
dt'darativ,) de menor euantia nm el mim,-~ro 

394/1%'( a imtancia de «Dl' Aelllona L4Indl''ia>.> 
contra Emilio Reina Laíseca. Francisco Javier de la 
Colina TvknéndCl, Julián Mendiondo Rugama, Sah'a
dor Mcndiondo Rugama, Rosario MendionJo 
Rugama, .\sunciún Melldiondo Rugam3, Isidro Mcn
diondo Rugama, Balbma MelldJOndo Rugama, Maria 
Luí,,:! Rugama Vi llar, herederos de don Gcnafú 
Rugama Snién, ,lose Manuel Rugama Villar, hl'red<.'
ros de- don Domingo Rugama Si.."tién y doña Milagros 
Colina Puyol, y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día, se anuncia la venta en publica 
suba ... ta, pur te-rmino de veinte días, de los biClle<; 
emhargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmentc en la cantidad dc: 

Primer lote: 2.733.750 peSC'tas. 
Segundo lote: 5.717.811 pesetas. 
Terccr lote: 2,913,750 pesetas, 
Cuarto lote: 2,9! 3.750 pesetas. 
Quinto lote: 5.931.562 pesetas. 
Sexto lote: 138.563.661 pc!.etas. 

Cuyo remate 1endrá lugar en la Sala Audienoa de 
es1\,.' Ju/gado, sito en la p!ala dc Castilla, número 1, dt' 
Madrid. en b forma siguiente: 

En primera subasta, el dw 2 de octubre y hura Ol' 
las once, por el {¡po de tasación, 

En sl'g.unda subasta, caso fk ni) queJar rcnHiaJ\Js 
los hielle<;. eo la primera, el Jia 4 de llovi~'mbr~' )- hora 
de las (¡IK":. (on la renaja del 25 por 1 (jO de la prtmct:¡ 

y en ll',cera suhasta, si no se rcmatarJ en lling~l-hl 
de la<;. an¡crion.:s, el día 29 de nüviembrc \' hOJa de L!~ 
onú', un todas las demás condidone~ d~ la segumb_ 
pero sin ,>uJc'cion a tIpO. 

Se advH.'rte: Que no se admlt!ra postura. ni el 
primera Il! en ".::g.unda subasta, que no {'ubr,lJ} la~ un" 
tefl'Lfa\ parle'> dt'! tipo de l!C!l,l('lOIL Qut.' p:lra IOlll.lr 
parle deh:r{¡n consIgnar pre\'iamcntt' Ins llna-(\ofl.":'. 
en la !\ksa dd Juzgado, o en el ('stahkCl!llI('fllH 
de<;.¡¡nado 3.1 di.'cto, una c::mttdad ígu3.1 o supn¡qr ;¡[ 

20 por 11);; de 1m n:spectivo,> tlpo<;. dt, h(ituriÓn. <)u.: 
la~ suh.lqa'> <;.c edebrar{¡ll en la forma de PllJ~jS ¡¡ ~;¡ 
llana. SI biCI!, adema,>, hasta el tila s\;nalad,) pa." el 
remate podran hacerse po,>tura~ por eSC'fit(. en phefo 
cerrad". QUl' püdrú l!::!Iarsc en calidad .1\; \T(k'r a l!n 

tncero. r~'SlOn que solu pndlú hJce'S(' Plt.''l-J¡t () 
simu!t;tne"rn;:11ll';:¡ !;:;. l'ons¡grl.l~lIJn lid rn·C¡!J. 0u;' a 
Íns\J.nei:, -de! 3t tor, podran reservarse loo;, dcpnSll'J\ di: I 
aquello, ¡Jo'¡!úre~ qUl' hayan CUbli:rlO d tlpe de la 

, :h<-1~la :- qU-l' lo ¡¡¡.imitan. ¡¡ ~ f~'t:l(}S de qtu' St d primer 
,¡,lj,¡.!¡rat..lno no ~ umpllt">l' SllS, obligaci,))h's pueda 
.!w{)hilr~,' el rcmak' a fil\-ul' dc los .Que k ~lgan' por 
~l!tkn lk M¡·~ fí.'s;pcctivas pw,lUras, 

¡ 1,,, hÍ;:nes emrurgúdos ~ que se 5uoosian son: 

Pnrnt'l loh:. Pis.\) b~jo. m:·c1..Tha, ính.:-ri'l: ,¡to en la 
l,!lk \tq,-,ha, H)(l,{j,' Madrid ~,jpcrtk¡e .4'; l'lelr95 50 
dn ;,111.'1ro~ ('uadradns. DF\¡:!Jüoón: l't·:l ;¡~,,)ba; dos 
11:lh1t;Ki(l!ll~¡'. una cocina \ rd,de, hl'iu':U 'en el 
Rt'f'-l~tro de lo.'PwpwJad ml~Wr() 3, ál t0l110 2-65" líbro 
26j, lú!in ó5, fint;'u 5.195 ('uo,:!: 3,007 pef 100. 

~~'gttndo 101e .. P¡"o segundo. deret;ba, calle At()c~a, 
100, {k Madrid, SuperfiCie 80 metros. 25 lh;-cÍmettos 
d.\ddraJn<;. PÍ.stiiblló6n: U na alcoba, CU<.ltw babi-ta
~ i\HKS, \l!J C:-(imt~dü-r. una ((K in;,; )! un .. retrl'Íl' Inscrito 
t'n el RegJs,tro de la Pwp-ictlad númeró 3, al tomp ,;265, 
\i!Jr,,, ~6S< 1olio 20. finca 5.JN6. Cuota: 6.Q25 por lOO. 

¡-erref lote. Pjso seg'undo, Jl?'redia, interior, cane 
\1<)l'!1~l, roo, de Matlrid, SU¡:l<.:r!l·cic 4.1. m('tru~ cuadra, 

ti(l'>. Distnbuciün: llna alcoba, dos h-abíta'loIlC~. una 
\.w ina ) un ft:~rd-l'. Ins{'f¡to en el,: Rcgi5\rO de la 
I'r,¡p>l'{lH'¡ número 3. aÚomu 2h5, libro :':65, fQJio 80. 
1\:11 .. S.ISt{. Cuot.3: 3,007 pOI 100, 

l. J\:.\ftr> 100l', Piso tercero, ¡/quierda, c¡¡lk Atot..'ha, 
J". de \-1<¡drid. SIlpt:rfi"H~ 1':3 mctf.O$ 25 dl'dmet,ros. 

I O.'<1~11 cldo.,. Dj!>lnhll'rton: Una alcoba, (,'uatro habita
e \ 1l:')~ UI! com\'dor, Ufl~ ,:0, lila y un rem.'te. Inscrito 
'''lll'l Kegls{n) de fa Propü'dHd número 3. al tomo 265, 
I;t), ) 2(,), folio 3-5, finJ:a ).llN. Cuota: 6.025 por 100, 

í '·,í,\'.'J t',!te. Piso cua.rto, tkr-·t'ha, calk Atocha,.lOO, 
d \·h.d! Id. Distribución: t na alcoba, {'Ua1rd habíta
",,11'.'" un ('{lnll'dor, una c:.rltu y un' rctr«1t\ Inscr'ito 
ni t·l R\'g:~tro de la I)ropi;,'da~l número 3. al lnmo. 265. 
IJhru :'h5, folio 40, finta 5.1 (1ft Cuota: 6JJ2S por 100. 

~> ,I,~ 100e EÁilfióo, en!!(' Tabcnlll1as. [3, de 
~,l¡¡dl'ü Sl!p\~.ffitk por planta: 313 me~rus 74 decíme
!I<'''' (j¡:dr¡¡do". Superfiuc total conSlrtw.!a: t(jltl 

j l1!;.'!n\, 71) dcrimdros r\!.idrad'.lS. Distribu,'ión pOI 
pl:ulla'i 

Planta haJ~r 00'\ louks tl\m('Tóales y d(,'> \'fvícn-
<1,1" Hlt<.'rion:s" 

Planfa pruncra: Dos ,i'Kndas cxtt:n,H\''i l' dos 
" ¡lU':llda<, !!l{enofl..''i. 

Phm¡a .. cgund:a: Dos "\ 1\ ¡('¡¡das cxtcnlllt'<¡ l' dos 
\ ivk'nd"l\ int;,.'r'iün''i. 

Planta tercera: Do., Vl\ le!ldas ex1eriorc,> y dos 
\, i \'1end.l<' ¡nlt~r¡orr's. 

P·bol:¡ cuart-a: Dos \ j., ¡,'odas exterhm's y dós 
';1\ h'ndu" interiores, Ins(f¡}o en et RL'gi.,trú de la 
Il¡'oplt'dad número 4, al tomo 62, libro ;'9, secóón 
ll,'f,'na, ¡'.lIjo 77. finca 561). 

\1adritJ !3 de junto J,' 1991,-f.l M'lgisttado
J'IO'~ ',4:)7-J 

* 
I)O~l Jo".: M.'lria hrnánot'/ Rodriguez. Magistrado

.ll~\ / del Juzgado de. Prirnd<l Instancia numero 20 
<1, 1"" d,' \1adód, 

I Lh'L' ... ahc-r: Que en lo!. .HlIOS ejC\.'Utn'O'., segui40s 
~lll¡' <:~Ü' Juzgatio tOn el numero 55-7 d(' 1.987, a 
1nq;111~i;¡ ,k Caja dt> Ahorro,> y Monte de Piedad de 
\fraind l'onlra d(\n Frannsro Pl'Tez Pé-rrt. doña 
\1 !L11-!ro<, f onde PI jeto y olro<;, se ha. 3\'onLdQ ,Sacar 
,l ti ',-'n1~i í~n prímera. \'. en su .. aso. scgtmda y tercera 
[lijl)¡' :.1 subClsta, pM kmúno d(' vcínte día,; y e'u el 

·k L, 6ÜÜ.OOO pt'S{"tas. importe de la w-.,.lC1óT):, la 
L',~1h<lrgad,;) n\r¡lO tk la propkd:¡d eh: dichos 

,""I1;~ !(~,'dn<; que l", la Slf't;i, n!{': 

rh;!11~L Pt·SO ~gllndü, Í/q~l1l'rda, c;ie la t;l';' numero 
.fe' i:1 ,:;l!k de 5nn Pompl'lh de Madt1tl. \uperH¡:,ie
l!1"-lrllHb .de 124 nlt::tros 44 .. kcimetrOS c\ladrados,) 
,,' k ~i'2 I1):CliOS ~'uadrad()". ('uota de pClr!tópa(ión 

,k 1, ';;'¡ por tOo. fn<;nlt3 vn el Registro de b Prop.ie
d .·l ,)liIl1>-'ro 25 de Ivfadrid. ;11 Inmo 1.70k, foli'o 153, 
""<;1 n.!!1l:'{n 47,7)1'\ 

["\".l ":' 0.nÚ del ron':i1e :>c ha sci'ml.adu la Sala 
\: d> )}('u d\· es!l' JUf.gaUo y los dia,s 2 de ü(tubre, 6 

d\. q "":cllbr~' )- 4 lil' dKiI..'m!lre pn)x¡mo'\. ;, las once 
JS, "·.P.:di\"lllh'!lU:. n,l.llIdo situ;.¡do C~h' JU,lgauo 
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en la calk de (ap¡tm Haya, numero 55, cuarta 
planta. baJO b~ SIF,uI{'ntes conJIClOI1l'S: 

Para tomar pal le ~'ll la subasta deberán presentar 
previamente los lJlít~dO!es resguardo w:reditatlvo de 
haber ingresado ,'n la e·uenta de depósito') }- tonsÍgna
ciolll''i dI.' nH~ h!lgado abit'na mn el nUlllero 2.448 en 
el «Banco Bilbao VitGI'ia, Sociedad Anónima)}. 
sucur,>J.I de (';¡Plt.~r. Ha~a: mil!wro 55. el 20 por 100 
dd tipo. sin Ú!~'.' reqll¡:sito no ~erán admi¡idús, 

1 a <'l'gund;.¡ suhasla será con la rebaja Jd 25 por 
100 dd típú, ~ "in sujt'eión a tipo la teH:cra. 

No ~c adnHnr;lll posturas que no euh!an las dos 
tqtTT;¡.., pane~ ad ti[)\.1 en primera y <;cgunda y el 
remall' IlnUI.1 ihl('t''''l' en cahdaJ dI..' ~'eJl'r a un tercero, 

rA:Wl' la publicación del pn.'!.entl' ,11 nl\)fficnto dd 
rcmak podrán n'al!nrse pujas en sobre cerrado, al 
entregar d cual d¡>[-x'riÍ haccr!.t' entrega dI..'! rc!.guardo 
dc ingreso wlIes ,1IudJdo. 

Los auto" ntar:1O de manifiesto en Set'letaría, 
donde podrán <;ter n.aminaJos. entl'lldlendoS{' Que 
tooo liCitador aCl,.'pta como b.lstanlc la titulación 
existt'Tlte, sin qut' knga (k'rcrho a e"ig¡r ninguna otra_ 

Las. rargas ankrion.:s y las preferelltes.. si las 
huhiere. al nédÍlo del ador continuarjn suhsi'otentes 
v sin cancelar, cnknd!{'ndosl' que el n'm,nante las 
;ceptil y queda suhrorado en su ohligación, <;ln que se 
d,',>¡in..: a su e\tinl'1t\!1 el pn't:tn del remalC. 

C!"O de nn ptldns..< 1!evar a cfl'eto la !1nlif¡caóon a 
l(¡s dt'm:!11(I;¡d()~ nl la finca emhargada, le!> 'il'rvmi de 
notificación en- forma la publicación del pn-""n1e. 

Dado..:n \-1adnd a 19 Je junio de 1991.-[1 Magis
trado-Juv . .I11<'~' \-hria rern:indc7 Rodngucz.-EI 
St'crdario,-T9W,-.~ 

* 
Don Jose tu!,> Zarco Olivo, Magis.trado-JucL del 

JU7g<ldo de Pril11,'f<! Instancia nÚnl!.'fI) 12 de los de 
l\1;¡drid, 

Hago saht'f: Qw: ('"n ~'ste JuzgaJo se ~igll('n autos de 
secuestro, bajo d numero 51/1983, a instanI,'Ía de 
Banco 1 Iipote\"'ario de Espana, contra Ramón Pajares 
Manresa y María dd Carmen Salinas Campello, en 
10<; cuak's se ha acordado sacar a publi('a !'ubasta, p(lr 
termino de \'(,inh: dias, los bienes qut' luego se dínin, 
con las ~¡1\uiente<¡ condiciones: 

Primera.-Se hJ senalado para que tenga luga, el 
remalt', eo pnmera <;uha~ta. el próximo día :2 de 
oduhr\; (k 1991. <l las doce horas de su manana, en 
la Sala A.udil'nt'ia de este JU/gado, por el tipo de 
1. 7fA,OOO pesela~, d~biendo acreditar quien desee 
lomar pane en la~ !.ubastas haber ingrc:.ado previa
mcnte l'U Ja cuenta l'orr.:,>pondicntc que al efecto se 
11,'\';\ l'n el ~(Bnom Bilhao VizC¡I\'a, Sociedad AnO-
n¡m~¡)). en forma kga!. ' 

Segunda.-ParJ d supuesto de qtle resultare desierta 
la prilllna, sc ha 'icñalado para la segunda !.uhasta el 
próximo dia ó tle nmÍ<:mbrc de 19~!, a las doce horas 
de ~H 1J);1I1.tn;L \'0 !;j S.¡la Audiencia dc ~'S¡l' JU/gado, 
(on la rl'b3j:l dd 25 pür 1000el tipo que lo fue para 
la pnOh'ra 

Tertem.-Si Tc'>u!tare dcsierta la <;egunda, se ha 
!'>,'úalado p:1ra b t.:JÚT(l suhasta el pnHlmo día 4 de 
dicil'mbl'e dl' 1\l91 ,J!as docc hora~ tk su maiíana, eo 
l,l Sala ,--\udi\"lh'j,j ,k ('~!( JU.lgado. !.in suj\'ción a tipo, 

CU:lI'1a.-En !;t<, SlIba,>ta~ primer,} y segunda no se 
admll!i'an pnstUL6 -qm' no cubran las dos terceras 
pant~ dd tipo de .,uha~t..l resp..:clÍ\o. 

(juin¡o.-P¡lf:t ¡'¡mar parh' en cua!qwera dt> las tres 
suh,hla~ 1<1\ Ji,_'n;ldOl(:~ (kberan con.,!g,nar previa
!lWllh' el sr; ptll Hin lÍel tipo paja 'il'r admttldos a 
j¡ntaclún, nkubndo::.,: esta cantidad e11 la tercera 
\uhJ.~I;! H'sfk:ch' ¿ti tipu de segunda 

SC.--d;l.-Ln-s t¡¡ulü~ de propK'óad de los mnmebles 
~Ub.a"t.ldos s(' ell~:J-('IlIriJn suphdas por las correspon
dlcn\\.'s l'l'r1ílknl'l\l!h.'!. tcg¡strak." obr,J1ltL'~ t':l autos, 
dl' lllanl!il'sto t'!l l¡¡ S,,'cn:tana de! Juzgado, para que 
p.ur:dan l'xanllnar!us los qUl' deSl'I'Il lomar part~' en la 
'>uh;J.,l'L ent,'ndi,'nd,}s~ que lodo ¡ici!aJar tns ace·pía 

, ~'\lJllO b¡¡~t'Hlh':;. :.(n {jUt' pUt'da exigir nwgun ,1tm, y 
; qu<..' la.., l'ilrg3s ~ g:'~l\;i.n~l·m's <lnk'non's y lo., prdercn
, h''i al t'rt-dIL¡ del ac!Or. si lo'> h¡¡hicn:. (,Jnh~marán 

-.,ui)))')knh'·, " ';1·\ '~d;;,LlI Clltl'n(!h'fldo.,r: (¡UC el 
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adJudK',llano Jos acepta; qUt'da ~ubrogaJo lon la 
nt'l'L'~id,ld de satisfaced,j,>-, sin dcstinar..e a su C'Xtm· 
ciún el precio de! remate. 

Scptima.-Podrán hacL'r~(' posturas en pliego 
ccrrado y el remate podr;i ,,('r¡tlrarse en calidad de 
n:dl'r vi fI.'!l1¡¡!C a un kt,-cru con las reglas qm' 
c,>wbkcc d artil"uJo 1.499 de la Li'y PrOC'.'sa! C¡\íl. 

(h:l,l'.a.-Si pUf caus,., de fuerla mayor no pUdiera 
kn~T Ingar la ct'!cbradon de! rcmal ... ' en cualqukra de 
las l"i:..:has scthladas. se cntl'01.kní qu.: el mismo 
kndra lugar;¡1 dia siguir.'nte hábd de aqud en que se 
pn\duju la circunstancia impeditiva, mantcnil.'ndo 
sub<'i<,t~ntcs el resto de las condidonl's de su celebra
ción. 

Bien objeto de su basta 

En Ca!losa dJo' Segura (Alicante), vivienda sita en la 
planta cuarta de altura. cuarto G, en la avenída Luis 
Noga! López, sin número, Finca ('speci.al número 34, 
di~lribu¡da en varias dependencias. InS\:rita en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo i .080. 
lihro 154 dt' Callosa, folio 156, finca número 12.097, 

Madnd, 20 de junio de 199I.-EI Magistrado-Ju<.?, 
Ju~é Luis Zarco Ollvo.-EI SecretariO.-3.989-3, 

* 
Don Jose LUIS Zan::o Olivo, Magistrado-Juez de! 

Ju/gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madnd. 

Hago saher: Que en esk Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el numero 901/1988, a instancia de 
«Ranw Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra don Miguel Antonio Gómcl ('aslario y doña 
Genero\a de LiBo Baizan, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por termino de veinte 
días. !o\ bienes qUt' luego se dirán, con laf> Siguientes 
c(·nd¡ci(!llcs: 

PrimtT3.-St' ha senalado para que tenga lugar el 
r('mate, en primera subasta. el próximo día 3 dt.' 
octubre de 19'1 l. a las doce horas de su mariana. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7,143.8\.'O pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado prcvia~ 
lllentt' t.'n !a cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizca"a, Sociedad Anó-
nima)}, {'O forma legal. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda suoasta el 
proximo día 7 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de su manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja dd 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercela,-Sí resultare desierta la St.'gunda. se ha 
scjialado para la tercera subasta el pnhimo dia 9 de 
dicit'mbre de 1991, a las doce hura!> de su mañana, en 
la Sala Audkncia de este Juzgado. sin sujecion a tipo. 

Cuarta.-En la" subastas pnmera y segunda no $l' 

admitir¡ín posturas que no t:ubran las dos ter('eras 
parh's d('l tipo de subasta rt.'spectlVO, 

QUlnto.-Para tomar parte en cualquit'fu de las tfL'S 

subasta", los lidtadores deberán consignar previa
mentt' el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
Ikitación, calculándose esta cantídad en la tercera 
suba~ta respecto allÍpo de segunda 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
s.uba~tados se encuentran suplidos por las correspon
dientt.'~ certificaciones registralcs, obrantcs en autos. 
dt, manifksto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
qu\' las cargas 1 gravámenes anteriores y los prcfere-n
tes al en'dilo del at"tor, si los hubiere, continuarán 
subsi<;!enks y sin cancelar, entendicndose que el 
ad.iudltatario los an:pta 1 queda subrogado en la 
nel:t'sldad de satisfacerlas, sin destinarse a su c"\'fin~ 
non el prl.'cio del remate. 

Sepllma.-Podrán hacerse posturas en plieg.o 
rCfl"3dn j d remate podrá vcnficarsl' en calidad de 
t·edcr < 1 1,,;I1HIC a un tertero con las reglas que 
t'st.lbh.·, l· d articuk~ L4li9 de la Ley Procesal Civil 

O ... tava -,Sí por (a(l\a ,k fueua mayor no pudíera 
h.'ner lugar la rekhTaClún tkl remate en cualquiera dl' 
las ¡/.'('ha<; «enabda'l, ,>,_' ('n tenderá que el mismo 
tcndrii lugar al día sigUtl'nt~ hábil tk aq\h.'f en que se 
prnJujü la circunstancia jmpeditiva. manteniendo 
~uhsislenks d resto de las nmdíciones Jl' su cclehra
ción 

Bien no],·w d,;: subasta 

VíqeOda i"n pl~O oct;:HO, letra D, l'n t'l numero 7 de 
la ,:aHe AlOrin, en MÓslolcs. Inscrita en d Registro de 
la Propiedad Je MóslOles al libro 5, tomo U31, folio 
247. fim:a número 5"97. 

Dado en Madnd a 20 de junio de ¡ Y'1 l.-El Magís
(raJo-Jue!. Jose LUIS Zarco Olivo.-F:¡ Secrcta
rlo,-4.012-3, 

* 
Don EnTH . .¡ue Mann l.upt.?, Magi5trado-Jucz-del JUI:

g.tdo ti.: Primera In .. t'UlI:H! nÚrnt'fO 32 de' los de 
MadrId. 

Hago salx'r: Vue ('rl t.'S1e Ju/gado SI.' sIguen auto:\' d:, 
prored¡mirnto ju(\ici.Jl sumario del aniCl1!o 131 de la 
Ley Hl(mtl'cmia, hajo ('\ ll!iml"ro L229/ll).~l), ajnsta!1-
cia de «Ba1l('o fhrotecario de F!>pU!i.3, Socíedad 
'\nónim:n,. contra don Rafad Pt;rez RUI. doña Josefa 
«,JI/ardo Pía;,>". don Aurdio DiaL Pelia v doña Mari~\ 
Carmen {'~lrdn(l (tarna; ('n ](l.S cuales !,~: ha acordadn 
~Glr a pti.hhra .;,ubasta. pur Il'rmino de .quince dias, t'l 
bi·4.:n que 10cgo 5l' dirá. con b~ siguí{'n!t~s ~nnd¡cioncY 

Pnmera.-S<, ha si.'rlalaJo para que lenga lugar el 
remate. \..'n primera "ulw,LL d próximo día 4 dc 
octubre de 19'-11. a las. Jo(e horas de su mañana, en 
!a &Jfa Je .-\lJ(lIellua dr c<..te Ju/gado, por el, tipo de 
1.27KOOO pe~l'ta\. 

St.'gunda.-PaHl el $upue~to de que n'sul¡;¡rc desícrta 
la prinK'f.iL \l' ha \elil.llado p;ua la segunda subasta l'l 
próximn dl;¡ .b de nO\'lL'mbrc de Iq9L 11 las. doce 
hHr;¡~ de MI Hltl11ana. en la Sala de Audlt·nda de eSk 
JUJ'gJdo, «(lt! la rebaJa lid ::5 por 100 de! tipo que Jo 
Hil' p<.lla la pnllH.Ta. 

Tl'rn'ra ··SI r~':'illl!are dl'$wrta la ~t~gu!1da, se ha 
;,cnaladú p;lf;J la !crccra suha"ta el próx.imo día 13 dI..' 
d!\.'iemhre Je 1491, a 1<1" (bez dio horas dc Sl¡ 
mafla.na.. efe l;¡ 'ia!a ~k Aud¡,'ncia de e<;te Juzgado, Sin 

suj.;ndll <1. tll"\, 
Cuarta -- \. partir dl la publicaclull Jel edicto 

podr;1n hanTst> pO<:.lura .. por cscrito ro pliego cerrado. 
l'n la SL'Cll'lari<l de c-sk Juzgado, con,>ignal'ldo el 20 
¡}{),. HiO dd prt't:in ¡ipo dt' la subasta ('n la Cucnia 
P.rovj,>ion~¡j Út' (·om,lgn:.kinncs de c\{;: Juzgado, 
nunwfO 4::,nOO·9. ahief!;) en el Banco Bilhao Vizcl:'i\a, 
"litina -t,¡P¡I, (,tll..; (~plt.1n Haya. número 55. de esta 
(·;\r¡t~l1. rH\·<'dH:mJo el h'sgU.lruo dd ingn:'io. 

\)ualla -Tamhlen ¡Jodr::U1 hacerse la') ol\.'rlas O pu",
tur;¡<; {'n d prqpio :l("to de la <.uha'itfl y sil'mpr.e que ,"t' 

rtcrnll!l' 11;¡hL'r h,'dlO ]<\ ~'ün\ígna.ciúll en la forrn:t 
.1!}terj'lftlh'ilh' indicada 

St'xl:l.-No se ;¡JmÍllr.in pustUTaS en primera } 
)t'gÜl1da ',Uh:hlil que ,>c;w ink!iorcs a la" Jos tcrcews 
pilrh.>~ del tJPt\ ~ ];¡ tercer,\ s~'rj sin sujcci,ín a tipo, 

S';;plinu -Lh pO\tUf:l" püdran ha('t'r~e (:11 calidad 
de Ceder d rl'llla{;: a en hTccro. 

O~'la\;l, -Sl' dc\'olvl'rjn las cQt'lsignac¡~)Ol's ef"ectu.l· 
da" pO"f lo;, parti.:ip¡¡nk .. l'n la subasta, salvo la qlK 
enrn .... poAda al ml'JDf pV\tOL la que :;e rc~C'rvar;i en 
dq1t.tSltO ("¡)lUO g.arantfa dd cumplimi,'nto de la obli
gai..'Jón }. ,'1) ~<l la-so. como parte d('j precio de la 
\- .... ma 

'\:{)\1.'n.1 -Si \l' hubiere pedIdo por el acreedor haSl:l 
d misllw !l10mento de la celebración de la subasta, 
también podrán rescrvilf".r en depósito las corisigna
fiün('~ ti\' 1<1\ partlclpanh><; que asi lo aeq)\en y qú(' 
llUhkren cuhierto con ~ll" okrtas los prl'l'ios 'de la 
<,:uhas.t.a. pur SI el !ninwr adjudicatario no dlmpliese 
con.su ohligación y de"cilran apro'·echar d n~matc 10<; 
()UO"5 po~ort'<¡ ) siempre pnr el orden de ln~ mismos. 

fkcima - ro{h)~ Jos que ~'(}mo !i.t·ítadon's p,lfÚcÍpen 
{'n J<j suba;;,!;} aceptarán CotllO sufiócnte la [itulación 
;. ¡J~ caiga, ~ gnl\:I1l1t'lH'" qu~' tenga la fine.J, subrtl
pindos(' ~~n b t\'sponsiJhihdad 4\.1\" de dj{~ ~c derive 

[·nÓl.'dm:t. ('.1\0 de l.j\J.' huvi('r.e tlt' "Suspenders" 
,uduuin3 d,' l.¡~ la' .... tlh.b¡,.~ <;t', lrnslad,l '>.tl celebra· 
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(i(in. a i:l !1l¡~1l1~\ hura, para d Siguiente "i,'rnes hábil 
de la scmana dv!!tm de !a cual se hubiere serialado la 
!>uha\ta $tl~pcndida. en el caso dt.' ser fc<;tiv{) el día de 
la cclehrJ.cion o hubiesc un número C'.\c.:sivo de 
subasta .. p:lra d mismo día, 

Bien objeto de suoasta 

·rh<1.ni/ik·ion «Santa Cri~tín.m, bloque 1, de 
.\l.lIaga: 

2.t V~inlíci[K<J, V¡\ienda ktra C, lipo B, en planta 
se.\I'I. de! modulo 1, tuya ~upt'rficie, cuota y demas 
¡:ar¡j('tní\Uc¡}!>. coinóden con los d(' la tinca dcerita al 
numero J marginal. Inscripción: Tomo 1.669, folio 
¡ 77, lint'a num~'ro 67.136, inscripción ~egunda, 

y para ~u pubJ¡cación en el «Boletín Olicial del 
EstadmJ, libro el prescI1te en Madrid a 27 de junio 
dc 1991.-Et Magistrado-J ue7, Enrique Marin 
L(\pe/.-EJ Secn:tario.-4.0IJ-3. 

* 
El ~lagl~traJc·'ut.:Z del Ju/gado de Primcra Instancia 

numero II de Madrid, 

H,IW $<llx'r: Que en este Ju/gado de mi cargo, bajo 
el numero Ll85!1985, se siguen aulos de procedi
ml{'Oto de secue<;tro, a instanl"Ía dl'l Prot'urador don 
Sanlo\ de GandariIJas Carmona. en representación de 
«(Hanw HipOln:arío dt.' Espana, Sociedad Anónima», 
contra (,('!lnlcas J\kdicas, Sociedad Anónima». en 
rcdam.l\'Íón de cantidad. en eUJas actuaóones se ,ha 
a,'orJaJo sacar a la \'enta en pnmera y publica 
<:.Uhastd. pür tl'fmmo de quince días) precio de su 
Juluo, la siguil'nt~' finca embargada a la demandada 
(('IJniea~ M&d¡n¡s. Sociedad Anónímm>. 

I )\"scripcion dt' la fl/lca 

Paru~ia de h'lwllO al ~itio 1.k ];:¡ H;lJad¡Jla. del 
lérnllno mumrípal de Marbclla (Málaga), de 1.973 
metro<; 50 dcumetros cuadrados de ('xtcnsión. Linda; 
Al norle. con la mrrekra general de C:idiz a Málaga, 
!\:;¡cí(>nal-3..¡n, al este, con tcrr{'no~ pcrtt'nt'cientes a 
,(CnJl~truc('i()nn PlllX', Sociedad Limitada»',~ al sur. 
nm la igk~ia o capilla de Nue<¡.lra Senora dd Carmen, 
e~tlll'la pall'nquial y puerto pesquero, y al oeste, con 
d camino puhlico de la BaiadiJ/a. fn~,crita en el 
R,'gi ... tro de la pJt1piedad de r\1arbdla. al lomo 910. 
lihro 3)~, f(¡lio 113, linea nLÍmero .:!O.594, ilhcripción 
kgunda, 

l.a 5,ubasta h:ndra lugar en la Sala de AlIdiencia de 
{'\Í\.' Ju/g;IJo. SHO en Capit.in Ha~a. 66. de ~1adrid, el 
~mnimo 1.11:1 2-f de sqHiemhre de 1\)91, a las diez y 
h'ink horas de "U mallana, con arreglo a la ... siguien
tl'S (\lIH!¡,'i,)!lcs' 

Primc'l:l.-Fl tipo dl'l rcmate s.C'ra de 5KOSL749 
p('<.ct<!~. sin qUl.' ,>e J.dmÍlan postUlas quC' no cubran 
la,> dos 1('fl:t'1"a..., partes de dicha suma. 

~\'t:\J!lda.-Par:t p<xh.'r lomar parte en la licitación 
lkberán los licitadores consignar preü:lI11('nte en la 
"'fe"a dd J¡lIpdo o cstabkcimÍt.'nto que se destine al 
.'fc,-'h' una ('antiJad igual por lo menos al 30 p.or 100 
de! tipo, ('n la primera subasta. y, si huhiere lugar a 
,:lIo, en 1,1 segunda. tercera y ultl:rion.'s subastas que, 
{'ll <,u c:t"o, pll.:~!an cdebrarse, el depósito consistirá 
l'll d 50 pur !l1i", por lo Jnt.'nos, del tipo fijado para la 
SC!-,ldlda 

TI.'n·cnL-P()drjn ha'·l'fS(' postura" p0r eMTÍlo en 
piicf," (.cfrudo. J;:\Jc el anunt:í(l de la suha<,ta hasta su 
i.'l'h'hr:lción. ó,-'p""itando en la ~fcsa dd Juzgado, 
Junlo ,-'on aqUt'l. el importe de la con.,igna.ción o 
<lt·omp¡¡úanJu ,.:-1 n.'s!,uardo de haberla hecho en el 
('<.;tahknmit'lJto d",~tinado al l'f\'cto. 

('u.'lrta,-Podr;i !l:lrCf<;e t'! rd11alt.' a calidad (k ceder 
¡¡ un tercero. 

VUlilu.-\e i¡·"c,·,;¡fjn t.'n depó"ivl. " ¡¡ls¡¡¡¡¡cta del 
2,;r, .. ,,(\o1". las ,'''r~ígn,¡~¡OIh'~ dc los po~torcs que no 
J\.-"u!¡ar,¡¡ fl.;i11¡¡t,Hlh'<; ). que lo admit3n y hayan 
lllrtl'r{,> el tipo .k fa subaqa, a t"ff'ctns de que si el 
PI i:ll<' "l}t,dw:ll:L'\O no cumpliese la {\bligación, 
'Jlj,·,b ¡}¡H"L'r<~ el jClJiale a favor de lo:'. que lE' sigan 
,,".H· "1 0, d~':' ,i..: "'c," \ ("perti\ a., pflstüffiS.. 
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Snta.-Los títulos de propiedad, suplidos por .:-crti
fieación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, dc:>bicndo los licitadores 
confurmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendicndosc que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octma.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 29 de octubre de 1991, a las 
diez treinta horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remal~, que será del 75 por tOO del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 28 de 
noviembre de 1991, a las once treinta horas de su 
mañana. rigiendo para la misma las restantes mndi· 
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1991.-Et Magls
trado-Juez.-El Secretario.-3.953-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado..Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sí_guen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número J .301/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
Monge. contra «Parque Coimbra, Sociedad Anó
nima!>, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primt'ra,-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
seplima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conformt: a las siguíentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de octubre de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licítación: 7 112,000 de pesetas. 
~in que sea admisibk postura inferior. 

Segunda suhasta: Fecha 7 dt:' noviembre de 199L a 
las tn'ce tremta horas. Tipo de licitación: 5.334.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inf('rior. 

Tercera suhasta; Fecha 12 de dIciembre de 1991. a 
las die7 horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos hl-' 
postort:'s -¡¡ excepc-ion del acreedor demandante
dcberún consignar una cantidad igual. por lo m\'nvs, 
al 20 por 100 del tipo seimlado para la primera y 
:>cgunda subastas, y en la tercera una cantidad IguaL 
por In menos. al 20 por 100 del tIpo seilalado para Id 
~l'gunda 

Los depOsitos deberán llevarse a cabo en cuak¡uier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el (kposl~ 
lanlc dchera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
PrinwnJ Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU/-gJdo: :'\llimero 41.000, en la pldla dl' (aslllJa, 
"in númlTo, edificio Juzgados de Instru<,:-t'Íun ~ 
Pena!' :-<unll'ro de cxpcdi('ntc o proc~'dlmJtnlo: 
.245Q()¡){)(j00130IjI990. En tal ~lIrll(,S!O dehná anffi
pa!)ar~e el resguardo de ingreso correspondtcnte. 

T l'J'cu;I.-En todas las subasta'}, desde el anunoo 

arllculo 131 de 1.1 Lev Hipot\'caria c,>tán de manifiesto 
en Sccf.l'taria. ent<'nd-iéndosc qul." todo litltador a~pta 
como b;J~tantc- la titulación 

Scxla.-La~ (argas (1. grav¡UDcn{"s antcriorl's y los 
prderelltes., '.1 Jo. .. hubiere, al nédlto del actor conti
nuurán sun.si~l{,l1h:''>., e,nteTldiendose que d rematante 
lo,> acepta:. queda \uh-rogado t'n la rl'sp(lnsabij¡dad de 
k)<; mismos, \m destinarse a ~u l'xtíncitln el pre<.:io de! 
n'mate, 

Séptln,a.-Cilso de que hublere de suspl:'ndcrse cual
quiera de las tres subasta~, st:' traslada ':>u feJehración, 
a la .mh.ma hora_ para el v.croes de la semana dentro 
de lu cual se huhiere -scnalado, según la condición 
primcm de c:;j{' l'Jicto, 1;) suhasta suspendida, 

OetavJ.-St.' devolverán las consignaciones eft:'ctua
das por tos partiCIpantes a la subasta, s,-llvo la que 
cúrrl::sponda al mejor postor, la qut! se reservará en 
depós-itú wmo garantía del cumplimiento dt.' la obli
gación Yo en su raS<? como parte del preCIo de la 
\-tnlJ, 

Novcna.~Sí se hubíere flt"_dldo por el 3ueedor hasta 
el mtsID(} momento de la celebración d-c la subasta, 
también podrán n''>t'r\-arse en depósito las consigna
ciones de los participanll~s que asi lo acepten y que 
htlbi~rcn cubierlo ron sus ofertas los precios de la 
whasta, por si el primer adjudicatario no t'umpliese 
con su obligaóón y desearan aprovechar el remate los 
otros poston:s y sH~mpre por el orden de las mismas. 

BKn objeto dt' ~ubasta 

Casa sita en la Urbanización Parque Coimnra, en el 
edificio número ni, pi..,o primero A. de 1\'1óstolcs 
(Madrid), Tiene una superficie de 139 metros 66 
dt"dmetrüs cuadrados. de los Que 105 metroS 45 
decímetros t'uadrados corresponden al interior de la 
,,¡viend.l ~ el rl':'to, a lCrrazas, CuarlO trastero y 
partídp.adol1 en In~ elemt'otüs <.:omuncs. Se distril\u)e 
en \-'Cstibulo, ~IJon-comedor, ~uatro dormitorios, 
COCIna" do-s ('uanos d(' baño y tt·¡-raza. Es- an~jo a esta ¡ vin-r:nda un cuarto trastero situado en la _ planta de 

/ 

sota(\o dd <.'difido, Su cuota dt· participaCIón en los 
elementos rO!l1unes resJX'cto de! bloque en que está 
.situ;!{io t'~ de ].6760 por JUn, )- \:'11 rdadón con el 
(.'onjunlO urhnnistíco de que forma pane ('-s de 0,1320 
púr lOO, lnS<Tit.a en el Rcgístro de la Propiedad de 
~\-'lm,toks ntlmero 1 al tomo 1_231. líbro 4.3-, folio 205. 
finca registral numero 4.:130, 

\ladnd, ...; dt' Jul10 de 19lJl.~El Magi~trado-Jue7, 
Juan lJu'd;\ OJed_a ~EI S{"(fL'!ilfiu.--4.005· J, 

* 
r; Magrslfado-Jul'z de! Ju/gado de Primera In~tancia 

numero 11 de Madrid, 

Iba "abt'L ()lh: t'n es!-e JULgado d..: mi ca~go, bajo 
d número 974/1987, ~e siglll'n ¡¡utn., rk prm'.::di
m'cnln "unwrio hipotecario de! artkulo !:n de la Ley 
Hipq¡er;¡ria, ;¡ lmwncia del Procurador d,;n C¡rlos de 
711]m;,,] } ('l'hfiún. t'n n"p¡¡>\('ntacion d:- ((lc.¡or{'f:<l 
(" ~h'r,¡J dt: la Seguridad SOl'iu!>)-, nmlra dona \faria 
S,-'kJ"d T,>jada \'c1a\cu y d(ln Ricardi' S;.¡gardoy 
hn·\-(. en redilmación de C<l11(¡dild. ~'n (U~¡'l'. ;lC!UU

..... ,{,¡¡~\ :.. .... ' hil ;¡~")ld¡¡do "~k¡,r a la '.en1a en p¡'lmC¡;¡ y 
p:!11l'.:.1 'Hlb"'--l<1. por tr-m~i¡;" (L' 'l'Íntl.' día) ~ plu'ill 
de "1 ;,\;lltio_ la ,igujent.: fill'-'.1 lmlxlf¡;ad.l :J 10\ 

(k:'¡:fnJ<¡\l(l~ dnfu Marw Sokda,l Tejad.! 1h'i.l.,t:u y 
d"'¡ ¡i Llah ':-.ag2.:'do; Fqn-, 

hasta su celebración. podrán hacerse pO<;!Uf'dS por ~'ljll,·('JO I S. ¡H\O terCCTO B dd I.'ddl,:;o «t)<;una» 
c~nit\l, en plit.:go ('errado, venticándose 1m depos-Ho-s ¡W!I)t'fO 2. ,'on <lú __ cso pOI d ponal .<;~·¡\alad(' nm d 
en cualquiera de las formas establecidas en el nom('rai nu-m~'rO l) d" la ilYl.'nída de Juan .scbasuan l::kano, de 
all1cl·ior. El (,so1to deberá conlener nC(cS<lfiaml'nt..:: la I Udd,¡jJl. ~c dl"tnhu)t' en c\tar-(u!TIcdor. n¡dro dor
aCep¡;IC1Ún expresa de las \}bligacrone<, con~ignadas en 1 Il1¡¡Ml'J~. hano. ¡)SVj>_ \'c,>tibulo, p~\':>i!lt) y ,:(¡tllla con 
la condición Sf':xta de! pn'scnlc edicto, sin nJ},' ' ¡("n"u¡¡·¡¡nd-dLJo. Segun el li!ulo. mid,:,' X/'I,51 metros 
requis¡{(; no sed admitida la postura. {:.¡"dmdm ut¡j.:.~ ~ 109,09 Il1df(,~ cuadI<l{los HlJlstrui-

Cu;¡r¡a.-Las posturas podrán hacerse J e,-,hdad de d',h_ p~r\l d;' L.. cédula ddin¡!J\'¡¡ de! IN\' rc,>ulta una 
('l'der el r('malC' a un terceTO. C('''¡Oh que deberá '--Lj.wdi'-'ll' ('onQrtlld:1 de t,JÍ'J.-f¡ mctr01< cuadrados. 
efectuarse en la forma y plam pre\-isto,> en la regla 14 i \1; ,lOd-" J,-,~dL" 1.1 Jv\'!llt.Jd (k Juan S('ha~l¡an Ek.mo-, 
de! articulo !JI de la Ley Hipote(',uia. ¡"He'l: hl:llh, tun ~'lkL tkrn:ha, pi<,o (, di.' su fTll!tma 

Qllmt;¡,-Lo~ auto-s y la certificación del Regi"tr,o de ;1L.I.!ll3.: lalk h",¡¡c ! ... q'H,:r~iJ n.'ll,1no;. pJ~O ,'\, do,: 
la PlOpicdad a que se refiere la regla cuarta dd \1: J\lbHi'-! pianta, ) ,:<;pdJ<l. (JKllos rellano-} pl1>O'> A 
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y C. Tiene una cuota de partiClpaeión de 1,85 
centésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Badajúz al foho 187 del libro 450, finca 
2&. 714, inscripción primera, que hoy corresponden 
por traslado del citado Registro a la finca registra! 
númt.>ro 4.568. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dt:' Audlt:'nóa de 
este JU:lgado, sito {'n Capitán Haya, 66, de Madrid. el 
próximo día I de octubre de 1991, a las die7 veinte 
horas de su mai)¡lIla, con arreglo a la" slguil'ntcs 
condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 1.230.000 
-pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o {'stablecimiento que se destme al 
erecto una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
(lel tipo, en la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello, l'n la segunda, terccra y ulteriores suba~tas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
t:'n el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
SJ.:gunda. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por esenIo en 
plic-go n"rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depos.i!ando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. c-I importt:' de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se rescnaran en depósito, a instancia del 
.acreedor, las eons-ignaciones de los postort:'s que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectús de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título'> de propÍC'dad. suplidos por ccrti
ficación dd Registro, se encucntran de manifiesto en 
la S('{'ff:taría dd Juzgado, debi-endo los licitador('!. 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

St'prima.-Las cargas y gravámenes anteriore~ y los 
prt'ferentcs, si los hubiere. al crédito del ador queda
rán .~ubs!stcntc-s y sin cancclar. entendiéndose que cl 
rematante los accpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi<;mos. sin destinarse a su extinción 
el pKcio del rcmat-c. 

Oct¡]\--a.~Paía el .. upucsto de que resultare desierta 
la primera l>ubasla St' st'nala para que tenga lugar la 
segunda el proxlDlO día 31 de octubr~ de 1991. a las 
diez diez horas dt' ~u manana, en las mi"mas condi
done.;, que la primc'ra, ('",cepto el tipo del remate, que 
será del 75 por lOO del de la primera, y caso de 
resultar deSierta dIcha segunda suh<.~<¡ta, se ce!l~brará 
una tercera. ~in stiJ~'ción a tipo. el dia -' de diciembre 
de !991. a la_s diu dicz horas de su manana, rigiendo 
para la mi"'ma la<¡ r\'stanles condidones fijadas para la 
st:'gunda. 

Dado en Mado,1 a ti de julio de 199L-EI Magi~
trudo-Jue7,-El SCI'!Tlari(l.-3,9H 1-3 

* 
El Magistrado-J,¡c.' del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de 1m de Madrid 

Por el presente hace saber; Que en este JU7gado, y 
baJO el número 869/ 1986. se siguen autos de secuestro 
a instancias del «Banco Hipotecario de Espana)
contra la sociedad (<Inversión. Sociedad Anónima)}; 
don Lui" Garcia Navarro, doña Bienvenida Maure!!a 
Alonso y doña Maria Josefa Rodriguez Sánchez sobre 
secuestro y post<\ión Hlt~rina d~ finca, cn los que, por 
provldencía de t:'sta fecha. se ha acordado la \-'('nta en 
pÚblica subasta por término de quince dias, la finca 
que después se dira, cuya subasta he celebrará en t:'stt:' 
Juzgado de Pnmera Instancia de'Madrid numero 14 
y habíéndost' señalado para la primera subasta el día 
30 de septi{'mbre de 1991. a las doce horas de su 
munana< en la Sala de Audíencia del referido Juzgado, 
s!rVlendo d.:: tipo para esta suba'>ta el de 1.670.297 
pesetas, que igualmente se hace saber que para el 
supuesto de que quedare desiena la prímera suba\ta, 
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se sena!a el día 24 de octubre de 1991, a las doce hOTas 
de su mañana, en el mismo Juzgado, sirviendo de tipo 
para csta segunda subasta el de la primera, con la 
rebaja del 25 por IDO. 

y para el caso de que no hubíera postores en las dos 
anteriores, se señala para Que tenga lugar la tercera, el 
día 18 de noviembre de 1991, a las doce horas en el 
mismo, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta dchcran 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del típo de subasta. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta, que será sin sujeción a üpo. 

Tercera.-Que podra hacerse en calidad de ceder a 
tercerO. 

Cuarta.-Que los títulos, suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad, se encueutran de maní· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin que tenga derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que c! rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiti· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
predo del remate. 

Descripción de la finca subastada 

Finca número 20. Piso vivienda número 20, cuarto, 
tipo D. Tiene una superficie de 62 metros, 22 decíme
tros cuadrados útiles y consta de 3 dormitorios, salón
comedor con terraza, cocina con terraza, lavadero, 
cuarto de baño y vestíbulo. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la casa número 3; por la izquierda, con 
la vivienda tipo e de la misma planta y casa por el 
fondo o testero con aceras, aparcamiento y calle de 
tránsito rodado, y por su frente, con la caja de 
escaleras y ascensores por donde tiene su entrada y 
patio de ventílación. Cuota del 4,73 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Sevilla al tomo 1.555, 
libro 524-3, folio 55, fmca número 38.677, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 8 de julío de 1991.-E1 Magis
trado-Juez.-EI SccretariO.-3.964-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magi~trado-Juez del lU.l'gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se !r.iguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley dt.' 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.425/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Sorie
dad Anónima,>. reprt.'sentada por la Procuradora doña 
Maria Rosa Garda González, contra lose Clfucntcs 
Martine? '1' Rosario Torres Avila. en los cuaks se ha 
aconJado 'sacar a pública subasta por término dc 
quince días, los bienes Que luego se dirán, con las 
!r.ígui(']ltes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugal' el 
remate en primera subasta el próximo dla :2 de 
octubre de 1991. a las nueve cuarenta hora!'. de !roU 

mañana, en la Sala de Audiencia de este Jll7gado, por 
d tipo de 1.143.000 pesetas, 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare d('~il'l1a 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró,,-i!llo Jia 6 dt, nO\'iemb.e de 1991, -a las nune 
cuarenta horas de su mañana, ('11 la Sala de Audienda 
de estc Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo 
<[Ul' lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
-señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
diciembre de 1991, a las nueve cuarenta hor.ls dI,' su 
maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

('uarta.-En las ~uba ... ta~ primera y segunda, no se 
;nh1ll!iran posturas qUt' sean lOfi.'riore<, a las dos 
tl'rCl'fa ... pan\.'S dl'! tipo 

f)ulnta.-Para \limar park t'n cualquiera de las tres 
~lIhasta~. 1m IKI!adwes deberan t:onsignar prcVi~l
mcnf~' el 20 por 100 dd tipo, para ser admítidos a 
licitación. eakulándO'se ('<¡ta cantidad .:n la tercera 
suha~¡;¡, respecto al tipo de la segunda 

1 ()s depósitos deberan !levarse a cabo en cualquier 
oliúna dd Ham,,'o de Bilbao Vizcaya. a la que el 
dl'f)()"ltant<.: deherá facilitar lo~ sigllíentc~ datos: JuJ'
gado de Primera InstanCia número :l! de Madrid. 
Cuenta dt'l Juzgado, número 41.000 de la agencia si!3 
en ¡JJa/3 de Castilla. 'Sin numero. edificio Juzgados 
lnsírucóón v Penal. Número de expediente o pmcedí
mÍl.;l1to: 245900000 142590, En tal supuc-SIU' deberá 
acoJllpañ¡lf\c el reguardo de ingreso corr('~pondíente, 

Sexta.-L-os. tltulos de propiedad de los inmuebles 
subaslado-s SI.' encuentran suplidos por la~ correspon
dientes ct'ftilicaóones rcglslra!es, obranfC<; en auto$., 
dí! maOlfiesto en la Secretaria del JUl.gado para ,que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~l)b'i~ta, cntentllt'ndoSl' que Indo liulad(}i' los acepta 
como basJant{'s, sin que pueda ('xigir ningún otro" y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pr~feren
l('!.. al (Truito dd actor. !'.i lus hubiere, continuaran 
S-llb-slstc-l1t<:\ y ~in cancelar. c-ntendiéndose que el 
adjudicatano lo::. acepta y queda s.ubrogado en la 
nCtts-ídád de sati,faet.'rlos, s.in dcstinars.¡; a su extin
ción l'1 pTt'cio dd remate. 

&'ptima,-Podrün hacerse poslUms en pliego 
cCHado, y cJ remate podra \'C'nficar'iC en t'alidad de 
co:dt'r a tl'ru:ro, 

fkWVa.-( 'a!>o JI.! que hublt-'rt.' de su::.pcnderse cual
quiera de las !f<.'S subastas. se trastada su cl'lcbración, 
a la nusma hora. para el siguiente vícrnl'S hJbit, segun 
la condición prímtTa de C$te edicto, la sumista suspen
dida 

NO'l'ella.-St' ut'\'olveriÍn La~ consignaciones efectua· 
\ .. 1<1;,. por los partKipanll"" a la subasta. salvo la que 
COlTcs.ponda al J1Kjnr postor, las que se n'servarán en 
dl.,'pósi!o como garantía de! cumplimiento de la obli
ga6ón y, (':1 su caso, (omo parte del precío de la 
venIa. 

DéTima.-Si ~ hubiere pcdido por el aneedor hasta 
el J11i~mo nwO\¡;nfo de la celebración dc la subasta, 
lamhil.'n pudran rcst'rvar<;e en depósito las consigna
ciOl1i'1> d€' los participantes que a!r.í 10 accp!~n y que 
hubielcn cubicr!o con sus ofertas los precios de' la 
,>ubasta. pnI" si el primer adjudicatario no cumpliese 
,'011 su obligación y d~'sl'aran aprovechar d remate los 
<Jtrn~ po\turl'S J siempre por d orden de las. mismas, 

BIen ubjt'lo de ~ubasta 

En V;¡ll'nci¡¡, calle Platanos, númcro 22. 
Tr~'". Vn'inlda en segunda planta al¡a. puerta 

nún)('m 2, nm "ll t:ofrespundicnte distrihución inte
rior ~ ~en il'io~. Ocupa una superficie construida de 
148 Illetros 14 dl'cimdms cuadrados, tipo A. 

In<;'l'rfta en ('] Rt'glsiro de la Propiedad número I de 
Vakncia. tumo 1.819, libro 89, sección quinta de 
-\fun'I~. fálio 243, finca 10.418. inscripción segunda, 

Madrid, g de julio de 199L-EI Magistrado·Juez. 
.luan Uceda OJt"jJa.-E! Sl'CI'etario.-3.990-3. 

* 
I.n \ ¡¡-¡ud d¡; h\ tli~plll':"ld pOl d ilu,>!n"inlO señor 

\bgi,!raJo-JuCt !I!tdar del .ltugaJo de Primera Ins
tarh'l~1 llUflwro 12 {k Jo., de \ladriJ. en el e.\pcdiente 
de w.:,pensiún de pagos dt" la Entidad ~(Eurojslas, 
Snrivdad -\nónim,m, qU(' S\' sl¡!ue por e\tt' Juzgado 
balO d numero (14ú /l\j90: por el prt''iCn!c se hace 
~ocr o..jllL pur re\Olul'ion de eSl:1 misma j(:cha, se ha 
an)fdado C()11\'OGlr ~ citar a lns anct.'dnrl'~ de la 
menrionada En!ldad a J unid gl'lwrat que tendrá-lugar 
('11 J,I Sala de \udiml'ía dl' l''itc Juzgado, sito en la 
ca!k, ('apítán Haya, nÚmero SS, planta '>l'gunda, el 
prÚ"l!110 día n de .St·pticrnnre, a las diC!. horas, con !a 
preH'nci¡)1l a los mIsmo,> de que podrán concurrir 
lx'r"onalmen1e o por ml,'{lio de repn."M'l1fantc con 
poder <;ufi\.·íenk ¡XU a dIo. ) con d titulo Jus.tificativo 
de w ("rcdito, ~in \, l!\(l rl'ljui"it() no serán admitidos; 
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hallandosc hasta dicha fecha a su disposición en la 
SúTdaria de ("le Ju/gado el dictamen de los Inter
ventores v demás documentación establecida en la 
Le\ de Su;pensión de Pagos. para que puedan obtener 
la; cnpias () nolas que C'stimen oportunas, y pudiendo 
hasta In .. quince días anles del señalado para la 
CL"kbración de la Junta impugnar los créditos inclUi
dos por el demior en su rclarión, así como pedir la 
inclusión () exclUSión de créditos en la relaCión de los 
que Üenen derecho de abstcnción y lo~ que menciono 
el artículu 22 de la Ley de 26 de julio de 1922, asi 
rO!lJO tamhié'n los acreedores omitidos en la rdación 
o que figuren con cantidad menor de la que estimaren 
justa. podr.in rx-dir su inclusión en la lis.ta, o el 
aumento de su crédito, si considerasen mdcblda la 
omisión o equivocada la cifra. 

y para que conste y sirva de publicidad a la 
c:oll\-ocatorJa d~ la Junta convocada. expido y firmo 
el presente en Madrid a 8 de julio de 1 99 l.-El 
&crttario.-3 .95()-3, 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juc.l del Juz

gaJo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago sahu: Que en este Juzgado -se siguen autos de 
procedimit"nlo judicial sumario dd articulo 131 de la 
Lt'y Hipotecaria. bajo el número 59/1991, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, contra «Industria y 
COlllcrcio del Sur, Socicdad Anónima», en lus cuales 
SC' ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de n'inte dias, el bien que luego se dirá. con las 
~iguienles condi-ciones: 

Primera.-Se ha scfmlado para que tenga lugar el 
rl'mate. en primt'ra subasta, el próximo dia 4 de 
octubre de lY9L a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este J ulg..1do, por el tipo de 
64.022,OOU pr:',ctas. 

&.'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primerJ. se ha señalado para la segunda suhasta el 
próximo día 15 de noviembre de 1991, a las trece 
horas de su maiiana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, (:On la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tt'rl'cra.-$i resultare desierta la segunda, se ha 
~C1ialadl) para la tercera subasta el próximo día 13 de 
diciembre de 199 L a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
s.ujeción a tipo. 

Cuarta.-En la~ subastas primera y !r.egunda no se 
admitirán po!'.1Uras que no cubran el tipo de suhasta 
C(>rn,'spondiente, 

QUill!a,-Para turnar parte ell cualquiera de las tres 
!r.uba<;tas, los licitadores deberán consignar previa
mente el ~o por lOO del tipo, para scr admitidos a 
lkiwdón, calculándose esta cantídad en la tercera 
subasta re,>pecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig. 
naciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resgullrdo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
'>llba~!ados se encuentran suplidos por las l'orrC'spon
d¡enks certifkaóones registra!cs, ohrantes en autos, 
{k manifie~to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
::.uba<,ta. entendiéndose que todo lícitador los acepta 
ctlmo hastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
qt1e Ia!r. cargas y gravámenes anteriores y lo!'. prefercn
teS al crédito deJ a.ctor, si los hubiC're, continuarán 
sub!'.istentcs y sin eaneclar, entcndiéndose que el 
¡¡d_iudkawrio Io"s acepta y queda subrogado en la 
Ilcccs¡d-ad de salÍsü\Cerlos. sin destinarse a !roU extin- ~ 

dón el prl'cio del remate. 
S0ptímn.-Podrán hacerse po:>!uras .:n pliego 

terrado, y el remate podrá wrif¡carsc en calidad de 
c('der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
1.1J de la Lev Hipotecaria. 

Oc!ava.-Caso de que' hubiere de supendef:>c cual
quiera de las !rl'S s.uhastas. se traslada su cclebración 
a Ju misma h01';1 para el siguiente vl('rnes hábil de la 
semana d.:ntro de la cual se huhiere sl.'ñalado la 
suba!r.ta suspendida. en cI caso de ser festivo el dla de 
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la celebración o hubiese un número excesivo de' 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósíto las consigna_ 
cion,es de lo~ participantes que así lo acepten y 
hubteren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptíma del articulo 131. 

Bien Objeto de subasla 

Nave número 1, en el polígono industrial denomi
nado «CampamentQ), de San Roque (Cádiz), con una 
superficie aproximada de 1.172 metros cuadrados. 
Inscríta en el Registro de la Propiedad de San Roque, 
al tomo 751. libro 220, folio 28, finca número l5.138. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO) expido el presente en Madrid a 8 de julio de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin Lópcz.-El 
Secretario.-4.0 14-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría de la Ley de 2 de 
diciemhre de 1872. bajo el número 1.783/1990, a 
instancia del ~~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»), representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abríl, contra don José Germán 
Antón Brotóns y airas. en 'los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quincC' días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguiente~ 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subas!,a el próximo día 23 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo: Pa!'3 el primer lote, 3.410.000 pesetas, y para 
los lotes 2, 3 Y 4, 3.402.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare de!,ierta 
la primera, se ha sefialado para la segunda subasta el 
próximu dia 21 de octubre de 1991. a las trccc hOfas 
dc su mafiana, en la Sala de Audiencia de eslt' 
Jl!7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue paJa la primera. 

l\:r(:era.-Si result¡¡re desierta la segunda, "c ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día ! g de 
novicmbre de 1991, a las diez diez hora~ dI; su 
maúana, en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, !,in 
sUj<.'ción a lipa. 

Cuana,-En las subastas primera y segunda. nn ~\.' 

admitiran posturas que M'an inferiores a la~ dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la~ tk'S 
sub.lslas, los li(,lladores deocnín cOllsignal' prevla
mlT;e el :::n por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lic:taClon. calculdndose esta cantidad en la ter.:cra 
suhasta, lesp...'cto al tipo de la segunda. 

Los dcpóslIos dcocr:in llevarse a cabo en cualquiCJ 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la qll<.' el 
deposítank deberá facílitar los ~iguicnte~ datos: hl!
gado de Primera Instancia número 31 de Madnd. 
('\lenta del Juzgado, nLimero 41.000 de la agencia sIta 
en playa de Castilla, sin numero, edíl1cJO Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000178390. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los innlueblrs 
suhastados se encuentran suplidcn; por las correspor· 
dit~nk'i eel tificaciones registrales, ODrantcs en áut()~. 
de manifiesto en la Secretaría dél Juzgado para yUe 
puedan examinarlos los que deseen tomar partt t"n }., 
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suhasta, ¡:ntendiéndose que todo IicÍtador los acepta 
tomu bastanti..'S, sin que pueda exigír ningún otro, y 
qu.:: la ... .:arga\ y gravámenes anteriores y los preferen
le,> ul ('rédim del ¡¡({OL ~i los hubien', continuarán 
suhsistentes y sin cancelar. cntendu5ndose que el 
adjudimtarlu los acepta y queda suhrogado en la 
necesidad dI..' satísla.::erlol>, <;I!l destinarse u su ex.tin
ción el precio dd remate, 

Srptirn,L-Podrán hW .. 'l'T'>C posturas en pliego 
cerrado, ) el remate podrá \.erificarse en calidad de 
c('der a It"ftTW. 

Octava_-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qmer-a de las tres subastas, !i>C traslada ~u l'elebr~dón, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro dt, la cual se hubiere sl'l'ialado, según 
la condición primera de este edicto, la suhasta suspen~ 
didn. 

Novcna.-Sc- devolverán las consignaciones ef{'Ctua~ 
das por 10-'> partiopanh..-'S a la subasta. !'alvo la que 
corn.-sponda al mt'jor postor, las que se- reservarán en 
dt'pósÍ{o como garantia del cumplinllcnto de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del preCIo de la 
Venta 
IXcim~L-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la cekbración de la subasta, 
también pudran re~r\'arsc en depósito las consigna
dones de 10$ participantes que asi lo acepten y ,que 
hubil:'ren cubierto con sus orertas Jo,; prt~cios de la 
subasta, por ~¡ d primer adjuJlCatano no cUlnpHese 
con W obligación y dc~earan aprovechar d remate los 
Olro'> po~tort'~ y siempre por el orden de las. mismas. 

B¡ene~ übjew de suba!>!;) 

1 "dus db~ en S;¡nta P,I!d (Alicante), calle de la 
RamhJa, número 2. ('difí('l(l «F! Carmen 11/). 

Lole Jlum('ro 1 Piso 11 C. derecha. \-fide 7S metros 
78 ,!cclnJetros cuadrados utiks. losenta en el Registro 
lte la Propiedad numero 2 de Santa Pola_ al tomo 986, 
libro ¡ 72 de Santa Pola, {(llio 164 vudlO, finca 
regislruJ numero 1 ),558, ín-scnpción tercera. 

Lot<..' numero 2. Piso 5, dcrn:ha, MIde 78 metros 6'0 
decimctros nw,drados úttlt's, Inscrita en el mismo 
Rcgi-:.tw que la antenor, al 1é)lno 9í'!6. libro 172 de 
Sanw Pola. folio 11..l ',lucho. finca reg!stral nt/mero 
15.508, in';lfipcion !erccra. 

Lot\! numero J, PiSoo segundo, derecha, Midé 78 
melfOS ÓO decímetros cuadrado'i útil",;. In~cma en el 
nli5mo R('gbtro que la ant("rinr al tonH) 986.11hro 172 
de Sallla Pala, folio 90 vuelto, 11m';] n.'gistr_al número 
j 5.4M. inscripción tercera. 

LOle numero 4. Piso sexto, den'cha. Mide 78 
1Tl('\l"\IS 6-ü d{'n'metros owdrildns útiles. In<.cnta en el 
illl~mo Rl'gi~lfO que la anleflOr. al tomo 9};6, Iíbro 
172 de Santa Pola. liJlio 1~.2 vuelto. I1m'a registral 
ntimcrü 15.516. ín<,cripción \('In'ra, 

D<ldo en Madnd a ?3 de julio de i991.-El Magí~· 
¡rndo-Jul't. .luan Un.'d,l Ojeda -L<i Secreta
ri;l. _ . .\.')5~ ·3. 

* 
\)011 Juan l;(ed.a Ojeda, r..lagtstrLido-Juez del JU7.gado 

Ó,' Pril1wla InstanuJ. número 31 de los de Madrid, 

Hago ~i1ber: Que l'n este Jlugado se S-!guell autos de 
¡)roCl'dtmKllto .1udll'ia! ~UI1l'ln'.' de b Le) de 2 de 
din\.'Hlhn.' dr l~n, batO el numero I.SOl/1989, a 
Iflstan{Ía dd «R.lnco HIIX1IC'L'ann d~ Esparta. Sooe
d:ld \núnlma,), [epn.'s('ntado püf el Procurador -don 
Fr<Hkl'lt'n _L -\b:.l.1o AbrjJ ('entra de'n Jos,' Mon,teiro 
Rt'gll~irJ '. 011-::1- en !n'i- cuak~ v' ha 3t'OIdauo sacar a 
pUb!;";:l \\lnasla por termino de quín\.'{' dJas. los bienes 
qHI" luego ~c diran. ron las \iguienles condiciones: 

Primera -Se ha senalado para que renga lugar el 
remal\.' ~!1 prinwra sut--a-s!a el prO\!!lltl dia lb de 
:-.ep!\l_'mbrc' de !<.¡(¡l. a las do<x horas de su manana. 
\'n id ~.J.la de "\ud!enrw de este Juzgado. por el 1.¡pode 
4_.1'::('_600 p,'sel¡¡s. 

$cgund.l,-J>üra d !;1~plll..'SlO de que r<..'<;ultan' dl'Slerta 
la p¡,ima<l, M' h;:t é)fn;.¡lat!o [1,1Ia ia segunda subasta el 
¡'>16\lrnO dia 31 dI! w;tuhrt de 1'141, a ia$ diez 
l Wi(, [¡la hura;, di,' :>u manarlll, (. n la Saja de ,\udienCla 
¡ji: hk J LEgado_ con la reha;<,- tic! 2:5 por 100 dd tipo 
qhl' 1" fu\' para la pnr!iera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la t{'rcera subasta el próximo día 5 de 
diciembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mai'íana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admilinín posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo~ licitadores debenin consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, cakulándose esta canti9ad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la quc ct 
deposítantc deberá faólitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Inslancia nLimero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento: 2459000150189, En lal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sex1a.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría dd Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licita-dor los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes .al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y Slfl l'ancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
ncce~idad de satisfaCt.,---rlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quíera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aqurlla dentro de la cual se hubiere señalado. segun 
la condición primera de este edícto. la subasta suspen
dida, 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su C<1SO. como parte del precio de la 
venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mí,>mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los p~lftiC'ipantes que así lo acepten y que 
hubien.'n cubKrtu con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el rema1e los 
otros postores y <;iempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Arganda del Rey (Madrid), integrante del blo
que A del edificio sena lado eon el número 3, antes sin 
número. de la traveSta de San José, a cuya finca se 
acct'de por el portal nLimero I dt> dicho bloque. 

Número l. Vivienda A de la planta baja, con 
entrada por el portal número 1, ya la izquierda, segun 
se entra por el mi"mo, Mide 88 metros 68 decímetros 
cuadrados de superficie útil. Se compone de salón
rumeJor. cuatro dormitorios, cocina y dos cuartos de 
baño. Inscrito ea el }{cgistro de la Propiedad de 
Chind1¡}n. lomo 1.705 del archivo, libro 270 del 
Ayuntamiento (k Arganda del Rey, folío 110. finca 
numero 22.256. 

Dado en Madnd a 19 de julio de 
lfado-J uez.-EI Magi<-trado-J !lez, 
O.'eda.-La &nctana.-3,957-3. 

* 

1991.-EI Magís
Juan lJceda 

Don Juan l '-Ceda OJeda, Magímado-Jucl dd Juzgado 
d\.' Primera In~tanóa número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Qu\" en este Juzgado se siguen autos de 
pmtTJimiento jutlJCial sumario del articulo 131 de la 
Lcy Hipow:ana, bajo d número 1.913/1990, a in~tan~ 
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cía de don Juan Manuel Alcca Ferref. repn'scntado 
por el Procurador don Antonio de Palma V¡IIalün, 
contra don Jaime Fayos Pavia y doña Maria del 
Carmen Rubio Cardona. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por t~rm¡n{) de 
\Tinte días, los bienes qUl' al final de! presente edicto 
..,e dc<,cribiran, baJo las sigtllcnlC"s -

Condiciones. 
Pnm('ra.-EI remate se llevará a cabo en una (\ 

varias suba\tas. habiéndose efectuado el sCI'!alatnH..'nlo 
..,imu!túnco de las tres primeras que autorll3 lit rcgla 
\eplima dC'l artículu. 131 de la ley HipOH'\'amL 
conforme a las siguiente,> fechas y tipos de li('Í¡,Klon: 

Primera subasta: Fecha 30 de scplÍ-cmbrc de I (J'j l. 
,1 las doce horas. Tipo de liCitación: J:'!.616.000 
pesetas, sin que sea admiSible postura inferioL 

Segunda wbasta: Fecha 28 de octubre de J l;I91, a las 
doce horas. Tipo de licitaCión: 9.462.000 /X'<,Ctas, sin 
que ::,ea admisible postura inferioL .. 

Terecra subasta: Fecha 25 de noviembre de 199!, a 
la~ doce horas. Sin sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar purte en la subasta, lodo!> Jos 
postores -a excepción det acreedor demandantt"
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
scgunJa subastas, y en la terrera una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 dd tipo scnalaJo para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo5í. 
!ante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
~!O número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Pcnal Número de expediente o procedimiento: 
24590000001913/1990. En tal supuesto deberá atom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacer:>e posturas por 
escrito, en plíegq cerrado, verificándose 10.50 depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
¡¡nlerior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presenle edicto, sin cuyo 
requisito no será admitída la postura. 

Cuart,L-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
cl~d('f el remate a un tercero. cesión que deberá 
efcrtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que ,>e refiere la regla cuarta del 
articulo 111 de la Ley Hipotecaria están de manific .. to 
en Secretaria, entendiendosc que todo licitador acepla 
como baslante la titulación. 

Sl'\ti.l.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos. 
pn;krentes -si los hubierc- al credito del <ictor 
corHinuaráll subsistentes, ent-endit'ndosc que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la reSpnnsabiJ¡. 
uad de los mismos, sin destmarse a su extinción d 
precio del remate. 

Sépllma.-C'aso de que hublCre de suspenderse cual
quit'nI de las tres subastas, se traslada su tdebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
~egún la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efedua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
cOfTl'sponda al mejor postor, la que se resel vará en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la ohli· 
gación )", en su caso, como parte del prt,.'"{io de la 
vl.'nta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha\.t:J. 
el mismo momento de la cclebradón de la subasta. 
también pudrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub:lsta, por si el primer adjudicatario no cumplicst 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lo:> 
otros postores y siempre por el orden de las mismas 

Bien objeto de subasta 

En Valencia, avenida Hurjasot, número 102, PiSO 
primt::ro. Tiene una superficie útil aploximada dI..' 94 
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metros cuadrados. Inse¡ na en d Regi,>tro de la ProPh:
dad Va1cncia L al lomo t.152. libro 238. de la sección 
pnmna tle Afueras, follo 165. finca regi<>tral número 
2.U\6S. Iw,cripciún ,>egunda, 

nado..:-n Madrid a 24 de Julio de 1991.-FI Magi\· 
Irado<1tH'7. Juan Un'da Oj¡;:t!a.-f.! Sccrcla
rlo. - 5, 965-.1. 

,\1 \lAGA 

Don Bernardo Mana PlIla.1.o Osuna. Magl'.trado-Jue.l 
de Prinl\.'fa Inslannll ¡\úm~ro ..t d(' Mjfaga, 

llago saber: Que lOO resoluCión dictada ('on esta 
ltcdl.;:j en autos de juicio Cj1.'cutI\O, nlÍmero 520/1987, 
\'.'gU1J\,,,;¡ insla¡KI;¡ de \(Banco de. Vin:a}a, Sociedad 
,\núnim:l.~~. rcpre,>cntada por d Procurador senor 
Góme¡ JimuwI de la Pbta, conlr,;} don Francisco 
Gah01 RU!I y doria Maria Ruil Fernandcl, he 
aconJado ::,;.K'ir a la venIa en ptibJ¡.r<:\ subasta. por 
pnmlTL ~cgunua y lercera VCL y tI,;rmil\(l de veinte 
uía~, lo,> bien~'s que.\c t',pf(.'S<l.n al Hnal de este edicto, 
embargaJos a la paJ te demandada. 

L.t~ Sub;:lsta" tcndnin lugar {'n la Sala Audiencia -dt' 
~'~te Jttlg:¡do, SilO en ca!le Córdoba, 6, cuarta planta, 
en 1.1 forma cSlabkcida en 10\ artículos 1,488 y 
sigUfl'lll\'\ oc la Ley de Enjuiciamiento Ovil: 

PUf priml'fa Ve;l. (:1 día 3 de; oC!ubrc prÓXimo, a las 
doce hora~ 

Por ~gunda vez, el di:.t 4 de novicmbn: próximo, a 
1¡¡.~ dOCe huras. cpn b rebaja del 25 por 100 del 
i\\;j!úo. 

y por tercera ve.l, d dla 3 de dlClemhrp prÓXImo, 
ii !as dote horas, SUl ~tl.wtlon a tipo. 

Se pre\'¡cne a 10<; ¡ic¡¡adores: Que para tomar parte 
~"n la\ ~uha\tas deberáll consignar prc'o¡amenlC' una 
l'antid,!J equlvaknlc al 20 por lOO, al menos, del típo 
que ~¡rva de hase. ~il1 cuyo requis.¡to no .serán admiti
dos: que no ~c admitirán posturas que no cubran las 
dos tero.:ras partes del e.xprc~ado precio. n,cepto en la 
lerrcnL por scr sin sujecíón a tipo: quc el remate 
podra hacerse ti calidad de ceder a It'rcero; quC' los 
hieflC"$ se saL'an a públi{'a s.ubas.ta sin haberse suplido 
jlré\jamcnte la taha oc j[tillos de propiedad; que los 
aulo~ y la (t'nificación de! Registro de la PrQPícdad se 
\'1h'ut'n!Jan dt' manifilSh} ('n la SctH.'taria de este 
Juzgado. donde puedC"n ser t?xamin¡¡do$ por los licita· 
doneS. entendiéndose que los mismos aceptan I..·omo 
hastantc la titulación, y que las cargas y graváment's 
anl('l ¡ores y los preferenks. si los hubiere. al crédito 
d\: la parle aetora COntinuarán subsistentes y el 
renllt<l:ntc lú ... acepta} qu<'dü sUbrog.;ldo l"n la r{'spun
:";lbl1itlad de los mismos. sin destinarse a '>tI extinción 
d PiH j¡) del fcmak. 

Ríen ·ubjc{;) de suba,>ta 

;fbana -C""a sltuad.l l~n la caBe de San Juan de 
l)lüS, ~c!1;¡¡Jda con d numero I ti, en d térffilflO 
mU!llnp:li lit' Vt.':kz-M¿laga. Tiene una superficie de 
J M nH'lro<" ctJ;:¡dr<idm. Compuesta dl' planta baja} 
P¡"O prínópal ron p;:¡tio v;u'ias hahi!aóoncs. Linda: 
Dl'I\'Chll. entrando, con don Antonio Santiago Crespi
llo. por la izquierda. nm don Jl)sé Barranquero 
JUlll'nt'/; espalda. con huerto Vicano. ho~ don Anto· 
niú Santiagu ('¡espillo. Inscrita en d Registro de- la 
Propiedad número 2 de Vdcl-J\1jJaga al tomo 885 del 
archiVO, hbro l. folio 31 -: \¡guicntes, finca registral 
número 1ti 

Fn la actualIdad dídm casa e!;{¡'í destinada, la planta 
hata como bar. dc-nomina-lo «Cafe-Bar Catrancim>; 
Ü('Hl..' un pa~jo ¡menor. En id. plant.a alta se sítúa la 
\ i~¡('nda de rt{"lente construcción. Y en la fachada 
prinupal aparecen do~ wr.tanas lalerales y dos puer-
1.15, tina de ;:lI.'Cl'SO al bar )- otra a fa vivienda. 

Se \'aJo.tu. tcniendo en cuenta todo lo anteriormente 
d{'\rrilO y l'lI su ronliguranón actual. en la suma de 
1':. "'i00.000 pi..'s{'tas.. 

Dado en Málaga a 12 lk j!Jlio de 1991.-El Mugis--
1rado-JUl'l. Bt'mardo Maria Pma70 Osuna.-EI SeCfe· 
¡:¡rlo-).94ó-'\' 
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MOGUER 

Edicto de Sl/hasta 

En autos de menor cuantía, número 146!l98R. 
segt¡ido a instancia de «Terrazos Fernández, Sociedad 
Aoónima}}. representado por el Procurador señor 
Izquierdo Beltrán, contra don Dionisia Vega Barroso 
v doña Carmen Mota Caballero, se ha acordado sacar 
; publica subasta, término de veinte días, lo que al 
final se dirá, que se ce\cbr...¡rá en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera InstanCJa número 1, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día I de octubre de 1991, a !a\ 
dicE. horas, por d tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudica
don, 

Segunda subasta: El día 25 de octubre de 1991, a las 
diez horas, con rcbaja del 25 por 100 en el tipo, y caso 
de quedar des.ierta, 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 199!, ¡.¡ 

las diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
!kitador debe consignar, en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en di~ho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
los dos terdos del tipo. 

Quinta.-Los lidtadores se conformarán con la 
titulación, en Sil caso, aportada que puedan ex.aminar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes preferentes al ere
dito del actor quedarán subsistentes, s.ubrogándo~e el 
rematante en las mismas. 

Bienes que se sacan a subasta 

I.a Urbana. Solar en Bonares, calle Velarde, sin 
numero; mide 6 metros de frente por 38,80 metros de 
fondo; Ocupa una superfICie total de 232,80 metros. 
Inscrita al lomo 5iH, libro 56 de Bonares, folio 172, 
finca número 4,167. 

Valorada ell 1.400,000 pesetas. 
1.<1 Urbana. Casa en Bonares, calle Espe

ranza, 16; mide 6,35 metros de frente por 19,50 
metros de fondo y 7,20 de testero posterior; con una 
superfi¡.."Íe total de 126,60 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 605, libro 59 de Bonares, folio 145, finca 
4.412 

Valorada en ¡ 1.800.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 17 de julio de I 99 l.-La s..'crehl· 
rÍ<\,-3.974·1 

MURCIA 

Edictos 

El Magístrado-Jucl don Mariano Espinosa de Rueda 
Javer, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murcia, 

Hace saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos numero 133/1990 Que se siguen a 
instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó· 
(¡ima», representado por el Procurador don A..Ifonso 
Vict'nte Pérez Cerdán, contra doña Pilar Cano Cano 
y don Antonio Femández Ortega, he acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días 
hábiles, los bienes embargados y que a continación se 
relacionan, señalándose para Que tenga lugar la pri· 
mera subasta el dia 1 de octubre de 1991, a las once 
quince, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el dia 5 de 
noviembre de 1991, a las once quince. 

y, de no haber postores, se sefiaJa para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 5 de 
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diciembre de 1991, a las once Quince, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087, de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante D. Juan Manuel~ una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para -tomar parte en la 
sugunda y tercera subasta. deberán igualmente consig~ 
Dar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitinin posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja del 25 por 
lOO. y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante, aceptará los titulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros y que quedarán de manifiesto en Secretaria. 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Septima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. En el término de Blanca, partido de la Espar
tosa, un trow de tierra secano, de cabida 3 hectáreas, 
en la llamada «Cañada de la Estación». Valorada en 
3.950.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Blanca, tomo 637, libro 59, folio 29, finca 
7.322, anotación e 

2. En igual situación, parte de la llamada «Pieza 
de doña Isabel», un trozo de tierra secano, de cabida 
2 hectáreas 9 áreas 12 centiáreas y 79 decímetros 
cuadrados. Valorada en 2.500.000 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Blanca, tomo 826, libro 
79, folio 86, finca 5.761, anotación C. 

3. Casa en estado ruinoso, marcada con el 
número 9, en la población de Blanca, calle del 
General Mola, de extensión superficial 49 metros 14 
decímetros y 25 centímetros cuadrados. Valorada en 
435.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Blanca, tomo 260, libro 24, folio 13, finca J 84, 
anotación C. 

4. Local comercial en la planta baja de un edificio 
sito en Blanca, calle Federico Servet, sin númerO. 
Ocupa la superficie de 111,80 metros cuadrados. 
Valorada en 4.400.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Blanca, tomo 538, libro 50, folio 
158, finca 6.525, anotación C. 

5. Vivienda en la planta primera de un edificio 
sito en Blanca, calle Federico Servet, sin númerO, 
Ocupa la superficie de 76,20 metros- cuadrados. Valo
rada en 2.280.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Blanca, tomo 774, libro 71, folio 146, 
finca 6.526, anotación C. 

6. Vivienda en la planta segunda, en igual edífi· 
cio, ocupa una superficíe de 97,20 metros cuadrados, 
Valorada en 3.100.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Blanca, tomo 774, libro 71, folio 
81, finca 6.527, anotación C. 

7. Trozo de tierra riego en el término de Abarán, 
pliego de Casablanca, sitio «Casa de Menatc», de 
cabida 8-9 áreas 44 centiáreas. Valorada en 1.100.000 
peseta-s. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Abarán, tomo 485, libro 94, folio 238, finca 11.814, 
anotación C. 

8. En igual situación, otro trozo de tielTa &ccano, 
de cabida 67 áreas 8 centiáreas. Valorada en 850.000 
pesetas. Jnsrrita en el Registro de la Propiedad dt' 
Abarán. tomo 464, libro 90, folio 133, finca JI ,8! 2, 
anotación e 
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9. En Igual situación, otro trozo de tierra secano, 
de cabida 67 áreas 8 'Centiáreas, Valorada en 850.000 
pesetas. Inscrita en el Reg.istro de la Propiedad de 
Abarán. lomo 825, libro 148, folio 169, finca 11.813, 
anotación e 

10. BaJ1caJ de tierra se~ano en el término de 
Blanca, sitio de la Casa del Castillo, lugar denominado 
«Llano de la Viña», de cabida 3 hectáreas 35 áreas y ,40 
centiáreas. Valorado en 4.900.(1).) pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Blanca. tomo 503, tibro 45, 
folio no. finca 5.968, anotación C. 

11. Cincuenta partes intelectuales, de la& 10.000 
en que se considera dividido un trm;o de tierra 
secano, dentro del Que se encuentra enclavado el pozo 
sondeo denominadó «Pozo lilzaro», en el que se 
alumbran aguas subterráneas, sito en el términO de 
Cieza, partido Rincón de Domingo Hemandú. Valo
rada en 400.000 pesetas. 

12. En el termino de Blanca, partido de los Tollos 
de Arriba, una casa cortijo, número 18, de sólo planta 
baja, Ocupa una superficie de 37,40 metros cuadra
dos. Valorada en 400.000 pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Blanca, tomo 471, libro 
42, folio 60, finca 5.646, anotación A. 

13, En el término de Blanca, partido de los Tollos 
de Arriba. un trozo de tierra riego en el mutor 
Triunfo, de cabida 89 áreas 44 centiáreas:, con un 
tro-lO de cjidos de cabida 21 áreas 98 centiáreas y 60 
decímetros: cuadrados. Valorada en 1.200.{XX) pesétás. 
lnscnt..'l en el Registro de la Propiedad de Blanca, tomo 
785, 11bro 73, folío 149. finca 8.924, anotación A. 
o La ... aloradón total de los bienes objeto de subasta 
asciende a 26.365.000 pesetas. 

Dado en Murcia a l7 dI;' enero de 199.L-El Magís
lrado·Jut'z. Mariano Espínosa de Rueda Jover,-EI 
SttrdariO.-3.972-3. 

* 
Don ~1ariano Espinosa' de Rueda Jover, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia y su partido. 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo numero 958/1989, que se 
siguen a instancia de Unión de Empresarios Murda· 
nos, contra don Pablo Puche Ruiz, dona Maria del 
Carmen Bautista Alonso y doña Carmen Alonso 
Soriano, he aoordad'O sacar a pública subasta, pOi 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso. y t-enninú de veinte días hábiles, los bienes 
embargad<ni y que a conünl,lación se relacionarán, 
senalándosc, para que tenga lugar la prímera subasta, 
el dia 3 de octubre, a las once horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 de! prcdo de tasación. se señala el día 5 de 
noviembre, a las once horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta, que 
será sm sujeción a tipo. se sefmla el dia 3 de diciem~ 
bre, a las once-horas, baju las siguientes 

Condic-ionc-s 

PriUH'ra,-Para lomar parte. en la primera de las 
subastas, deberán los pos1bles licitadores consignar 
previamente'en la Mesa del Juzgado. o en cualquiera 
de los: establel'imienhJs destinados al efecto, una 
cantidad igual, por lo meno:!;, aJ 20 por 100 del precio 
de tasación de I-os bienes: y para tomar parte en la 
segunda y tercera subastas. deberán iguaJmenle con· 
signar -el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requísíto no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas. que no cubran fas dos terceras partes de 
dicho preciú de tasación. En la segunda subaM-a nO se 
adm¡tinin poHuras que no ..:-ubran las dos tercera,s 
parte~ del prct:lo de tasación, con la rebaja anles ,dit'ha 
del 25 por 100. y la tt'r(:Cril suba,¡a es sin sujeci-ón a 
tipo 

Trrccra.-Que las -cargas y gmvamenes anteriores o 
prdi'r,'nlCs al crédito dd ador, ~i la~ nubiert·. queda
nin :>u\1:;lSlCn1~&. emcndKndo"l' que el n:malante las 
acc-pto ~ se !'.ubroga en lcspon&ablhdad de las mismas. 
sin dest!Harse a su f'xtmóún el precio dd remate. 
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Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaría 
mientras tanlo a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclcbracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigna
cíón de las cantídades antes dichas. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Vivienda número 13, en planta tercera, 
del edificío en ca1le San Bartolomé, número 5, de 
superficie 79 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda; oerecha, calle Santa Bárbara; izquierda, 
vivienda numero 12 y caja de escalera, y espalda, don 
Francjsco Garcia y patío de luces. Tomo 1.392, 
folio 169, finca número 20.314. Valorada a efectos 
de subasta en 2.370,000 pesetas. 

Segun-do.-Vivienda en Yecla, calle Ramblizo, 
número 2. de planta baja y alta, de una superficie de 
88 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Dereeha, 
entrando, calle ,de Bailén: izquierda. don J-osé R. 
García C.aballero, y espalda, doña Margarita Lozano 
Castaño. Inscrita al tomo 1.629, folio 129, finca 
número 14.816. Valorada a efectos de subasta en 
3.500.000 pesetas. 

Asciende la total valoración a la cantidad de 
5.870.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1991.-El Magis
trado-Juet, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario.-4.011-3. 

* 
El Magistrado·Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de M"!cía, 

Hace saber: Que en provídenciá dictada en los 
presentes ~utos número 610/1989 que se siguen a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Péreil Cerdán, contra don José Pala· 
zón Martíne2, he acordado -sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y termino de quince días hábiles, los bienes 
embargados y que a continaóón se relacionan, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta el día 
2 de octubre de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Si nO concutrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el dia 4 de 
nqviembre de 1991, a las- once horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 2 de 
diciembre de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de es1e Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087, de este Juzgado, en el 
Banco de Bílbao, oficina Infante D. Juan Manuel, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
sugunda y tercera subasta, deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precIO de tasadón, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédi-1o del actor, si las hubiere, queda· 
rán subsistentes, cntcndu!:lldose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Que el rematante, aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedarán de manifiesto en Secretaria, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplído la falta de tÍlulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

En el ténnino municipal de San Pedro del Pinatar, 
paraje de Dos Cuarteros, calle prolongación de la de 
Emilio C-astelar, local comercial situado en la planta 
sótano del edificio de que forma parte, con accesos 
por la calle de su situación y calle sin nombre. Tiene 
una suoerficie construida de 290 metros cuadrados 
con 78 decímetros cuadrados y titíl de 281 metros 
cuadrados con 73 decímetros cuadrados, y sin distri
bución interior. Linda: Al frente, con calle prolonga
ción de la de Emilio Castelar; derecha, entrando, con 
calle sin nombre; izquierda, con local descrito con el 
numero 1, y al fondo, con Eduvigis López. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 2 de esta capital. libro 134, 
sección Pinatar, folio 57, finca numero 9.998, inscrip
ción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 14.300.000 pese~ 
taso 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-3.984-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espínosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murcia, 

Hace saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos numero 496/1990 que se siguen a 
instancia de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, contra don Atanasia Sánchez Ciares y 
cónyuge (art. 144 RH.), Concepción Rosa Núñez y 
cónyuge (art. 144 RH.) e Inmaculada Hernández 
Rosa y cónyuge (art 144 RH.), he acordado sacar a 
publica subasta por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días 
hábiles, los !lienes embargados y que a continación se 
relacionan, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 3 de octubre de 1991, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrielan postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevara a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el dia 5 de 
noviembre de 1991, a las doce horas, 

Y, de no haber postores, se señala para -la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 4 de 
diciembre de 1991, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles 1icitad-ores consignar 
previamente en la cuenta 3.087, de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante D. Juan Manuel, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
sugunda y tercera subastas, deberán igualmente con
signar el 20 por lOO de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. -En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasia no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, queda
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilídad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuart.3.-Que el rematante, aceptará los títulos' de 
propiedad que aparezcan en los autoSe, sin poder exigir 
otros v que quedarán de manifiesto en Secretaria, 
mient;as tantd, a los I¡dtadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Quc no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Enüéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la mísma hora. 

Bíenes objeto de subasta 

Urbana. Casa en -la población de Totana, barrio 
de Triana, calle de la Fuensanta, número 8, com· 
puesta de tres cuerpos, dos písos, siendo el alto 
cámara, con varías habitaciones y patío; ocupa una 
superficie de 231 metros 10 decímetros cuadrados. 
Linda: Dere<:ha, entrando, Maria Josefa Guiran Cáno
vas. y Trinidad C.erón Caja; izquierda, Trinidad Cerón 
Caja, y espalda, calle de Paradores. Finca numero 
24.873. Valorada a efectos de subasta en 4.850.000 
pesetas, 

Urbana. Vivienda lipo A., situada en la- planta 
primera, con acceso por la caUe Juan XXIII, que· es 
Parte integrante de un edificio situado en Totana, 
barrio de Triana. Tiene una superficie construida de 
125 metros 98 decímetros cuadrados, distribuidos. en 
véstibuJo, comedor-estar. cuatro dormitorios, 'cocina, 
aseo, cuarto de baño y terraza-lava4ero. Linda: I>ere· 
cha, vivienda B y caHe Juan XXIII; izquierda, hueco 
de la escalera y Rosa Musso Garriguez y patio, y 
espalda, Filomeno Hostench Ramírez y patio poste
rior. Tomo 1.485, libro 506. folio 40, finca número 
26.863. Valorada a efectos de subasta en 3.900.000 
pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra de riego, situada' en-el 
termino de Totana, Diputación de Morti, sitio del 
~(Uano», camino de los Mortolitos. Este, carretera de 
la Santa; oeste, camino y Francisea Romero Cáyué.la. 
Tomo 1.449, libro 449, finca 38.343. Valorada ¡t' 

-eff'1;tos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 
Asciende la total valoración a 13.750.000 pesetas. 

Dado er; Murcia a 19 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-4.010-3. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jover. Magistrado· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
MurCia 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autoSe, número 551/1985. que se siguen a 
ínstancia de Caja de Ahorros de Murcia, rcpresentádo 
por el Procurador don Juan Tomás Muñoz Sánchez, 
contra doña Maria Albadalejo Gracia (y cónyuge a 
efectos del artículo 144 del R. H.), don José 'López 
Alarcón (y cónyuge a efectos del articulo 144 del R. 
H.). dona Juana ('uenca Martinez (y cónyuge a 
efectos del articulo 144 del R. H.). don InoCencio 
AIbaladcjo Gracia (y cónyuge a efectos del articulo 
144 del R. H.) y don Juan José Albadalejo Cuen~ (y 
cónyuge a efectos del artículo 144 del R. H.), he 
~¡¡;or~ado sacar a publlca subasta, por primera, 
segunda )-, en su caso, tercera vez. si fuese preci-so" y 
témlino de veinte días hábiles, los bienes embargados 
y que a continuación se relacionarán, sciialándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día l de: 
octubre de 199 ¡. a las doce quince, en la Sala 
AudienCia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rcbaja.<lel 
25 por 100 del precio de tasación, el día 5 de 
noviembre de 1991, a las doce quince horas. 

y dI..' no haber postores, se señala para la tercera 
wbasta, que será s1n sujeción a tipo, eJ día S de 
diríembre de 1991, a las doce Quince horas, en la Sala 
'\udicncia de este Juzgado, bajo las siguientes 

('ondlciones 

Primera.-Para tomar parte en la pnmera de las 
sulh\slas (leberán los posibles licitadores consignar 
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previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao. oficina Infante D. Juan Manuel, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta deberán igualmente consig
nar el 20 por ¡ 00 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujedóll a . 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que Quedan de manifiesto en Secretaóa, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta,-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

Jos anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

La Urbana. Piso sito en la planta tercera, piso 
tercero derecha de la escalera 2 de un edificio en 
Murcia, calle de nueva creación, sin nombre, próxima 
a la de la Industria; no tiene numero de policía. 
Destino: Vivienda. Superficie construida; 116 metros 
10 decímetros cuadrados; utd de 96 metros 50 decí
metros cuadrados. Valorada en 3.800.000. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Murcia número 2, 
sección primera, libro 10, folio 186, finca 671, anota
ción A. 

2,a Urbana. Piso en cuarta planta, situado en el 
término de Murcia, calle Mateos; de superficie 99 
metros 22 decímetros cuadrados. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia numero 2, sección primera, 
libro 36, folio 81, finca 216~N, anotación O. 

3.a Urbana. Vivienda tipo e en planta baja 
situada en el termino de San Pedro del Pinatar, 
partido de los Cuarteros, mueHa de Lo Pagan; de 
superficie util 77 metros 79 decímetros cuadrados. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia numero 2, 
sección San Pedro de1 Pinatar, libro 117, folío 74, 
finca 8.279·N, anotación Ch. 

La valoración total de los bienes objeto de subasta 
asciende a 11.800.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de abril de 199L-EI Magís
tmdo-Juez. Mariano Espinosa de Rueda Jover.-E1 
Scxretario.-3. 971-3. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, numero 673/1989, que se siguen a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra don Francisco 
Javier Martinez Garcia, he acordado sacar a publica 
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuese preciso, y tétmino de quince dias hábiles, 
los bienes embargados y que a continuación se 
relacionarán, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 2 de octubre de 1991, a las doce 
cuarenta y cinco, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 6 de 
novief\lbre de 1991, a las doce cuarenta y cinco horas. 
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y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 1 I de 
diciembre de 1991, a las doce cuarenta y cinco horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán Jos posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante D. Juan Manuel, una 
cantidad igual, por ID menos, al 20 por 100 det precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en la 
·segunda y tercera subasta deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
·100, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subMta na se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter<:mas 
partes del precio de tasación, con 1a rebaja antes dicha 
del 25 por 100, Y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores O 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros, y que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno -de 

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

La Local comercial bajo derecha, entrando, de la 
casa números 4, 6 Y 8 de la calle de Caballero, de la 
ciudad de Cartagena; está situado en la planta baja o 
de calle del edificio y ocupa una extensión superficial 
de 71 metros 87 decímetros cuadrados, distribuido en 
vanas dependencias y patio. Inscrito en el Registro de 
Ja Propiedad de Cartagena número 1, tomo 2.235, 
libro 183, sección primera, folio SO, finca 14,259, 
inscripción tercera. 

2. a Local comercial bajo izquierda, entrando, de 
la casa números 4, 6 Y 8 de la calle de Caballero, de 
la ciudad de Cartagena; está situado en la planta baja 
o de calle del edificio y ocupa una extensión superti~ 
cml de 57 metros 47 decímetros cuadrados. distri
buido en varias dependencias y demás; a este 10c3.11e 
pertenece una habitación que existe en la entrada de 
la casa, con sus correspondientes escaparates, que 
mide 13 metros cuadrados. Inscrito en el Regjstro de 
la Propiedad de Cartagena número 1, tomo 2.235, 
libro 183, sección primera, folio 82, finca 14.~60, 
inscripción tercera. 
. La valoración de las fincas asciende a 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de mayo de J 991.-El Magis-
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario. - 3. 992-3. 

* 
El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia numero 5 de Murcia, 

Hace !>aber; Que en providencia djctada en los 
autos de venta en subasta pública, Ley 2/12jI872. 
tramitados bajo el numero 71/1990-A, a instancia de 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador senor Pérez Cerdán, contra don Antonio 
Bemal Llor; se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso. las 
fincas ejecutadas y que después se relacionarán: 
seilalándose para que tenga lugar la primera subasta el 
próximo día 25 de septiembre de 1991, a las docc 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Lunes 2 septiembre 1991 

Si no concurrieran postores, se sena la para la 
segunda subasta. que se Ikyará a l'fecto con rebaja del 
25 por 100 de! precio tic tasanón, el próximo día 28 
de oc-tUDrc de 1-991. a las doce treinta horas de su 
manana. 

y de nll haber postort·s se sciw!a para la tercem 
subasta, que scra sin sujeción a t¡po, el día 27 -de 
noviembre de 1991. a las doce treinta horas y h.1jO las 
SIguientes 

CondIciones 

Primera.-Para tomar parte en la prim;:ra de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado, Banco 
Bilbao V¡·zcaya, sucursal en Infante don Juan Manuel, 
una cantidad ¡gual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación de los bienes; para tomar parte en la 
sq,unda y tefCl:fa subasta St~ deberá igualmente con
signar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por tOO. sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dkho precio de lasación. En la segunda subasta no se 
adnutirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con rebaja del .25 por. 
100, Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tereera.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito dct actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los acepta) se subroga en la n.·sponsabilidad de 
los mismm.. sín de-stmarse a su extinción el precio del 
remüte. 

Cuarta.-Que el rematante aceptara Jos titu.los de 
propiedad que- ,aparezcan en autos, sin podcr exigir 
otros, y quc quedan de manifiesto en Secretaria, 
mientras tanto, u los posíbks licitadores. 

Quinta,-----<2ue el remate podrá hacerse en cahdad de 
ceder a terceros. 

Sextu_-Quc no se ha suplido la falta de tilulos_ 
" Séphma.-Enliéndase que de ser festivo alguno de 
lo~ anteriores sci\alamic-ntos la !.llbasta se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Hi.::-n übjeto dI.' subasta 

Número K Piso pnme-ro, tIpO D, en el pasíllo de-la 
derc-cha, subiendo por la escalera número 2 o 
segundo. y estando dkho pasillo al frentt'. lzquierda, 
sito en la planta primera, S10 contar la de sótano ni 
bajo, dd edifino que se dinL destmado a vJvienda. 
Tiene: una superlicie construida de 90 metros 2 
decímetros cuadrados y útil de 73 metros 1 decírne
tros t'uadrado$. LlOda: Derecha. entrando, norte, piso 
tipo e dc esta pfanta y escalera; izquierda, sur, calle 
en 1orn¡¡¡ción o prolongación de Poeta Federico 
Garc:ia Larca ~', en pequeña parte, piso tipo E de esta 
planta y escalera, pa:.illo distribuídor de su L'SCaler.a y, 
en pequeña parte, piso (' de esta planta y escaleta. Se 
halla d¡~tribuido en difere.ntes habitaciones y servi
dos, Ticnc servicio de agua corriente, IU1 eléctrica, 
eva~:uación de rc<;iduales, antena colectiva dc TV y 
FM Y pOI'tero- c!crtróni("(). Inscripción: Rc-gistro de la 
Propl,cdad de Murcia 1, sección sexta, libro 204, folío 
5, rUlCa numero 15.364, inscripción primera. Valo
rado, a efecto,> de sub-asla, en 5.100.000 pesetas.. 

Dado en MUfl'ia a 4 de- julio de 1991.-EI M~s
trado-Juez.-El ScCfelario.-3.954.] 

* 
Dona Inmaculada ·\bellán Llamas, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
MUfua, por sustitución, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi~ 
miefllo dc \enta en sub.¡s1a pública con el número 
797!1~88 promovldo por c-J «Banco HIpotecario de 
Eswna, SDciedatl AnÓlllma)). -contra don Felipe Gar· 
cia Guillermo ~ dóna Rosa Vera Hernándcz. en los 
que por n:~so¡ll\.:jon de t'sta fecha SI.' ha at~ordado sacar 
a la venta en publica 'Subasta y término d~ quince dfas 
el inmueble que al ¡¡nal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Autlicncia de este Juzgado 
en la f()rma siguirlllC" 

BOE núm. 210 

En primera subasta el día 3 de octubre próximo. a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 4 de noviembre 
próximo, a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo 
que- sirvió para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consígnaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el típo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectívas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán posturas que no 
L'1.Ibran las dos terc.eras partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ovil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria los títulos de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla. previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ovil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los. acepta y se subroga en 
los mÍsmos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, -con arreglo a lo díspuesto en los artículos 131, 
regla octava, y 133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Bien objeto de subasta 

Terreno radicante en el paraje del Camino Real, 
diputación de El Albujan, del término municipal de 
Cartagena, província de Murcia., de superficie 15 
áreas 41 centiáreas, conteniendo una edificación des-
tínada a vivienda unifamiliar, con una superficie 
construida de 117,94 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena 1 al tomo 
1.202, libro 310, sección 3.a, folio 240, finca número 
23.274. 

Dado en Murcia a 10 de julio de 199L-La Magis-
trada-Juez, Inmaculada Abcllán L1amas.-EI Secreta· 
rio.-J,998-3. 

* 
Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejccutivo--otros títulos numero 1.070/1988, a instan
cia de Caja de Ahorros de Murcia, contra doña 
Concepción Manso Muñoz, don Angel Marín García 
y don Juan Marin Garcia, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por térrrlÍno de viente días, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, cuyo 
remate tendrá fugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de octubre próximo y 
hom de las once treinta; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 6 de noviembre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, el día 4 de diciembre próximo, a la 
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misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores, en la cuenta 3.084 de la Agencia, slla en 
Infante Don Juan Manuel, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cantidad igualo supe
fior al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción; que las subastas se celebrarán.en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicalario no cumpliese sus oblígaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningÍln otro; que asimismo 
estarán de manifiesto Jos autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendícndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de fas mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. EntiéIl~ 
dase que, de resultar festivo alguno de los anteriores 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora, 

Fincas objeto de licitación 

1. Urbana, número l.-Piso vivienda primero 
í¿quierda o puerta derecha de la escalera, subiendo, 
del edificio C. en la ·calle Juan Fernández, de Carta~ 
gena, situado en la planta primera del edificio, sin 
contar la baja, y es de tipo C. ocupa una superficie 
construida de 135 metros 11 decímetros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 2, al folio 64, libro 337, finca 
número 34.177, yalorada pericialmente en 
11.000.000 de pesetas, 

2. Vrbana.-Trozo de terreno solar, parte de la 
hacienda denominada La Almazara, situado en la 
Diputación de Santa Ana, término de Cartagena, que 
mide 9 metros de frente por 15 metros 50 centíme~ 
tros de fondo, o sea, 132 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propieda'd de 
Cartagcna número 1, al foJio 85, libro 203, finca 
número 14.040, Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de julio de 1991.-EI Magjs
trado. Andrés Pacheco Guevara.-EI Secreta
río.-4.001-3. 

* 
El Magistrado-Juez ,-titular del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en providencia dietada en los 
autos de venta en subasta publica, Ley 2/12/18.72, 
tramitados bajo el número 31j1990-A, a instanci:a de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el-Procurador señor Pérez Cerdán. 
contra don Miguc! Hurtado Verdú; se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera, segunda y tercera 
ve? en su caso, las fincas ejecutadas y que de$pués se 
rela{'ionarán: señalándose para que tenga lugar la 
primer¡¡ subasta c-I próximo día 26 de septiembre de 
1991. a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de' este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para In 
segunda subasta. Que se llevará a electo con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el próximo día 25 
de octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana. 

y de- no haber postores se señala para la {erccra 
subasta, que scrá sin sujeción a tipo, el dia 25 de 
nO\'ll'mbre de 1991, a las doce treinta horas y bajo las 
~iguientcs 

Lunes 2 septiembre 1991 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la primera de las 
~uooslils deberan los posib!c-s !icitadorc.'> consignar 
previamente en la cuenla de este Juzgado. Banco 
Bl1bno Vizcaya, sucursal en Infante don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por -100 del 
tipo de tasación de Jos hil'nes; para tomar parte en la 
st-gunda y tercera subasta se deberá igualmente con
signar el 20 por lOO de la tasación. con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sl'gundá.-En la pnmera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parles de 
dICho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pafH'S del precio de tasal'ión, con rebaJ.a del 25 por 
tOO, y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Terc:era.-Que ¡as cargas y gravámenes anteriores y 
la'). pTi..'fcrentes al t'n~d¡to del actor, sí las hubiere, 
quedarán subsistentc!.. entt:ndiendose que d rema
tante-las acepta y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, stn destinarse a su extÍnción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptara los títulos de 
propiedad que aparezcan ,·n autus. sin poder exigir 
otros, y que qut'dan de manifiesto en Secretaría, 
mientra~ tanto, a los posible:<.- licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Scxta.-Que no se ha suplida la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndusc quc dI! ser festivo alguno de 

los anteriore:<.- scñalamientlls la subasta se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien ohjeto de subasta 

Unu e-dificaciún, que se ellcuentra ubicada sobre 
una pl;;¡taforma de base rectangular, base que ocupa la 
total superficie de la parcela segregada, estando todo 
su perimetro cerrado y tertado con red de alambre 
acerada y galvaniLada. Dicha c-diflca-ción es una nave 
tndustrial, dcdit'ilda a la I,·,\plotación de la Cunicul~ 
tura, nla y reproducción de conejos, de planta baja. 
que- se apoya en dicha plataforma con la misma 
situación y Jmderos que los de la parrcla segregada, 
sin número, y cuyas dimensiones son las sig.uientes: 
46 metros de longilud, 10 metros 4() decímetros de 
anchum y 4- metros 50 dL'CJmetros de alHlra. teniendo, 
por tanto, de cabida la nave que se describe 478 
metros 40 decímetros cuadrados. Con entrada de 
acceSO:l la misma. por su lindero oeste. por medio de 
un paso al camino vecmal. Dicha nave se compone de 
dos cuerpos separados c individuaJil.ados. Está ubi~ 
cada en ¡rozo de- tierra ruMiea de riego, situada en el 
támino de Alguazas, partido del SOlO de la Virgen, 
Los Bravos. Llano y Mjquina de Alguaza~ con una 
superfiCie de 6 áreas 4 centiáreas 16 dL"Címetros 
t:uaorados, y que linda: Norte. con Joaquín Canovas 
y r~'sto d\!' fin-ca matriL de donde esta S(' sc,gregó; sur, 
resto de finca matriz de donde ésta se segregó; este. 
wn (¡erras de don Juan José Corbal<tn tampillo, y 
oest\!', con u(cquia maYOL Inscripción: Registro de la 
Propk'dad de Molína de. Segura, tomo 884, libro 21 de 
'\Iguazas, folio 29, finca numero 8.543, inscripción 
primera. Valorada, a efc<.:tos de ~ubasta, en 5.040.000 
pc~tas. 

Dado en Murcia a 22 dt' ¡ulio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Sccfelario.-3:955-3. 

* 
Don Andres Pacheeo Guev,:¡ra, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Murcia, 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo con el número 479-C¡1989, promovido por 
el «Banco Popular Espanol, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Alfonso V. Pérez 
Ccrdán, contra Francisco Méndcz España, María 
[){)Iores Raja Verdü. (jint's Méndc7 Martínez, Benito 
S¿indtez Méndez, Juana Men<kz Gonzákz y {<Mari~ 
che, Sociedad Anónima» y en {~Jecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
S!.lha~ta, por término de vcmte días, los bienes inmue
bles embarg;3dos a dh::hos demandados que a conti
nuación se relacionan. Cll\-'O rcmate tendrá lugar en la 
Sala de Audienda de éste Juzgado en la forma 
<;iguieme: 
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En primera subasta, el día 2 de octubre próximo y 
hora de las once treinta, por el típo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por J 00 del 
tipo, el dia 30 de octubre próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el dia 26 de noviembre próximo a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta 3,084 de la agencia sita en Infante Don Juan 
Manuel, del (Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las s.ubastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado~ que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación de! precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postore,> 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifresto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
eUos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
lo.s autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogada en la responsabilidad de 
las mismas., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, Entiéndase que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora, 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

L Solar sito en Mazarrón, calle Calatrava, tam
bién fachada a callejón sin nombre, con una superficie 
de 229,16 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Totana al torno 1.217, libro 281, folio 
162, finca p:úmero 22.618. 

Tasada pericialmente en 4,500.000 pesetas. 
2. Vivienda en planta quinta de un edíficio sito en 

Mazarrón, esquina a las calles Puigccrver y Calatrava. 
con una superficie de 97,84 metros cuadrados. Ins
crita en el RcgíMro de la Propiedad de Totana al tomo 
1.252, libro 298, folio 224, finca numero 24.631. 

Valorada pericialmente en 4,000.000 de pesetas. 
3, Finca rustica, en termino de Mazarrón, diputa

ción de Morcros, -con una superficie de 46 áreas, 53 
centiáreas. Linda: Al norte, carretera de Mazarrón a 
Morata; sur, cañería de aguas de Beteta; este, «Pro
ductos Químicos de Levante)), y oeste, Bartolomc 
Fernandez Raja. Inscríta en el Registro de la Propie
dad de Totana al tomo 1.291, libro 3[8, folio 114, 
finca número 27.684. 

Valorada pericialmente en L5úO.OOO pesetas. 
4. Ona casa en el puerto de Mazarrón, en la calle 

del Caído Muñoz Tornel, número 7, con una exten
sión superficial de 150 metros cuadrados, Tambicn 
linda con calle del Sereno. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Totana al Iíbro 223, folio 202, finca 
número 15,41 l. 

Valorada pericialmente en 8,000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Andrés Pacheeo Guevara.-EI Secreta
rio.-3.994-3, 

QVIEOO 

Edictos 

Doiía Ana Maríu Al\-arez Rodríguez, Magistrada·Juel 
de'" Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de los de Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 252/1991, promovido por 
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la Entidad mercantil «Citibank España, Sociedad 
AnónimID>, representada por el Procurador don Luis 
Alvarez Fernández, contra don Angel Barredo Díez y 
su esposa, doña Gloria Garda Alvarez, en los Que, en 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre pro. 
ximo y hora de las nueve treinta de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 6.796.036 pesetas, 
la finca descrita en la cláusula vigésima segunda de la 
referida escritura. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el referido en la primera, el día 23 de octubre 
próximo y hora de las nueve treinta, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre próximo y 
hora de las nueve treinta de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, O en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
numero 327700018025291 (abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, calle Uría, número 14), el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisíto no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien. además, hasta el día seña1ado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del citado artículo 131 de la 
Ley HipoteL"aria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditn 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Predio 17.-Situado en la segunda planta, en alto, de 
la casa sita en Pala de Lena, sitio de las Pedrosas. Se 
denomina piso segundo A, con acceso mediante el 
portal numero 2. Se destina a vivienda, fonnada por
vestíbulo, trastero, cocina, paso, cuarto de baño, 
comedor-estar y tres dormitorios, con una superficie 
útil de 93 metros cuadrados. Linda, según la fachada 
del edificio: Al frente, zona de acceso y con terraza no 
visitable, sobre la cual tiene luces y vistas; por la 
derecha, con predio 6, o piso segundo B, del portal 
número 1, y con proyección de la terraza aneja a 
predio 4, o piso primero B, del portal l. y sobre la 
cual tiene jures y vistas; por la izquierda, con pre
dio 18, o piso letra B, de la misma planta y ponaL 
con proyección de la terraza no visitable y sobre Ja 
cual tiene luces y vistas, con rellano de acceso. con 
caja de escalera y con proyección de la 1erraza aneja 
al predio 15, o piso primero A, del portal número 2, 
y por el fondo, con rellano de acceso y con proyección 
de la terraza del predio 15, sobre el cual tiene luces y 
vistas. 

Su cuota, en relación al total valor del inmUl'blc y 
a los demás efectos legales, es del 1.565 por 100 de 
otro I por 100. 

Registro.-Insctita al tomo 801, libro 309 de Lena, 
folio 6, finca numero 31.263, inscripción La ., 

Dado en Oviedo a 23 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Alvarcz Rodríguez.-La Secre
taria.-J.960-J.. 
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PAMPWNA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de Pamplona 
'j su ¡YJ.rtido 
Hago 'saber: Que a las doce horas de los mas 3 y 31 

de octubre y 28 de noviembre tendrá tugar en este 
J uzgadó~ por primera, segunda y tercera, rspcctiva
mente, la venta en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada para garantia del préstamo que 
se reclama, en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguídos en este Juzgado ('on el 
numéro 7H!l990. a ínstancia de la Compañía 'mer
cantil anónima «Bardays Sank, Sociedad Anónima 
Española». representada por la Procuradora señora 
Echarte, oontra don Jesüs Saldíse de Esteban y su 
esposa, dona Milagros Leoz Martínez, haciéndose 
constar que el tipo de remate es de 6.1 19.199 pesetas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadofe.s en la Mesa de éste 
Juzgado, o establecjmiento destinado al efecto, el,20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado pan .. la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, e175 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercem.-Que los autos y la certificación del RC$is
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la SeCTetaría de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores si los 
hubíere,· al eredilo del actor continuarán subsistentes~ 
entendiéndose que el' rematante los acepta y quepa 
subrogado 1;'n la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarSe a su extínclón el precio de! remate. 

Cuarto.-Que podrán hacCTse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el Importe establecido en el 

.apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, a nombre de este Juzgado, 
clave 31'6-2, indicándose la referencia del juicio hasta 
el momento'de la celebración de la subasta. En dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas e·n 'la 
regla 8.a del artículo DI de la Ley Hipoteaia, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 

Quinto.-EI rematante debera aceptar dichas obliga~ 
ciones, no siendo admitida su proposición s¡ no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D del pi.<¡o tercero, con acceso por la 
escalera izquierda, de la casa número 2 de la plaza de 
los Olmos, dentro del bloque 3 de la urbanizadon 
«A vancú}" de' Banulain; de superfJcíe construida 
77 metros 52 decímetros cuadrados, y una superficie 
útil de 68 metros y 93 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando a la fachada norte o posterior de la tasa, o 
sea, desde la calle de l){)fl Pedro Bidagor: Por su 
frente, con dicha calle; derecha, con vivienda A de la 
escalera derecha: de la casa numero ¡ de la expresada 
plaza de 10$ Olmos; izquierda, con rellano de escalera 
y con vivíenda e de esta misma escalera izquierda, y 
fondo, con rellano y hueco de escalera y con patio 
interior. 

Dado en Pamplona a 26 de junio de 1991._8 
Magistrado-Juez. Ernesto Vitallé Vidal.-El Sc-creta
rio.-3.9-97-3. 

SANTANDER 

E/befus 

Don Antonio Muñlz Diez, Magistrado-Juez de Pri
mera In~tancia e Instruct:ión numero 3 de Santan
Mr y su partido, 

Hago saber: Que, en e~le Juzgado y con el numero 
283 de 1981. se tramita autos de juicio ejecutivo, 
promo\'idos por ~<Banco de Santander, Sociedad Anó-
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nima)), representado por el Procurador senor Mantilla 
Rodríguez, contra don Gregario André del Amo, 
mayor de edad, casado y vecino de Suances (Canta
brial, sobre reclamación de 6.253.015 pesetas de 
principal y la de 1.000,000 de pesetas para cOStas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican. los bienes que se 
describen al final y por quinta parte indivisa. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del dia 25 de septiembre de 
1991, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al. 20 por 100 del valor efectivo que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, consignando o acompañando res
guardo de haberse hecho el depósito en el estableci
miento destinado al efecto; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación; que no han sido presentados 
titulos de propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirles. encontrándose de manifiesto la certificación 
de cargas y autos en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero en la forma 
establecida en el artículo 1.499, párrafo ultimo de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si existieran, queda
rán subsisterttes, sin destinarse a su ex.1ÍnciÓn el precio 
del rematc. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda. el día 24 
de octubre de 1991, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán posturas que no 
cubran, por, lo menos, las dos terceras partes del 
avalú:o con la rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licÍtadorcs en dicha 
segunda 'subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, seoalándose para 
el acto del remate las doce horas del dia 25 de 
noviembre de 1991, admitiéndose toda clase de 
posturas con las rescrvas estableddas por la Ley. 

Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación de los senalamientos de las subastas al 
deudor ejecutado y a cuantas personas pudieran 
mteresar. 

Los bienes objeto de subasta son: 

l. Rustica: Prado cerrado sobre sí, en ténnino de 
Suances, barría de Cuba de Arriba, sitio del Vane, 
mide 16 áreas 10 centiüreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 38, folio 49, finca 5,766. 

Valor pericial: 6.037.500 pesetas. 
2. Rústica: Terreno erial, en término de Suances, 

sitio del Dobro, mide 3 áreas 57 centiáreas. Sin 
cargas, Inscrito al libro 38, folio 51, finca 5.767. 

Valor pericial: 107.100 pesetas. 
3. Rustica: Labrantio en Suances, Mies de la 

Tabierna. sitio de la Cantera, mide 9 áreas 77 
centiáreas. Sm cargas. Inscrito al libro 75, folio 232, 
finca 5.769. 

Valor pericial: 71.400 pesetas. 
4. Rústica: Tierra labrantía en Suances. Mies de 

Valle, sitio de la Llana, mide 3 áreas 58 centiárcas. 
Valor periciaL 1.342,500 pesetas. 
5. Rustica: Terreno en Suances, sitio de Castre

jon, mide! árca 79 Centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
lihro 76, folio 143, finca 9,601. 

Valor pericial: 26.850 pesetas. 
6, Rúsllca: Terreno erial en Suances, sitio de la 

Cuesta. mide 17 areas 90 centiáreas. Sin C'¿rgas. 
Inscrito al libro 76, folio 163, finca 9.62l. 

Valor perie-ial: 358.000 pesetas. 
7 RuslÍca: Terreno erial en Suances, sitio de la 

Cuesta, mide 17 áreas 90 centiáreas. Sin cargas. 
In:>.crito al libro 76, folio 164, finca 9.622. 

Valor pericial: 358.000 pesetas. 
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&. Rústica: Terreno erial en Suanccs, sitio de la 
Cuesta, mide 17 áreas 90 centiáreas. Sín cargas. 
Inscrito al libro 76, folio 165, finca 9.623. 

Valor pericial: 358.000 pesetas. 
9. Rústica: Terreno erial en Suances, sitio de la 

Cuesta, mide 17 áreas 90 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76, folío 166, finca 9.624. 

Valor pericial: 358.000 pesetas. 
10. Rústica: Terreno erial en Suances, sitío de la 

Cuesta, mide 17 árcas 90 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76, folio 167, finca 9.625. 

Valor pericial: 358.000 pesetas. 
11. Rústíca: Prado en Suances, mies de San Mar

tín, sitio del Esquilar, mide 2 areas 78 centiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 76, folio 170. finca 9.628. 

Valor pericial: 417,000 pesetas. 
12. Rústica: Prado en Suances, mies de Los 

Corrales, sitio de San Benito, mide .5 áreas 36 
ccntiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 76, folio 172, 
finca 9.630. 

Valor pericial: 80.400 pesetas. 
13. Rústica: Terreno erial en Suances, sitio del 

Somo Solana, mide 17 áreas 90 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76, folio 173, finca 9.631. 

Valor pericial: 268.500 pesetas. 
14. Rústica: Prado en Suances, mies de Redondo, 

sitio del Vallejo, mide 7 areas 16 centiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 76, folio 174, finca 9-.632. 

Valor pericial: 2.148.000 pesetas. 
15. Rústica: Terreno erial en Suances, míes y sitio 

de la Bárcena, mide 6 áreas 26 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76, folio 175, finca 9.633. 

Valor ~ricial: 1.878.000 pesetas. 
16. Rústica: Prado en Suances, mies de Pedrosa, 

sitio de Llorente, mide 7 áreas 16 centiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 76, folio 178, tinca 9.636. 

Valor pericial: 107.400 pesetas. 
17. Rústica: Terreno viña en Suances, mies del 

Redondo y sitio de Testana o Jestana, mide 89 
centiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 76, folio 119, 
finca 9.637. 

Valor pericial: .267.000 pesetas. 
18. Rústica: P.rado en Suanccs, mies de Carral, 

sitio de las Pilas, mide 3 áreas 58 centiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 76, folio 180, finca 9.638. 

Valor pericial: 53.700 pesetas. 
19. Rustica: Prado en Suances, sitio del Esquilar, 

mide 7 áreas 16 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 
76, folio 181. finca 9.639. 

Valor pericial: 1.074.000 pesetas. 
20. Rustica: Erial en Suances, sitio de la Cuesta, 

mide 62 áreas 75 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 76, folio 182, finca 9.640. 

Valor pericial: 1.255.000 pesetas. 
21. Rustica: Prado en Suances, mies de San Maf

tin, mide 7 áreas 16 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 76, folio 184, finca 9.642. 

Valor pericial: 2.148.000 peseta~. 
22. Rustica: Prado en Suances., sitio de Coría, 

mide 8 áreas 5 l:entiárcas. Sin cargas. Inscrito al libro 
76, folio 185, finca 9.643. 

Valor pericial: 2.145.000 pesetas. 
23. Rustica: Terreno erial en Suances, s:itio de la 

Cuesta, mide 30 áreas 43 centiáreas. Sin LargaS 
Inscrito al libro 76, folío 187, finca 9.645. 

Valor pericial: 608.600 pesetas. 
24. Rustica: Terreno erial en Suances, sitio de la 

Cuesta, mide 16 árcas 90 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76. folio 188, finca 9.646. 

Valor pericial: 338.000 pesetas. 
25. Rustica: Terreno erial en Suanees, sitio pe la 

Cuesta. mide 17 áreas 90 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 76, folio 189, finca 9.647. 

Valor pericial: 358.000 pesetas. 
26. Rústica: Terreno erial en Suances, mics y sitio 

de Fuente Escalares, con algunos árboles, mide 4 
áreas 37 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 76, 
folio 190, finca 9.648. 

Valor pericial: 65.550 pesetas. 
27. Rustica: Prado en Suances, sitio de la Ribera, 

mide II áreas 53 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
lihro 76, folio 191, tinca 9.649. 

Valor pericial: 3.459.000 pesetas. 
28. Tierra labrantía en Suances., mies de San 

Martín, sitio del Esquilar, mide 18 áreas 79 centiá-
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f('US. Sin cargas. Inscrita al linro 78, folio 46, finca 
7.197. 

Valor pericia!: 2.818.500 pesetas. 
29, Rustica: Prado cn Suances, mies de s..'lll Mar

tino mide 32 áreas 22 centíarcas. Sin cargas. Inscrito 
al libro SO, folio 138, finca 9,8 ¡ 5. 

Valor pericial: 9,666.000 pesetas. 
30, Rustica: Erial en Suances, sitio de Ja Cuesta, 

mide 89 árcas 5-0 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 80, folio 140, finca 9,816. 

Valor pericial: 1.190,000 pesetas. 
31. Rústica: Tierra 'en Suance,s, sitio del Regatío, 

wnOt:ído también por Monte de Caria, mide 7 áreas 
16 centiáreas, con veintitrés robles. Sin cargas. Ins
crit¡¡ al·li-bro 80. folio 146, -finca 9.819. 

Valor pericial: 2.148.000 pesetas, 
32. Rustica: Prado en Suances. mies de San Mar

tin, sitio del Esquilar, mide I área 39 ccnJiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 80, folio 148, finca 9.820. 

Valor pericia-I: 208.500 pesetas. 
3-3. Rústica: Terreno prado en Suanccs, sitio de 

Sobre Esquilar. mide 4 áreas 4 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al Iíbro .80, folio 152, finca 9.S-n. 

Valor -pericial: 1.212.000 pesetas. 
34. Rústica: Tierra labrantía en Suances, mies y 

sitio,ocl VaJle. mide 2 ár-eas 67 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrita al libro 56, foho 98, finca 7.86-6. 

Valor'pericial: 1-.001.25-0 pesetas. 
35. Rustica: Prado en Suances, mies de San Mar

tin, sitio de Sobre Esquilar, mide 3 áreas 58 centiá
reas.. Sin cargas. Inscrito al libro 56. foJío 1 W, fin
ca 7.872. 

Valor pericial: 537.000 pesetas. 
36. Urbana: Casa en Suances, en el barrio de 

V ¡ares, scñalada con el número 40 de gol?iemo, 
compuesta de planta baja y piso principal, mIde 10 
metros por el frente y por el fondo 15 metros y 85 
centlmetros. Sin cargas. Inscrita al libro 74, folio 176, 
finca 9396. 

Valor perkíal: 1.902.000 pesetas. 
37. RUstica: Huerta en Suances, barrio de Viares, 

mide I área 78 centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 
74, folio 178, finca 9.397. 

Valor pericial: 35.600 pesetas, 

38. Urbana: Casa destinada a fonda, radicante en 
Suances, barrio de Viares. señalada con el número 1 
de gobierno, compuesta de planta baja distribuida en 
habitaciones. cocina y comedor, tiene dos pisos altos 
y desván y en -su frente, al este, mide 21 metros, y de 
fondo, 14 melros, sigue en dirección de este a oeste, 
el comedor y cocina, que tiene un frente de 1I metros 
y 50 ccntimetros, por un fundo de norte a sur de 8 
metros, Entre la casa y la carretera pública existe un 
enverjado de hierro que encierra una ~uperficie de 
159 metros cuadrados; ex.iste, tambien, alIado norte 
de dicha casa. una teja vana para leñera y cuadra, un 
patio y otra kjavana con pozo y hornú de agua 
potab!e, que ocupa en junto una superfil..'ie de 173 
metros cuadrados y adyacentes a la referida casa, una 
huerta con árboles frula1-cs. que tiene cabida de 13 
areas 11 centiáreas, Sin cargas. Inscrito al libro 74, 
folía 218, finca 5.785. 

Valor pericial: 13.217.250 pesetas. 
39. Rústica: Tierra prado en Suances. sitio de 

Sobre Esqullar, que mide 5- áreas 88 centiáreas. Sin 
cargas.. Inscrita al libro 74. folio 247, Hnca 5.006. 

Valor pericial: 882.000 pesetas. 

40. Rústica: Prado y labrantfo en Suances, mies 
de San Martin, sitio del f::.squilar, mide 54 áreas 59 
centiáreas. S:ín cargas. Inscrito al líbro 60, folio 46, 
¡inca 6.705. 

Valor pericial: 8.188.500 pesetas. 
41. Rústica: Prado y erial en Suam:c:;, mies de 

CarrnL sitio de la Trina, mide 7 áreas 1 ó centiáreas. 
Sin cargas. Inscrito al libro 60, folio 50, finca 1.590. 

Valor pericial: 107ADO pesetas. 
42. Rústica: Labrantío en Suance5, mIes de San 

Martin, mide 5 areas 37 ('entiárcas. Sin cargas. Ins
etito al hbro 14, folio 84, finca 1.564. 

Valor pericial: 1.6J 1.000 pesetas. 
43. Rustica: Prado en Suanccs, mies de Carral, 

mide 5 áreas 36 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 
14, fulio 130, finca 1.587. 

Valor pericial: 80.400 pesetas. 
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44. Rústica: Prado en Suances, mies de San Mar
tín, sitio de la Portilla, mide 26 áreas 85 centiáreas. 
Sin cargas. Inscrito al libro 61, folio 182, finca 6.703. 

Valor pendal: 8.055.000 pesetas. 
45. Rústica: Tierra en Suances, mies de Tras la 

Llosa, mide 9 areas 84 centiáreas. Sin cargas. Inscrita 
al libro 61, folio 206, finca 6.715, 

Valor pericial: 147.000 pesetas. 
46. Rústica: Prado en Suances, mies de los Corra

les, mide 15 áreas 21 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 61, folio 196, finca 6.710. 

Valor pericial: 228.1 5-0 pesetas. 
47. Rústica: Tierra en Suances, mies de Satiuslc, 

-sitio del Trabado, mide 16 áreas II centiáreas. Sin 
cargas. Inscrita al libro 61, folio 214, finca 6.718. 

Valor pericial: 24.600 pesetas. 
48. Rustica: Prado' en Suancc-s, mics de Carral, 

mide 31 áreas 32 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 61, folio 216, fmca 6.719. 

Valor pericial: 469,800 pesetas. 
49. Rústica: Tierra en Suances, mies de Carral, 

~itio de la Fuente de las Esquinas, mide 26 áreas 85 
centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 61, folio 224, 
finca 6.721. 

Valor pericial: 402.750 pesetas. 
50. Rustica: Tierra labrantía en Suances, en el 

sitio de Viares, mide 93 áreas 8 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrita al líbro 44, folio 7, finca 6.699. 

Valor pericial: 1.861.600 pesetas. 
51. Rústica: Tierra labrantía en Suances, mies de! 

valle, mide 2 áreas 68 centiáreas. Sin cargas. Inscrita 
al libro 44, folio 9, finca 6.701. 

Valor pericial: 1.005.000 pesetas. 
52. Rústica: Tierra en Suances, mies del Valle, 

mide 5 áreas 37 centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 
44, folio lO, finca 6.702. 

Valor pericial: 2.013.750 pesetas. 
53. Rústica: 'Tierra prado en Suances, mies de 

Oncervcra, sitio de Hoyos de los Ajos, mide 7 áreas 
16 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al libro 44, folio 16, 
finca 6.708. 

Valor pericial: 107.400 pesetas. 
54, Rústica: Tierra labrantía de prado y erial en 

Suances. mies de Los Corrales, mide 25 áreas 6 
centiáreas, Sin cargas. Inscrita al libro 44, folio 18, 
finca 6.711. 

Valor pericial: 375.900 pesetas. 
55. Rústica: Tierra en Suances, mies de Los 

Corrales, sitio de San Benito, mide 7 áreas 16 
centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 44, folio 19, 
finca. 6.712. 

Valor pericial: 107.400 pesetas. 
56, Rustica: Prado y erial en Suances, m ies de 

Trabado, mide 8 áreas 95 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 44, folio 20, finca 6.713, 

Valor pericial: 134.250 pesetas. 
57. Rustica: Tierra en Suances, mies de San

tiueste, mide 10 áreas 53 centiáreas. Sin cargas. 
Inscrita al libro 44, folio 21, finca 6.714. 

Valor !X'ricial: 157.950 pesetas. 
58. Rustica: Tierra labrantía en Suances, mies de 

San Martín y sitio del Esquilar, mide 19 áreas 90 
centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 44, folio 31, 
finca 6,724. 

Valor pericia!: 2.985.000 pesetas. 
59. Rustica: Prado en Suanccs, sitio de Fuente 

Ocín. en Santíuste, mide 3 áreas 58 centiáreas. Sin 
cargas, Inscrito al libro 44, folío 32, finca 6.725. 

Valor pcri-cial: 53.700 pesetas. 
60. Rústica: Prado en Suances, mies y sitio de 

Carral, mide 26 áreas 85- centiáreas. Sin cargas. 
Inscrito al libro 44, folio 33, finca 6.726. 

Valor pericial: 402.750 pesetas. 
6!. Rustica: Prado en Suances, mies del Carral, 

sitio de las Navalizas, mide 7 áreas 16 centiáreas. Sin 
cargas. Inscrito al libro 44, folía 34, finca 6,727. 

Valor pericial: tú7.4oo pesetas. 
62. Rustica: Tierra en Suances, mies del Valle, 

mide 1 área 79 centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 
44, folio 35, finca 6.728. 

Valor pericial: 611.250 pesetas. 
63. Rústica: Tierra en Suanccs, mies del Valle, 

mide 6 áreas 26 centiáreas. Sin cargas. Inscrita al libro 
44. folio 36, finca 6.729. 

Valor pericial: 2.347.500 pesetas. 
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64. Rustica: Tierra en Suances, mies del Valle, 
mide 3 áreas 58 centiáreas. Sin cargas. Inscrita alljbro 
44, folio 37, finca 6.730. 

Valor pericial: 1.342.500 pesetas. 
65. Rústica: Tierra labrantía en Suances, mies del 

Valle, mide 105 áreas 61 centiáreas. Sin cargas, 
Inscrita al libro 44, folio 80, finca 6.722. 

Valor pericial: 39.603.750 pesetas. 
66. Rústica: Labrantío en Suanccs, mies del Valle, 

sitio de la Portílla, mide 15 áreas 1 centiárea. Sin 
cargas. Inscrito al libro 44, folio 82, finca 6.700. 

Valor pericial: 5.628,750 pesetas. 
67. Rústica: Tierra labrantía en Suances, mies de 

la Hontania, mide 8 áreas 90 centíáreas. Sin cargas. 
Inscrita al libro 44, folio 84, finca 1.552. 

Valor pericial: 3.337.500 pesetas. 
68. Rústica: Tierra labrantía en Suances, míes del 

Valle, mide 25 áreas. Sin cargas. Inscrita al libro 44, 
folio 86, finca 1.556. 

Valor pericial: 9.375.000 pesetas. 
69. Rústica: Prado cerrado en Suances, mies de 

Trabado, mide 7 áreas 16 centiáreas. Sín cargas. 
Inscrito al libro 44, folio 88, finca 1.575. 

Valor pericial: 107.400 pesetas. 
70. Rústica: Prado en Suances, mies de carraL 

mide 16 áreas 10 centiáreas. Sin cargas. Inscrito al 
libro 44, folio 90, finca 1.538. 

Valor pericial: 241.500 pesetas. 
71. Rústica: Tierra labrantía en término de Suan

ces, mies de Aperrallo, que mide 5 áreas 36 centiáreas. 
Sin cargas. Inscrita al libro 75, folía 246, finca 5.784. 

Valor pericial: 160.800 pesetas. 

Dado en Santander a 15 de abril de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Muñiz Díez.-La Secreta
ria.-3.95 1-3. 

* 
Don Julián Sánchez Melgar, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santan
der, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se siguen autos de juicio 
de menor cuantía, numero 696/1988, a instancia del 
Procurador señor Mantilla Rodríguez, en representa
ción de Amadeo Ruíel Prieto, contra don Pedro 
Menocal Santa maría, sobre reclamación de cantidad, 
en los que se ha mandado sacar a pública subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por término de 
veinte días, los bienes al pie reseñados, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo dia 27 de septiembre, a las trece treinta hordS, 
En segunda, si la anterior quedase desierta, el día 25 
de octubre, a las doce treinta horas, y si quedase 
desierta, en tercera, el día 29 de noviembre, a las doce 
quince horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, bajo el núméro 
3858/0000/15/0697/88, una cantidad igual a, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta, 
la misma cantidad que para la segunda, sin Cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en todas las subas~ 
tas, desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliegos cerrados, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes referida o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi-
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tos, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en 'ellos el rematante. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana numero 18, piso segundo letra O izquierda, 
subiendo por la escalera del portal señalado con el 
número I del bloque A de un edificio en construcción 
compuesto por dos bloques A y B con dos portaleS 4e 
acreso cada uno de ellos, señalados con los números 
1 y 2, los del bloque A, y numeras 3 y 4, Tos del blOque 
B; radicante en Santander, polígono de Cazoña, calle 
Cardenal Hetrera Oria. Ocupa uná superficie útil ,de 
76 metros 8 decímetros cuadrados. siendo la supérfi
ele construida de 91 metros 90 decímetros cuadrados, 
distribuidos en «hall», sala de estar, cocina ron 
terraza, tres 4ormitorios, bailo, pasillo. Linda~ Al 
norte, con piso, del portal número 2 y terreno sobrante 
de edlficadón;, al oeste, con caja de escalera y terreno 
sobrante de edificación; al sur, caja de escalera y píso, 
portal y te,rreno sobrante de edificación; este, terreno 
sobrante de edificación. Anejo: Le corresponde como 
anejo la plaza -de garaje número 26, de 12 metros ~ 
decimetros cuadrados, la C'uallinda: Al norte, ,plaza de 
garaje número 28; al sur. plaza de garaje número 26; 
al este, plaza de garaje numero 38, y al oeste, -pasillo 
de a<xeso. tnscrita a favor de don Pedro MenocaJ 
Santamaría al libro 335, folio 10, del Re,gistro de 
Prépiedad número 4 de Santander. 

Vaior de tasación: 12.000.000 de pe5Ctas. 

y para que sirva d{' publicación en el tablón de 
anUfiCiOS del Juzgado y en el «BoleHn Oficia1 de 
Santander» y_«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente edicto en Santander a 23 de mayo de 
199t:-EI Magis.trado-Juez, Julián Sánchez Mctgar.-EI 
Secretario.-3.958-3. 

SEVIl.LA 

fo."dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1/ de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L033/l989, se siguen autos de ejecutivo 
otros, títulos. a instancia de la Procuradora dada 
('.armen Rodríguez de Guzmán Acevedo, en represen
tación de Entidad «Banco Meridional,- Sociedad AnO
nima»-, contra don Manuel Cortés Berdugo y doña 
Consuelo Diaz Sánchez, en reclamación de cantídad; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y,precio de su aval, la siguiente finca embargada 
a los demandados don Manuel Cortés Berdugo y doña 
Consuelo Oíaz: Sánchez: 

Urbana. Piso número 161, vivienda letra A, tipo 
0..2-, efe la ,pl~nta _primera del bloque número 6 de la 
UniQ~d Résidencial «Santa Aurelia», segunda fase, en 
Se\'iIla, hOY calle Mandarina, 6. Tiene su acceso en la 
planta índicada, según se sube por la escalera. Tiene 
una superficie coustnuda de 113 metros J decímetro 
cuadrado. Uncia: Al frente. entrando, con rel:lano_'Y 
caja de escalera y piso ¡etra B de esta misma planta y 
bloq~~: pOf él fondo, con la vivienda letra D de la 
misma- planta del bloque 5; por la derecha, en, línea 
quebrada. con terreno de la urbanización al que ti~ne 
una terraza y dos huecos, y por la izquierda, con ¡jatio 
intedor, al qlle tiene un hueco y una terraza lavadero. 
Consta de varias dependencias y servicios. Su cuota 
de participación en elementos comunes de la parcela 
total es de O entero~ 2.:543 dic7Jnilésimas por 100 Y su 
cuota de participación 'en el bloque de 5 enteros 54 
centéSil'nas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad -numero 9 al folio 28 del tomo 1.334, libro 
12 de ta sección cuarta. 

la s!1bas.ta tendrá lugar en la Sala de A udiencia de 
este Júzgado, sito- en la caBe Alberche, 4, de e,sta 
ciudad, el próximo día 3 d~' octubre_, a las díez horas, 
con arreglo a las siguientes condx.'iones: 

Prirbera.-EJ tipo del temale será de 6.137)5& 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ten:e-ras panes de dil'ha suma. 
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Scgunda.-Para poder tomar parte en la lícitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio- de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 pot 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer, adjudicatario no cumpliese la obligadón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
c-onformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc1ava.-Para el supuesto de que no resultara 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 29 de octubre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el ,día 22 de noviembre, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 8 de julio de 1991.-EI Magis~ 
trado-Juez,-El Secretario.-4.004-3. 

VALENCIA 

¿(lictos 

Don Juan Francisco Perez Fortií. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
460/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña Teresa Elena Sílla, en nombre y 
representación del «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima», contra doña Matilde González Díaz, don 
Bienvenido ('.asares Sanz y «Sil-Plastic, Sociedad 
Anónima)}, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veÍnte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 2 de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito- en la avenida Navarro Reverter, número 1, 
quinto piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados, sito en la 
avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidoS-. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calídad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
!oc celebrará al sígUlente dia, a la misma hora, y en 
sUL"esivos días si se repitiere o subsístícrc tal impedi+ 
mento. 

D} Los autos y la certificación del Registro, preve
nida por la Ley, así como los titulas de propiedad, en 
su caso, estan de manifiesto en lá Secretaría, y se 
~ntcnderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los preft>
rentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
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subsistentes, entendiéndose Que el rematante lo!> 
ac('pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

S" hace constar, en prevcnóón de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda suhasta 
de dichos hienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ¡;,ste Juzgado el día 30 de dicho mes de octubre, a 
las once homs, con la rebaja de! 25 por tOO de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio de la segunda subasta, la texeera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
..,itiü antes indicado, el día 26 de noviembre sIguiente, 
a las OI1(:C horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señ,dados para el remate. 

Bíen objeto de subasta 

De la propiedad de don Bienvenido Casares Sanz y 
doña Matilde González Diaz. 

U rbana.-Apartamento sito en la tercera planta del 
edifkio «Levante», del complejo residencial (Marina 
d'Or». señalado con la letra K·L del plano urbanisUco 
SItuado en el término municipal de Oropesa del Mar 
(Castellón). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castellón 
1II al 1omo 805, libro 120, folio 142, finca número 
12.266. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de mayo de I 991.-El 
Maglstrado--Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Scnctario.-3.985· 3. 

* 
Doña Amparo Justo Bruix.ola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 279/1991, promovido por 
«(,itibank España, Sociedad Anónima», COntra 
Vicente Lila Alepuz y Maria Soledad MuriJIo Espa~ 
lIargues, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la (omIa siguiente: 

En primera subasta el dia 2 de octubre próximo y 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tino el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 17.529.855 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 4 de noviembre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la pnmera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de diciembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la mísma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos sí persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiendosc hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.·-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepcíón del acreedor ejecutante, deberán consíg. 
nar previamente el 20 pr 100 del tipo expresado en la 
cuenta corriente número 448700018027991 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
('olón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sín 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tcrccra.-Que la sub.~sta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
pam remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ('crrado. 

Cuarta.~Lo~ autos- y la Ll'ftificacion dI.'! registro a 
que se refiere la rcgb cuarta de! artículo 1 J 1 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
t¡tu~adón, y que la::. cargas y graYámenes anteriores y 
los preferente!;, si los hubiere. al credlto del actor 
l:on1Ínuarán 'iLh~l$tl'nll's. i'r¡tclldiendose que el rema· 
lante los acepta y queda s-UblOgado en la responsabilI
dad de 10$ 111lsmos, sin des!Ínarse a sU ~)(tin('lón el 
precio del rema le. 

Se hace t"XlCIEIV0 el presen!-t· edido para que sirva 
de nnlific;JCHh al deudor del lugar. dm y hora 
seilalados para el remat\'o 

Blen objeto de subastd 

Chalé {, "Incnda unifamiliar, <x:upa una total 
superficie de 73 metros ;;:-undrados. Situada en tér
mino de Benl~:l, partida Fanadiz, sobre una parcela 
tierra SCcano, hoy soLle de QIO metros cuadrados
(parcela 67 dd D!~m() pal1 icuJar). 

Inscrita en "j Rcg.istm de la Propiedad de ("aHosa de 
Eos.arríá, hoy Calpc. al tomn 418 del archivo, libro 93 
del A 'iUntamH.:Oto de Benisol. tblw 241 finca número 
12.92·L inscripción {e-Tcera 

Dado en Valencia a 17 de Junio de 
1991.-La Mag¡litrada-Jul~L-La Secretaria, Amparo 
Justo Brui.xola, -3, 995<, 

Don Antonw Ferrcr Gutiérrez, Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia número] de Valencia, 

Por ct presente hago saocr: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 274(198-9, 
promovidos por el «Banco de Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». n"presentado por el Procurador don 
Fernando Bosch Melis, C0ntra doña Consuclo 
Mochan Cruz, don Ismael BaixauJi Sales, doña Con· 
suelo Baíxauli Mocholi y don Martín Cayuela 
Almanza, en cuyos autos he acordado ~acar a la venta 
en ptibl'ica ~ubasta por primera vez y término de 
veinte días. Ivs bíenes que a continuación se relacio· 
nan, paf'~ cu)-a cekbración se ha acordado el día 30 de 
septiembre. a fas doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se ceJcbrará el siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos. días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento CiviJ y las siguientes, debiendo depositar los 
postores el 50 por 100 del tipo mediante su lngreso en 
la cuenta corriente número 4.439 del «Banco Bilbao 
Vizcaya»-. ~ucursal urbana, calle Colón, número 39, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res-
guardo de ingreso. 

Primcro.-Los lltulos de propiedad, suptidos por 
certificación del Registro, estaran de manifiesto en 
Secretaría para que puedan exammarlos los que 
Quíeran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licÍtadores que deberán ;,;onformarse con ellos y no 
tendt:án derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor mnti· 
nuarán subsistentes, entendtt:ndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabi-lidad de 
los mismos, sin Jestinarse a su t.'xtincion el precio del 
remate. 

Se hate constar que en prevencion de que no 
hubiere postor en la pnmera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el 
día 30 de- octubre. a las doc.: horas, y para la tercera 
subasta, sin sujedon a tipo. el día 26 de noviembre. 
a las doce hora". 

Rlenes OH\' '\1" ~ubastan 

Dt la p-roplt'J;¡d lk Jv;~ hu'ael BaD .. &ul Sales y 
e,posa. 

L Urbana - Vlnenda en tercera plautrl. puerta 
novena, COll .11. :,:-so por 1;· :::<11: ... del Mig, número 71, 
de Sedavl. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Torren~ 
te II al tomo 2030, libro 69 de Sedaví, folio 49. finca 
numero 4.940. 

Valorada a efectos de subasta por la cantidad de 
4.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Vlvienda en cuarta planta, puerta 
octava, cún acceso por la calle del General Moscardó, 
número 12, en Alfafar. 

Inscrita en el RegIstro de la PropiNad de 10rren
te 11 al tomo 1.106, tibro 69 de Alfafar, folio 91, finca 
numero 7.060. 

Valorada a efectos de subasta por la cantidad de 
1.500.000 peseta~ . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, se entenderá que, caliO de no ser 
posible, la notificación personal al deudor respecto al 
anuncio de la subasta, quedan suficientemente entera· 
dos con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1991.-EI Magis· 
trado--Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secreta
rio.-3.961-3. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Jose- Jaime Sanz Cid, Magistrado·juez de Pri~ 
mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
I.~I ntimero 308~B/1988, se sigue procedimiento civil, 
t:n vía de apremio, a instancia de «Banco ('.-entral, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Menéndcz Sánchez, contra don Carlos Sastre 
Sancho, de Valladolid, calle Marqués del Duero, 
número 7, séptimo E, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor, que a continuación 
se reS('ilan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes; 

Primcra.-la subasta tendrá lugar, en primera licita· 
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 1 de 
octubre próximo y hora de las once treinta de su 
mañana, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del típo de tasación. 

Segunda.-Gaso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indicados anteriormente para la primera subasta, el 
día t de noviembre próx.imo, no admitiéndose postu· 
ras inferjores a las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bíenes subasta-dos, se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana, el día 3 de 
diciembre próximo, y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuana.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efecti vo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quin:a. -Que en cualquit'ra de las subastas señala
das arH¡"rÚrm(:mc. desde su anuncio hasta su celebra· 
i.i,ln. 1Y.Kir;:n hat.:erse posturas por escrito en pliego 
\.crrat1tl. ,qt.'.! sr depositará en la Mesa de este Juzgado 
¡,l\"'Ito con d importe de la consignación a que se 
fctiere d apartado anterior. 

Scxta.-Que 1% autos y la certificación de- cargas del 
Regístro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
('n Secretaria, sin haberse presentado los títulos de 
propiedad. y que las -cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
nmtinuará:n subSistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y -Queda subrogado ('n la responsabili
dad de los rr.tsmos, sin destinarse a su extmción el 
precio ¡jel remate. 
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Bienes que se subastan 

Lote 1, Mitad indivisa de la siguiente finca: 

Terreno de regadio número 176 del polígono 10 de 
la Concentración, en Tudela de Duero (Valladolid), al 

. pago de Valdega. Extensión de 48,60 áreas. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Valladolíd, 
al tomo 559, folio 243, finca 9.477, así como las 
edificaciones realizadas en tal terITno. 

Está tasado en 8.340.449 pesetas. 

Lote 2. Mitad indivisa de la siguiente finca; 

Número 7. Urbana: Local comercial en planta baja 
de la casa en Valladolid, avenida de Gijón, mlmcros 
12 y 14, situado a la izquierda y fondo del portal 
número 12, que tiene forma de L Mide 436 metros 
cuadrados construidos. Linda: Frente, por donde 
tiene su acceso, con la avenida de Gijón y huecos de 
escalera del portal número 12; izquierda, pasadizo 
central del edificio, cuyo pasadizo sirve de acceso a 
los otros cuatro locales existentes al fondo del edifi
cio; fondo, con huecos de escalera y el local numero 
6 de orden, y por la derecha, entrando, con cuarto de 
contadores, que le separa del portal número 12, y con 
huccos de escalera y finca de don Faustino Martín 
Sanz. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valladolid, al tomo 570, folio 105, finca 11.350, 
inscripción sexta, 

Está tasado en 8.000,000 de pesetas. 

Dado en Yalladolíd a 22 de junio de 1991,-EI 
Magistrado-Juez, José Jaime Sanz Cid.-EI Sccrela
riO.-3.978-3, 

* 
El ?v1agistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
152fl987, de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», 
reprcsentado por el Procurador don Jase Menendez 
Sánchez, contra doña Maria del Pilar Gutiérrcz Her
nandez y don Antonio Torinos del Val, en reclama
ción de credito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la finca 
que al final se relaciona, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de· Audiencia de 
es!e Juzgado, sito en plaza de Rosarillo, 1, 2.°, en esta 
capital, el próximo día I de octubre del comente año. 
a bs diez treinta horas, bajo las siguientes condiC"ÍO~ 
ncs: 

Primera,-El tipo del remate es de 5,580,000 pesetas, 
no admiticndose posturas que no cubran dicba suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la !.ubasta dcbcran 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o cstablecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de! remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta ha'Ha su 
cckbracíón podrán hacerse posluras por c"nito, ell 
plk'go cerrado, depositando en la Mesa del Ju/gadn, 
junto a aquél, el importe de la consignación a {¡ue ~ ... ' 
ref!erl' el apartado 2, o acompailando el re"guardo ele" 
hnherJa hccho en el estabkeimknto destinado al 
efccto. 

Los autos y la certificación registral estan de mllm
fícsto en Secretaría, y los licitndorc\ deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan c,,¡glr 
otros tilulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prcfercn~ 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que d 
rematantc lus acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d(' los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio dd remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hani 
conslar que el rematante acepta las obligaciones anles 
exprcsadas y, sí no las acepta, no le será admitída la 
propo.,¡ción; tampoco se admitirá la postura por 

cscríto que no contenga la aceptación cxpn::sa de esas 
obligaciones. 

Si no hubiere po!.tores en la primera subasta se 
celebrará la segunda el 2iS de octubre del presente, a 
las dle-.l treinta horas de ~u mañana, rebajándose el 
tipo} por nmsigmente la cantIdad a comignar en un 
25 por 100. 

Si tampocu hubiere po!:>turn en la segunda subasta, 
se cdebrará la lt'rcera sin sujeción a tipo l'l día 25 de 
novicmbn.' dd presen!;..'. a 1;.1" dll'"1 treinta horas de su 
mafwna. Para lomar parle en c>;ta suhasta será ncce~a~ 
no con~jgn.ar el 20 por 100 de la canliJ.¡¡d que sirv·i.ó 
de ti:po a la segunda subasta. 

Si por causa de fUl.."rza ouyor fm km que suspen
derse alguna de tale.,. \Uha~IJs. se cnt~'rH.kr3 s-cflalada 
su í.,'l'Iebral"Íón para el dia hábil inmediato y a la 
misma hor,l y cn íd,"nlÍco lugar. 

Sin perjUIcio de que se JkV(' a cabo en el domicilio 
señalado, conforme a los 3,rtieulos. 262 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci\"iI, de no ser hallados en 
él, este edicto sen'lm, Igualmente, de notificación a 
los. deudon's del trlpk señalamiento dd lugar, dia y 
hora para el remate. 

Finca ohjcto de sunasta 

Rustica l'IlICf1l1íno de S;m!O\cnia de Pi!.uerga, a los 
pag.os de Culada Agullera. Pico Conejo y Barriales, 
que mide 5 hectáreas. linda: Norte, Antonio Torinos 
dt'1 Val; S.UL camino Aguilcra; este, Mariano Aparicio. 
y oeste. Cil1tahro Mnnl:11k ... Se segrega d" !a 1.&96 al 
fü!iu 147 del lomo 40i Im.enta al fobo 217 dd libro 
27 de Santo venia de Písul'rga, al tomo 695 del archivo 
del Registro de la Propiedad número :\ de VaUadolid, 
consta ínscripción primera y último. de dominio 
vigente de la finca núme-fO 2.251. 

y, para gcnei'¡¡j cunoClmil'n!O, ~e expide el presente 
en ValladoJid a I de julu\ (k 1991.-[1 Magistmdo
Juez.-El Sccrdario.-3 980-.1. 

Z.A.RAC;'OZA 

EJido 

Don Luis Blasco Do:"1<1te. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera In!.tancia número 10 de Zaragoza, 

H<Jce saber: Que cn este J uEgaúo, se sigue procedí~ 
mien10 especial sumario del artículo I 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 885/1990, promovido.por 
~{Banco Zaragozano, Sonedad Anónima», represen
tado por el PrOC'urador SenQf Oriarte, contra «Estruc~ 
turas Coín, Sociedad Anónima}}, don Juan VilIalobos 
Bernal y dona Juana Moraks Mairena, en ios que en 
rt'sotución dC'" esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en p-úblíca subasta, los inmuebles que al final 
se -descnbl'n, cuyo n'mate tendrá lugar en la Sala de 
Audil'"nóas d\' es(.c Juzgado, en la forma siguiente 

En la primera subasta, el dla 1 de octubre próximo, 
a las diez horas, ¡.,.irvlendo de tipo el pm:tado en: la 
cSi.'fitura d(' hipoteca. a-st.:eodiente a las sumas: Finca 
qlle JX'nen~'L"· a «[<,trueturas Coín, SOClcdad Anó
Olma:» <jue asciende a !.8ll0.000 peset;!", y finca'de 
don Juan Vi!!alobús &rnal y esposa, 3.600.000 pese
tas. 

En segunda subasta (aso de no quedar rematados 
i l'll la priml'rJ., el .10 de ortuhf1? próxHno. a las diez 

horas. con la rebaja dC'l ~5 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

Y, en hl tCl\'1..'ra \uba\1a. "1 no se remOllaran en 
ninguna <k bs anlt'nOfl'S. el 2/\ de I)o\jemhre pró
xImo inmediato. ti las dio horas. con todas las demás 
eon<líuone"> de la segunda. puo sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la wbasta 

Prhnera.-i\.o <,c admitm'in pmluras que no cubran 
el tipo de suba~ta, en prinh'r,¡ ni en ~C"gunda subasta, 
pudicndosc hacer d remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segllnda.-Lo~ qm' dC~l'n lomar parle en la subasta, 
a excepción de la parle acrc!"'dora ejecutante, deberán 
conslgnar previamenle en la Mt'S3 del Juzgado O en la 
Caja General de Depósitos. d 20 por LOO del tipo 
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cxpresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, 

Tercera,-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cetrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificadón del Registro, a 
que se refien' la regla 4.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, cstán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prdCr~'ntes, si los hubiere, al credito 
de la parte actora continuarán subsislt.'ntes, l'nten
díendosc que el rematante los acepta y queda ,>ubro
gado en la respomabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio de! remate, 

Bienes objcto de la subasta 

Parcela tierra de riego, en Coín, partido de! Egida, 
dc 13 áreas 59 centiáreas 73 decimetros cuaUrados. 
Linda: Norte, camino servidumbre para acceso a esta 
y otras parcetas procedentes de la matriz, que la 
separa del resto; sur, camino servidumbre del partido; 
este, parcela de José Solano Guzmán, y oeste, resto 
fínca matriz y camino del partido. Inscrita al tomo 
879, libro 268, folio 132, finca 19.591, inscripción 
segunda. Propiedad de «Estructuras Caín». 

Finca casa sita en Coin, urbanización «Buenos 
Aires», calle Mar del Plata, número 6, de dos plantas; 
baja, vestíbulo, estar, comedor, cocina y patio, y alta, 
tres dormitorios, baño y pasillo; de 50 metros 70 
dedmetros cuadrados, resto superficie solar, en que se 
ubica, de 69,38 metros cuadrados a jardín delantero; 
superficie ütil 75,20 metros cuadrados y construida 
88,90 metros cuadrados, Linda: Al frente, con calle de 
situación; derecha, entrando, casa número 4 de 
Andrés Ménda Gómez; izquierda, eas...1. númcro 4, y 
fondo, grupo escolar Carazony. Inscrita al tomo 805, 
libro 236, folía 49, finca 17.184, inscripción tercera, 
Propiedad de don Juan Villalobos Bernal y esposa. 

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 1991.-EI Magis~ 
trado-Juez, Luis Blasco Doñate.-El Secreta
rio.-3.976-3. 

REQUISITORIAS 

Bu!'} U¡W/U!>IIIlICllhl ¡f .. liT d;,! ¡arados rd"'¡t/¡-S .r de IIICllfnf ('11 

!tI~ d,'!!!'" r('\l'l!lI,,,/,¡fldildc\ legah'\. ¡/¡' 110 pl"esel!fal"u' los 
{Ir", "'(JdtJI' t.Jw· (/ ,"'lIIl1wadáll 1'(' i'.\fll"C"ial1 01 d fJ/a:" ql/e 
1'1' les fila. u {"(mlal" dClde el dia dt' fa jJuh/¡cacuin dI'! 
mlWI( io <"/1 cs/¡' {I"f"lod/i"o (I/loa! r un!e el Ju::gmlo (} 
r, rf'/wal que' .H' WlÍula. le' f¡·s oh). /fama ]" c/JIpla:a. 
i·'1till.r;.JlldO\<", a /od<i\ fUI Autoridadc.) y ..Jg('Uln de la 
POli' ú¡ '\1¡1I11¡,/jiaf In,), 1'11'/1111 !ill>il~¡,a. ,aplllra 1" <'lIndul" 
oi,ill di' illjudli!\'. !!I'IIIUI¡fO/('\' a d¡spOS/C/ií¡¡ d" d/i"iw JIU'; 
" lohullu.! ,'Ol! ÚiJ"(':/" a 1m anini/o., ¡"onnpOlldli'HI,'\ <1 la 
rer df' !.fJ;Ui'lcI/li!'",'Uu ('!'Im/Nú! 

Juzgados eh'Hes 

JuzgaJo de Primna Jn~lancia e Instrucción número 4 
de C:idiz, 

Por el presente ~ en bs diligencias previas número 
76/90. sobre chequt' en descubie110, se cita y llama al 
procesado, Pedro Fr,:lllCl.' Gracia, mayor de edad, 
domiL'i!iado úhimamrnte en Cáccres, calle f\1ulhaccn, 
numero 46, p<lfa que en el plazo de diez días. 
contados a partir dd siguiente al de que esta requisíto
ria ap;:trczca inserta en este «Boletín Oficial del 
Fstadm), compan'n'a ante este Juzgado de Instruc
ción. sito en Cidi7. plaza Los Balbos, sin número, 
para cofl~htuirse en priSIón como comprcndido en el 
articulo 835 de la Le} de Enjuiciamiento Criminal y 
!:oí no !o verifica será declarado en rcbeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a ¡o~ funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado procedan a su rap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento de la localidad en que se 
encuentre, a disposición de CSh: Juzgado. 

Cádi7, 18 de marlO de 1991.~EI Magistrado~ 
Jm'7.-:La Secretaría.-l.Ü3!. 


